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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINIST ERIO DE JUSTICIA
Continuación al Reglamento de los Servicios de Prisiones

(aprobado por Decreto de 5 de marzo  de 1948).
tivo, inscribiendo a los bautizados en el libro correspondiente, ¡ 
si2i perjuicio de que se de cuenta por el Director ai Registro ‘ 
Civil, y por el Capellán al Párroco para que 'se hagan las ins
cripciones correspondientes.

Al t. 499. Sentara .en el libro correspondiente - de la Prisión 
los dolos referentes a los matrimonios celebrados, autorizán
dose y visándose por el Director todos los documentos oficiales 
que expida, relacionados por un concepto u otro con los servi
cios de la Prisión. 9

Art. 500. Rezará los primeros viernes de mes una misa en 
sufragio de las almas de los reclusos difuntos y de sus fami
liares, rezará el oficio de sepultura y acompañará hasta la 
puerta de la Prisión el cadáver de los reclusos que mueran en 
el seno de la Iglesia Católica, con licencia del Ordinario, e ins
cribirá la defunción en el ¿pro correspondiente, sin perjuicio 
de que se de cuenta. por el Director al Registro Civil y por el 
Capellán al Párroco,* para due hagan las inscripciones corres
pondientes.

Art. 501. Asistirá a las reuniones de las Juntas de Régimen 
y Administración, tanto ordinarias como extraordinarias con
vocadas por el Director.

Art. 502. El Capellán no se ausentará de su residencia sin 
autorización del Director, qjuien podrá Concedérsela, con arre
glo a sus atribuciones. Para obtener permiso de mayor dura
ción, acudirá a la Dirección General; por conducto de dicho 
Director, el que hará constar en su informe que durante su 
ausencia queda atendido el servicio religioso en la Prisión.

Art. 503. Acudirá al Establecimiento cuando por el Direc
tor, o quien haga sus veces, se le reclame, y pasará al despa
cho de éste diariamente para pon?rle en conocimiento de las 
novedades que observe, o para recibir las que el propio Director 
tenga que comunicarle.

Art. 504. Debe abstenerse de repartir los donativos que re
cibiere para los reclusos de otras personas, sin conocimiento 
y autorización del Director a&rca. de su distribución, si se tra
tara de donativos de cierta cuantía.

Art. 505. El Capellán, en todo momento, y cualquiera que 
$ea la condición de los reclusos, podrá hablar a solas con ellos, 
aunque sea fuera del acto de confesión, excepto con los inco
municados.

Art. 506. No hablará jamás ni en público ni en privado de 
asuntos de la Prisión sobre los que el secreto profesional ‘re
clame silencio, ni de asuntos procesales. Será sumamente cui
dadoso en interceder, por los presos con buenos oficios, cuidan
do, sobre todo, en no mezclarse en casos dudosps o difíciles.

Art. 507. Asimismo, y por razón de jurisdicción, podrán ejer
cer su Sagrado Ministerio, dentro de la Prisión, los Párrocos 
a cuya Parroquia pertenezca aquélla, de acuerdo con el Cape
llán y con sujeción a las disposiciones detalladas .en este Re
glamento.

Art. 508. Como vocal de laS Juntas de Régimen y Adminis
tración, el Capellán será un valioso colaborador del Director, 
y procurará, dentro de su sagrada misión, robustecer la auto
ridad de éste y cooperar en cuanto redunde en beneficio del 
régimen del Establecimiento.

Art. 509.. El Prelado tiene facultad para entrar en las Pri
siones de su territorio jurisdiccional y comunicar en asuntos es
pirituales con el Capellán y ios reclusos, sea cualquiera la situa
ción en que se hallaren, a excepción hecha del caso de inco
municación.

Art; 510. En la Prisión donde haya más de un Capellán, el ' 
de más categoría organizará el sei vicio, y los otros le ayudarán 
en la catcquesis diaria, clases de religión/visita de enfermería 
y en general, en toda la obra de apostolado, y estarán a las ór
denes inmediatas de aquél, que deberá dar cuenta de cómo cum
plen los auxiliares con estos deberes de ayuda.

Art*N511. En todas las Prisiones habrá en -el interior una 
pieza habitación, independientemente habitada, para despacho 
del%Capellánt en la que Se custodiarán y llevarán al corriente los 
libros de bautismo, matrimonio v defunciones (si corresponde 
haberlos) y fichero.
. Art. 512. El material de archivo se adquirir^ con cargo a 

la Administración del Establecimiento. Al finalizar el año, ren
dirán a la Dirección General de Prisiones. Sección Religiosa, co
pias literales de Igs partidas de bautismo, matrimonio y defun
ciones eme se hubiesen inscrito.

Art. 513. El Capellán Hará inventario de vasos sagrados, imá
genes, ornamentos, cuadros, t’opas. muebles y de cuantos obje
tos le estén confiados, enviando copia al señor Capellán Mavor. 
sin -perjuicio de incluir este inventario en el general del Esta

blecimiento, y al propio tiempo que éste sea remitido a ¡a Su
perioridad para su aprobación.

Art. 514. El Capelian tendrá prelación ante todos los fun
cionarios del Establecimiento para el usufructo del pabellón 
cuando le hubiere, y siempre después dei Director y Subdirec
tor-Administrador, que conservan su .actual primacía.

Art. 515. Todos los Capellanes de la Sección Religiosa del 
Cuerpo Especial de Prisiones quedan obligados a asistir catia 
mes al retiro espiritual en las poblaciones donde la jurisdicción 
diocesana lo tenga establecido, y en las localidades donde no 
se celebre, procurarán agruparse con los demás -sacerdotes de 
la localidad respectivá, o también podrán celebrarlos entre Ca
pellanes del Establecimiento cuando hubiere más de uno; igual- 

Í mente quedan obligados a lo que el Derecho Canónico esta
blece respecta-a ejercicios espirituales.

Art. 516. Cuando el señor Capellán Mayor considere opor
tuno y conveniente, se celebrarán conferencias periódicas sobre 
materias penitenciarias de misiología, dando previo conocimien
to de ellas.

Art. 517. • Se deja al celo y discreción de los Capellanes, con 
la aprobación y consejo en cada.caso del señor Capellán Ma
yor, la continuidad y contacto con los reclusos y sus familia
res, después que hayan obtenido la libertad en sus diferentes 
formas, con el fin de prolongar el mayor tiempo posible la 

- estabilidad y perseverenciá del progreso . regenerativo, espiri
tual y social, constituyendo de este modo una especie de Pa
tronato o de labor postcarcc-laria.
De los' Maestros

Art. 518. El Maestro es el encargado' directamente y en 
primer término de la formación literaria, cultural y artistica 
y educación de los recluidos, a la que han de cóñtribuir tam
bién los restantes funcionarios de la Prisión.

Sus deberes y atribuciones son los consignados eif los artícu
los siguientes: . ^

Art. 519. Organizará y dirigirá la enseñanza general y es
pecial del Estaoiecimiento, de conformidad con las prescrip
ciones de este Reglamento, las orientaciones del Centro Direc
tivo y de acuerdo con el Director.

Llevará los libros de matricula de alumnos y los ficheros 
que sean necesarios, con los datos de ingreso en la Escuela, 
grados de instrucción* faltas de asistencia y -sus causgs, conduc
ta escolar y disciplinaria y ^cuantos sirvan para demostrar en. 
cualquier momento la labor pedagógica realizada en cada in
dividuo.

Art. 520. Formará con el Director y aprobación de la Jun
ta de Régimen y Administración el horario de asistencia a 
la Escuela de las diferentes secciones, dedicando a las fun
ciones propias de su cargo el tiempo que señala p] articu
lo 232 de este Reglamento:

Art. 521. Visitará a los leñados db nuevo ingreso para ele-, 
var al Director el informe correspondiente al grado de instruc

c ión  y educación social que posean. Debe examinar a los re
clusos a su ingreso e inscribir en el libro de matricula escolar 
y grupo adecuado a los que, por su edad y grado de conoci
mientos, estén obligados a asistir á las clases y a los que tie
nen derecho a la redención de penas por el esfuerzo intelec
tual, y a los efectos de ¡-.pilcarle en su día'este beneficio. Pro
pondrá al Director, para su aprooación por la Superioridad, los 
reclusos auxiliares especializados qm, han de ayudarle en su 
misión pedagógica, reservándose é. personalmente la, explica
ción de aquellas materias que por su naturaleza ño pueden 
ni deben ser encomendadas a cuchos reclusos auxiliares.

‘Art. 522. Llevará la ficha escolar de cada alumno recluso, 
según el modelo propuesto por el Centro Directivo, y que ha 
de acompañarle a su traslado a otra Prisión o quedar archi
vada en la de la Escuela, ya por defunción o licénciamiento 
del interesado. Redactará los programas correspondientes a las 
distintas materias que ’se cursan en 'la  Prisión, con el fin de 
que sean remitidos a la Superioridad para su aprobación, de
biendo extender las certificacionés paya el pase de periodos, 
propuestas de libertad condicional y nombramientos de desti
nos .acreditativos de que los interesados poseen instrucción ele
mental.

Formará parte del Tribunal examinador y cuidará de co
municar a la Dirección del Establecimiento, para su trámite, la 
fecha de comienzo y de finalización del curso y, con diez dias 
de anticipación, la fecha en que se han de verificar los exá
menes» remitiendo posteriormente relación de los examinados 
con sus calificaciones.

Art. 52*3. Entregará al Director, dentro de los cinco pri
meros días de cada trimestre natura' para su envío al Centro 
Directivo, presupuesto por duplicado del material necesario para 
la Escuela v Biblioteca durante el trimestre, acompañando cer
tificación, expedida por $1, de que la Esquela está suficiente
mente atendida de material oa^a la enseñanza, en casó de nro- 

, poner alguna cantidad con destino a la adquisición de ma-
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terial artístico. Tendrá a su cargo la Biblioteca, facilitando lí- ! 
bros a los reclusos, no entregándoseles ninguno que previamente 
no haya sido censurado. ¡

Alt. 524. Dará una conferencia mensual a la población re- 
elusa sobre alg na m. teria instructiva en forma amena y sen
tido práctico, proponiendo al Diiector, para su aprobación o ¡ 
la de la Superioridad, según los casos, los festivales, veladas 
artistioas, actos culturales y certámenes.

Art. 525. Realizará el máximo esfuerzo para la instrucción 
de los alumnos de los dos primeros grados escolares y explica
rá el catecismo de la doctrina cristiana dos v^ces a la sema
na, durante media hora como mínimo, a cada grupo escolar, 
llevando el cuaderno de preparación de lecciones y diario de 
clase.

Mantendrá el orden de la Escuela, inculcando, dentro y 
fuera de ella, a ios reclusos buenas*'formas sociales y hábitos 
de limpieza y aseo.

Art. 526. Asistirá a las sesiones de la Junta de Régimen 
y Administración puntualmente, y al Establecimiento, cuantas 
veces fuera llamado por el Director para el ejercicio de, sus fun
ciones, a quien- entregará las estadísticas prevenidas, para su 
curso. Secundará a dicho Director er su labor reformadora, 
piesentándose a él diariamente antes de empezar las clases, 
por si tuviera órdenes que comunicarle, y después para dar- 

. le cuenta de las novedades que hubiere. ,
Remitirá al Ayudante relación nominal de los reclusos obli

gados á asistir a la Escuela, <^upo a que pertenecen y ñoras de 
clase de cada uno, así como el parte de. faltas de asistencia 
y el de altas y bajas habidas diariamente en cada grupo.
De los Médicos

Art. ¿27.4 El Médico en las Prisiones tiene adscritas dos cla
ses de funciones dentro de ellas: la prestación de los servicios 
propios.de su profesión y la inspección e higiene de las mis
mas, siendo sus obligaciones fundamentales las siguientes:

1.a. La asisterfeia facultativa a los reclusos, hijos cuyas ma
dres puedan tenerlos consigo en la Prisión, empleados del Es
tablecimiento y de la familia que con ellos viviese y la de las 
Religiosas del mismo Establecimiento. Por lo que respecta a los 
funcionarios que prestan sus servicios en la Dirección General 
de Prisiones, la Inspección de Sanidad señalará el Médico que 
lia de pfestar estos servicios para .que éstos queden debida
mente atendidos. , I

'2a P.a*ar visita diaria a la enfermería y en la consulta j 
de ia Prisión a las horas establecidas en el horario de los j 
servicios, sin perjuicio de verificar visitas extraordinarias cuan- ¡ 
do así lo aconseje el estado de gravedad de algún enfermo. ]

3.a Acudir inmediatamente eúando sea requerido para el 
ejercicio de sus funciones por el Director del Establecimiento 
o én su nombre.

4.a £asar parte diario 'al Director del movimiento de enfer
mería, Señalando el estado de gravedad de los enfermos, in
dicando, cuando proceda, la administración de los auxilios es
pirituales a los mismos.

5.a  ̂Formular cada día el pedido de medicamentos y el ra- 
clonad^ para enfermería, especificando clarcupente los artículos 
alimenticios y sus cantidades.

6.a Redactar el parte semanal dé las altas y bajas ocurri
das en la enfermería, .de las defunciones en caso de enferme
dades de tipo infepto-contagioso y los resúmenes mensuales ‘ 
dé racionado, enfermería, consulta, reclusos vacunados contra 
la viruela y el tifus, así como ia estadística anual, con arre
glo a la nomenclatura internacional abreviada, y una Memo
ria sucinta en la que, ademas, refleje las mejoras que, a su jui- « 
ció, se deben implantar.

7.a Poner en conocimiento del Director los casos de Re
clusos en que se precise el traslado al Hospital, para interesar
lo del Centro Directivo, o para que lo resuelva según sus fa
cultades;- visitarlos en dicho Centro y certificar, con el Direc
tor de aquel Establecimiento, de que no pueden ser atendidas 
sus lesiones o enfermedades en ia Prisión sin peligro de su vida; 
darle tamoien puenta de los -eclusos que padecen enfermeda
des íníecto-contagiosas de tipo normal, para proceder a su ais- j 
lamiento, enviando, por el conducto debido, parte duplicado 
semanal a la Jefatura Provincial de Sanidad y a la Dirección 
General de Prisiones (Inspección de Sanidad del Cuerpo Es
pecial de Prisiones;, asi como darle cuenta de los reclusos tu
berculosos, no sólo para separarlos a lugar adecuado, sino para 
autonza_r su salida al Instituto Antituberculoso, a los efectos 
-de diagnosticacióh, y si fueren detenidos o procesados, para 
interesar de la autoridad judicial su libertad, provisional, pri
sión atenuada o rapida tramitación de su cau¿a.

8.a Dar cuenta telegráficamente, por medio del Director, a 
dicha Jefatura Provincial de Sanidad y a la Dirección General 
de Prisiones de las enfermedades infecto-contagiosas de tipo 
extraordinario en el mismo dia de conocerse el caso sospechoso.

9.a Efeotuar las vacunaciones y revacunaciones de la po
blación reclusa, llevando un libro registro de todos los reclu
sos que han sido vacunados, con expresión de la fecha y 
resultado obtenido, así como de enfermos, con fechas, diagnós
ticos y tratamientos; una libreta, de visitas y un fichero donde 
vayan 'guardando todas las órdenes y circulares de la Inspec
ción de Sanidad.,.

10. Organizar las desinsectaciones gene.ales y particulares 
y Reconocer cada diez días a tocos los reclusos, con el fin de 
comprobar la inexistencia de parásitos o adoptar, en otro 
caso,' las determinaciones recesa iras para su extinción.

11. Dirigir e inspeccionar el funcionamiento de las cáma
ras de desinfección y desinsectación, cumpliendo con todas las 
disposiciones n'acionadas con estas practicas de higiene.
* 12. Reconocer a todos los reclusos que ingresen en el es
tablecimiento, procediendo a su desinsectación, vacunación an- 
tivariólica y antitifica, asi como «a difteria de los hijos de las 
reclusas, dictando las regias dVoíhácticas que, a su juicio, pro
cedan, si estuviesen afectados de alguna enfermedad infecto- 
contagiosa; .asimismo hará un e lu d ió  cuando se trate de pe
nados que comprendan los datos antropológicos mencionados 
en el artículo 56 de este Reglamento.

13. Reconocer a todos los reclusos que deben salir en li
bertad o conducción, certificando no padecen enfermedad de 
tipo infécto-contagiosa y están desinfectados y desinsectados.

14. Certificar que los reclusos que han de ocupar «destinos», 
«trabajos auxiliares», «eventuales» .y otra clase de trabajos tie
nen la aptitud física suficiente pal a su desempeño, e informar 
acerca de la salud en relució» con su profesión en su vida 
libre en los expedientes ordinarios de libertad condicional.

15. Examinar diariamente ios artículos que vayan a expe
dirse en el economato y los que se destinan a la alimentación 
de los reclusosv

16. Asistir a ia extracción de víveres para el rácionado, 
firmando el acta correspondiente.

17. Asistir puntualmente a las Juntas de Régimen y Admi
nistración ‘ y de Economato reglamentarias y a las que el Pre
sidente convoque.

18. Redactar, con -el Director y con * el Capellán,, las fichas 
para el fichero fisiotécnico en ia parte que le corresponda.

19. Cumplir con cuantas disposiciones se han preceptuado 
y se preceptúen en relación con sus funciones.

Art. 528. Todo fo concerniente a diagnósticos, tratamiento 
de enfermedades y demás prescripciones’ relacionadas con su 
función técnica compete al facultativo; bajo su responsabili
dad y a su custodia y. cuidado se confía el material quirúrgico 
de la Prisión, que no ha de emplearse fuera de ella ni en 
otros usos.

En todas las demás actividades dentro del Establecimiento 
queda sometido a los preceptos contenidos en„ este Reglamento 
y a la autoridad del Director, cumo superior jerárquico suyo, 
ante el que se presentará diariamente, antes de la visita y des
pués de ella, a fin de darle cuenta de las novedades que ocu
rran y de cuanto observe y '*rea necesario reformar, tanto en 
su condición de funcionario Médico como por su carácter de 
Vocal de la Junta de Régimen y Administración.

Si cree, necesario - escuchar ia opinión de otro cor^páfiero 
respecto a determinados enfermos o solicitar su cooperación 
en ciertas intervenciones, lo pondrá en conocimiento del Direc
tor, y éste resolverá lo que, a su juicio, proceda".

Cuando algún preso o penado solicite ser asistido a sus 
expensas por otro Médico y el Director lo haya autorizado, el 
Médico de la PVisión tendrá la cbligación ineludible de acom
pañarle en todas sus- visitas. .

Art. 529. En las Prisiones qut, existan dos Médicos del 
Cuerpo será Vocal de la Junta de 'Régimen y Administración 
el de mayor categoría, y si son de igual categoría, el de máyor 
antigüedad en ia Escala; los Médicos se sustituirán en sus 
ausencias y enfermedades mutuamente, cuando se halle más 
de uno en la localidad; en caso contrario, serán sustituidos por 
el Forense de la población, y si hubiere más de uno, por el 
que designe de entre ellos el Juez Decano, no pudiendo au
sentarse de su residencia el Médico de la Prisión sin el permiso 
correspondiente, al igual que jo s  restantes funcionarios.

Art. 530. En cada Prisión Central o Provincial prestará los 
servicios profesionales auxiliares un Practicante de medicina y 
cirugía perteneciente al Cuerpo de Prisiones, de la Escala de 
su clase, a las inmediatas ordenes del Jefe .de los Servicios 
Sanitarios del Establecimiento.

Se organizará tal servicio teniendo presente la necesidad, 
y su permanencia en la Prisión en las horas en que el Médico 
desarrolle tanto su labor clínica de enfermería y consulta como 
en todo el servicio de desinfección y de sanidad establecido.

Art. 531. La Escala de estos Practicantes auxiliares de me
dicina y -cirugía, ingresados mediante oposición pública y con 
sujeción a las normas que se establezcan, comenzará con la 
asimilación de Guardianes y terminará en la de Oficiales se
gundos del Cuerpo de Prisiones.

Art. 532. Los M édicos-de los Establecimientos Penitencia
rios, en atención a la complejidad de sus funciones sanitarias, 
que rebasan la corriente labor clínica, permanecerán en los re
feridos servicios dos horas en ;a jornada de la mañana y una 
en la de la tarde, como mínimo.

CAPITULO III

Ingreso y ascenso en las escalas del Cuerpo
Art. 533. El ingreso en las Escalas Técnico-Directiva, Téfc- 

nico-Auxiliar, Facultativa y Subalterna tendrá lugar por la ca
tegoría inferior de cada una de las Secciones que las integran 
y con el haber anual que tengan asignado, por oposición y me-
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ciante la p ro b ació n  d e  las enseñanzas que se cursen en la Escuela de Estudios Penitenciarios para el ingleso en cada una de dichas Secciones.Art. 534. La oposición para alumnos aspirantes a Guardianes constará de dos ejercicios, versando estos sobre conocimientos elementales de Gramática, Aritmética, Geografía e Hi&to- toria de España y Religión.Articulo 525. Ademas, deberán réunir los opositores las siguientes condiciones:1.ª Ser español y do estado seglar. 2.a Haber cumplido la edad de veintiún años.Los hijos de los funcionarios podrán hacerlo a los veinte y  no exceuer de los treinta.3.ª Carecer de antecedentes'penales.4.a No haber sido separado de otro Cuerpo del Estado por falta de cualquier índole.5.a No padecer enfermedad ni defecto fisleo de los comprendidos en ei cuadro de inutilidades, que, como anexo, se eme a este Reglamento. ,6.a AcreüiiaV buena conducta y moraliddd pública y privada.Estas condiciones se acreditarán: con ‘ios correspondientescertificados del Registro Civil, las dos primeras; con certificación del Registro Central de Penados y  Rebeldes, la tercera; con declaración jurada, suscrita por el interesado, la cuarta, con reconocimiento facultativo peí tres Médicos del Cuerp», la quinta, con arreglo a los cuadros de inutilidades, y mediante certificaciones expedidas por las Autoridades que se determinan en la convocatoria, la sexta.

Art. 536. Los que hubieren aprobado la oposición pasarán a la Escuela de Estudios Penitenciarios para realizar un curso de seis meses.Art. 537. Para el ingreso en ia categoría de Oficiales, los aspirantes a la oposición tendrán que acreditar, ademas de las condiciones exigidas para los Guardianes, que poseen un titulo académico de enseñanza media o profesional, quedando excep-, túados de esta última condición los Guardianes que hayan prestado dos años de servicio sin nota desfavorable en su expediente.La oposición versará sobre las materias siguientes:Gramática castellana, Aritmética y Geometría, Contabilidad general, Elementos de Fisiología c Higiene, Geografia general, Historia Universal y de España, Religión y Moral, Mecanografía, Francés y Rudimentos de Derecho.Los que hubieren aprobado las oposiciones de Oficiales realizaran ún curso de nueve meses en la Escuela de Estudios Per nitenciarios antes de pasar a prestar servicio.Art. 538. El ascenso de Oficial tercero hasta Oficial primero se realizará por rigurosa antigüedad.Art. 539. Para pasar de la categoría de Oficial primero a la de Ayudante habrá de realizarse previamente un examen de aptitud y seguir un curso de nuev meses de duración en la Escuela de Estudios Penitenciarios.Las materias sobre las que versará el examen de aptitud serán:Aritmética mercantil, Contabilidad general, Derecho penal, Derecho procesal penal, Derecho administrativo, Etica y Derecho natural y Derecho político.Ningún Oficial podrá pasar a la categoría de Ayudante si H0 aprueba el examen de aptitud y el curso en la Escuela.Todos los años se convocará este examen en el mes de mayo, y ,lo s  cursos empezarán en primero de octubre. Podrán concurrir a éste los Oficiales de primera en el número que, conforme a las necesidades del servicio, determine él Centro Directivo.Art. 540. Los Ayudantes ascenderán siempre por rigurosa antigüedad hasta la categoría de Director.Art. 541. Para ei ascenso de Director a Jefe Superior de tercera se reservará una de cada tres vacantes de esta categoría para ser ocupada por concurso.
Art.. 542. En los concursos se tendrá en cuenta:
1.º La hoja de servicios del funcionario, atendiendo a las notas de correcciones sufridas, siendo causa de eliminación el haber sido corregido por falta grave o muy grave en ios diez años anteriores a 1a fecha de anuncio del concurso, a menos que la nota estuviera invalidada, '2.º La clase de Establecimiento que baya dirigido, cargos de Inspección o Jefatura de Sección qué haya desempeñado y, en ambos casos, el tiempo de permanencia en los mismos.3.º Las recompensas oficiales alcanzadas en el orden profesional.4.° La mayor antigüedad en la categoría.5.°. El número y calidad de obras publicadas sobre asuntos penitenciarios.6.° Los títulos facultativos o de otras enseñanzas qué posean.1.° Las condecoraciones, diplomas y distinciones alcanzadas fuera del orden profesional.El derecho a tomar parte en los concursos se reconoce solamente a los funcionarios que se hallen en situación de servicio activo. Art. 543. El ingreso en la Sección Religiosa se hará de acuerdo con el articulo 473 y siguientes de este Reglamento.Art. 544. El ingreso en las Secciones de Sanidad y Educación se hará por oposición libre, por la categoría inferior y cumpliendo lo que determina este Reglamento en. su artícu:

lo 535 para las condiciones generales, debiendo ser la  ed a d  para inglesar ele veintiuno a cuarenta años.Art. 545. La oposición para Médicos constará ele tres ejercicios, versando so ore las materias siguientes:Patología y Clínica nedica, Patología y Clínica quirúrgica, Terapéutica, Higiene y Epidemiología. Medicina legal, Psiquiatría y Reglamento dé Prisiones, siguiendo después un curso de tres.m eses en la Escuela de Estudios Penitenciarios.Art. 546. El ingreso de ios Practicantes de Medicina y Cirugía se efectuara mediante oposición libre, debiendo reunir las condiciones que marca el articulo 535, tener de veintiuno a cuarenta años y poseer el título de Practicante de Medicina y Cirugía.Las materias de la oposición serán: Anatomía, Fisiología e Higiene y. Cirugía menor, teórica y práctica. Aprobada la oposición, seguirán un curso de tres meses en la Escuela de Estudios Penitenciarios.Art. 547. Las oposiciones para Maestros constarán de tres ejercicios, y  las materias sobre que versarán serán las s iguientes:Religión, Gramática castellana, Historia de la Literatura, Geografía general y especial de España, Historia Universal, Historia de España, Aritmética y Geometría, Pedagogía fundamental y correccional, Psicología y Reglamento de Prisiones.Aprobada la oposición, seguirán un curso de tres meses en la Escuela de Estudios Penitenciarios.
Art. 548. Cualquier ocultación t falsedad en los documentos exigidos en todas las oposiciones dará lugar a la inhabilitación perpetua para servir en Prisiones y, en todo tiempo, a ia separación del interesado, si hubiere llegado a ingresar en el Cüerpo, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden en que pudiera haber incurrido.Art. 549. La Dirección General decretará la admisión' o  expulsión de los solicitantes dentro del plazo señalado en la convocatoria y, para conocimiento de los interesados, publicará en el «Boletín Oficial» relación de los admitidos.Art. 550. El Presidente y Vocaies de los Tribunales de oposición calificarán por puntos, levantándose acta, en que consten  las calificaciones otorgadas,, que se harán públicas al terminarse la sesión.Art. 551. En ningún caso podrá ser ampliado el número de plazas convocadas, aunque el de opositores, aprobados en todos los ejercicios sea superior a aquél, y las propuestas definitivas de los Tribunales no podrán contener más número de opositores que el de plazas anunciadas, clasificándoles por orden de las calificaciones obtenidas, c^ue'para las Secciones Religiosa, de Sanidad y Educación serán el en /que se lés incluya en el Escalafón, al final del último de los de su Sección y clase, y paralos de las otras Secciones, el orden escálafonario será determinado por la puntuación o calificación obtenida al aprobar el curso o cursos en la Escuela de Estudios Penitenciarios.
Art. 552. Los hijos* de Los funcionarios del Cuerpo Especial de Prisiones que hayan aprobado en cualquiera de Secciones del Cuerpo todos los ejercicios de oposición no consumirán plaza, entendiéndose, en su virtud, ampliadas las plazasen cualquier convocatoria en un número igual al de hijos defuncionarios aprobados, y figurarán todos en la propuesta del Tribunal en el lugar q u e . les corresponda por la puntuación alcanzada.Art. 553. Las convocatorias S e . anunciarán con antelación  de tres meses como mínimo, publicándose las mismas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, señalándose las condiciones de ingreso y el número dé plazas, que será el de vacantes que existan al. convocarse la oposición.

CAPITULO IV 
E scu ela  de E studios P en iten c ia r io s

Art, 554. La Escuela de Estudios Penitenciarios es el Centró Especial y Profesional de Enseñanza, dedicado a la preparación científica y formación de los funcionarios de todas las Escalas y Secciones del Cuerpo Especial ,de Prisiones, y dependerá del Ministerio de Justicia y, de un mpdo inmediato, de la Dirección General de Prisiones.Art. 555. La Escuela radicará en Madrid,'en un edificio adecuado, con locales y dependencias a propósito para el. desenvolvimiento de sus actividades docentes, y estará -en relación con las Prisiones de hombres y de mujeres, según el sexo de los alumnos, para efectuar cuantos trabajos sean precisos para la enseñanza científica y práctica de los mismos.Art. 556. Las enseñanzas de la Escuela de Estudios Peni-, tenciarios serán de tíos clases: una, típicamente profesional, y otra, de orden científico. La primera habrá de orientarse de uñ modo especial a la preparación y formación doctrinal de los alumnos de nuevo ingreso de las Escalas Subalterna, Técnica y Facultativa del Cuerpo de Prisiones. La segunda, a dotar de conocimientos superiores a aquellos funcionarios que, perteneciendo a alguna de las citadas Escalas, deseen elevar su nivel de cultura * penitenciaria. , » 'Art. 557. La organización de la Escuela, comprendiendo el nombramiento del profesorado, los planes de estudio, así como lo relativo al régimen económico y docente, será objeto de la oportuna reglamentación, continuando mientras tanto en vigor las disposiciones legales dictadas al efecto.
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CAPITULO V
Posesiones, traslados, licencias, excedencias, jubilaciones 

e incompatibilidades
Alt. 558. ■ Las diligencias de posesión y cese en los destinos 

de los funcionarios del Cuerpo Especial de Prisiones se exten
derán y autorizarán por .el Director o Jefe de la Prisión res
pectiva mediante certificación estampada en los correspondien
tes títulos administrativos.

• Art. 559. Los plazos posesorios, serán de treinta dias. a con
tai de la fecha del nombramiento; cuando se trate de íuncio- 
*nario de nuevo ingreso, y desde la fecha de notificación al in
teresado si se trata de traslado oe destino, entendiéndose que 
en .caso.de nuevo traslado en' situación de electo, el plazo será 
de quince días, a conrar de ia fivha del nuevo nombramiento.

Los destinados fuera de la Península tendrán cuarenta y 
cinco días de plazo posesorio, y en el caso de nuevo traslado 
en situación de electo; el plazo será el mismo de quince días 
anteriormente señalado, también n contar de la fecha del nue
vo nombramiento.

Lós funcionarios trasladados a otro destino en la misma 
población habrán de posesionarse del nuevo dentro del día si
guiente al cíe su cese.

Art. 560. No obstante lo expresado en el artículo anterior, 
la Administración podrá í. m alar plazos más breves por nece
sidades muy urgentes del servicio.

Los referidos plazos sólo podrán prorrogarse, por causa jus
tificada, -mediante orden de la Autoridad que haya .hecho el 
nombramiento.

Art. 561. Los Directores o Jefes harán constar en las dili
gencias de cese la fecha en que la orden de traslado le ha sido 
comunicada al funciomario* nafa que pueda conocerse el mo
mento en que eómienza a contarse el plazo posesorio.

Los mencionados Directores a  Jefes de Establecimientos de
berán notificar a los interesados las órdenes de traslado de des- 
tinp dentfo de . las veinticuatro hcrás siguientes a su recepción, 
dándoles el cese en las cuarenta y ocho horas siguientes, 
r También se notificará al Director o Jefe del Establecimien
to al .en que el funcionario vaya destinado la fecha del cese 
dé.su anterior, destino, para que pueda -conocerse en aquel Esta
blecimiento el ¡día en ’que empieza a corrqr plazo posesorio.

Art. 562. Los funcioriarios que no se presenten a posesio
narse de sus cargos dentro de los plazos marcados anteriormen
te y de los cfue la Administración les señale en casos especia
les sb entenderá que renuncian a sus destinos, y serán dados de 
baja en el Escalafón, a menos ciu probaran la imposibilidad 
de incorporarse dentro del plazo posesorio en el expediente que 
a este efecto se instruirá.

Art. 563. Das licencias a los funcionarios * sólo puede con
cederlas la Autoridad a quien corresponde nombrarlos.

Los funcionarios de} Cuerpo Especial de Prisiones, en sus 
diversas Escalas, podrán solicitar, en caso de enfermedad, lá 
concesión de un mes de licencia, que podrá* prorrogarse has
ta  tres meses, 'por iguales espacies de tiempo, solicitándolo de 
mes en mes, si subsistiera la causa por la que se concedió. Du
ran te estas licencias y sus prórrogas disfrutará el sueldo inte
gro asignado a su cargo..

Art. 564. La instancia én la que se solicite la ooncesión 
de licencia por enfermo tendrá  que ir debidamente informada 
y acompañada de certificación médida, expedida en forma le
gal por el Médico del Cuerpo que preste servicio en el mismo 
Establecimiento* que el solicitante; en su defecto, por el Médh 
co Forense, y en caso de no haber ni lino ni otro, por él Mé
dico titular de la-localidad. -. ^

En las peticiones de prórroga, el funcionarios justificará la 
enfermedad úer igual manera que para las licencias, debiéndose 
expedir la certificación, si el solicitante de prórroga estuviese 
en localidad distinta de la de su destino, en primer término, 
por el Médico del Cuerpo, si lo hubiere, y en su defecto, por 
los Facultativos indicados eñ el párrafo anterior. . '

- Art. 565. Si después de expirada la tercera prórroga de- li
cencia por'enferm o, a que se refiere el articulo 563, subsis

t ie r a  el motivo p o ^ l  que se le concedió, el Centro Directivo 
dispondrá que. porcia Inspección dé Sanidad se designe un 
Tribunal Médico, a fin de dictam inar si* el funcionário, por su 
enfermedad, se halla o no en condiciones de prestar servicio. 
En caso de cojitinuar la enfermedad, el funcionario será de
clarado excedente forzoso por el tiempo de un año, con dere
cho a percibir los dos* tercios de su haber. Finalizado dicho 
año sin haber desapafefcido la enfermedad, hab rá• dé/pasar a. 
la .situación dé excedente voluhtario. '

Ai£. 566. Las licencias por, enfermedad np autorizan para 
ausentarse de la localidad de su residencia al funcionario, *o 
d e .la  señalada e n ( su instancia solicitando su licencia, salvo 
cuando, para su. curación y tratamiento, sea necesario .trasla
darse a  otra, cumpliendo .los requisitos expuestos anterior
mente.

Np se considera ausencia ia de uno a trés días de duración, 
cúqndo el funcionario enfermo.se traslade a otra localidad para 
ser reconocido o examinado por otros Facultativos.

Si el funcionario quebrantare esta prohibición, se entenderá 
que opta , por lá excedencia voluntaria-y se declarará automá
ticamente en esta* situación. . \

Art. 567. Los funcionarios- de todas las Escalas podrán so
licitar* en cualquier caso que no sea de enfermedad la conce
sión de licencia para asuntos pi opios sin sueldo, por tiempo 
de uno, dos o tres meses, cuya concesión será siempre de la fa
cultad discrecional de la Administración. *

La.instancia deberá ser informada respecto de la causa que’ 
la motive y de la posibilidad de su . oncesiónt

Terminada la licencia.de tres meses por asuntos propios, sí 
el funcionario cayese enfermó y no pudiese incorporarse a su 
destino, para poder, disfrutar de Tos beneficios del articulo' 56$ 
sera, necesario que un Tribunal Médico . designado por el Ins
pector *de Sanidad dictamine si se encuentra en condiciones 
para que se conceda este beneficio.

Art. 568. Todo funcionario del-. Cuerpo Especial de Prisiones 
tendrá una vacación de descanso de veinte días consecutivos 
al año, que habrá de solicitarse fiel Centro Directivo mediante 
instancia informada por los respectivos Jefes. De ella disfru
tarán por turno* entre todos los funcionarios, de forma que 
se haga compatible con las necesidades d£l servicio. . *
- Sin perjuicio de este descanso anual, el Director general pue

de conceder' hasta quince días de permaso en.-casos de impres
cindible necesidad. a todos Los funcionarios. .

Los Directores o Jefes podrán conceder a loá'funcionarios 
.a sus órdenes, en casos de urgencia,^permisós hasta de cinco 
días; pero darán cuenta inmediatamente por telégrafo a ,1a 
Dirección General . de la concesión. Igualmente,' y con idénticos . 
requisitos, los Inspectores Regionales; Directores y Jefes- podrán 
hacer uso de aquella,rfacultad para sí mismos en casos muy 
justificados. y de extrema urgencia y necesidad, dando cuen
ta  telegráficamente a la Inspección' General o a la Regional, 
respectivamente. , .

Art. 569. Cuando, expirado el permiso,, licencia o sus pró
rrogas, no se hubiera reintegrado el funcionario a su destino, 
será declarado cesante, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 562 de este Reglamento.

Art. 570. Se considerará caducada, toda concesión de li
cencié sin sueldo o de permiso cuando el interesado no comen - 

• zara a disfrutarlo efc el plazo de treinta o quince días respec
tivamente, a 'co n tar de la fecha de la notificación^ a l interesa- 

. do; no así las licencias por enfermo, que empezarán a disfru
tarse siempre desde la fecha de dicha nptificación.

Aat. 571. En toda instancia de petición de licencia o permi
so se hará constar por el interesado, la localidad o’ localidades 
en que ha de ser u tilizada.' ! .

Si en la localidad , designada hubiere Prisión, se presentará 
al Jefe de .la  misma, por si.neceáitara de su ayuda en un 
momento grave del servicio.’ ’.

Art. ,572. Durante el uso del* permiso y licencia por enfer
mo y sus prorrogas o excedencia forzosa por igual causa, el 

. funcionario tenara derecllb al percibo ae los emolumentos dis
tintos del sueldo que sean, anejos al cargo, 

i. Art^573. Los funcionarios que hayan servido, el cargo du
rante el tiempo mínimo ae seis meses podran pasar a  la situa
ción de excedencia voluntaria sin sueldo por piázo máximo 
de diez años, prorrogadle por ocios diez, previa solicitud in* 

rform ada por el Jefe respectivo. E! plazo minimo de exceden
cia voluntaria será el de un año.’

Todo excedente voluntario que antes de expirar el plazo de 
diez años no solicitare el reingreso o. la ptórroga’ se ent§nd£- 
rá que renuncia.a  sus derechos y será dado de baja en el 
Escalafón.

Art. 574. Los excedentes voluntarios podrán solicitar el re
ingreso al servicio activo dentro del plazo señalado y ocupa
rán la-prim era vacante de su categoría y clase que se produz
ca después de haber tenido entrada su instancia.

El declarado excedente voluntario no ascenderá de clase ni, 
por. tanto, de categoría mientras /permanezca en esta situación.

Art. 575K- No se podrá conceder el pase a "la situación de 
excedencia voluntaria a los funcionarios que se hallen .suje
tos a procedimiento gubernativo mientras* no sea resuelto el ■ 
expediente que se- le instruya, y en caso de sanción pecuniaria, 
basta que haya satisfecho el importe de la misma.
1 Art. 576. Los que sean declarados excedentes, por servicio 
militar erí caso de movilización seguirán percibiendo su sueldo 
completo si no lo tuvieran en su situación militar, y deberán 
solicitar, en el término de treinta dias siguientes al de fina
lización dé sus obligaciones militares, el reingreso á  sus des
tinos o pasé a la excedencia voluntaria, siendo considerados,' 
en otro caso, renunciantes y dados de'baja en, el Cuerpo.

•Art.»577. Los que searf declarados excedentes por tener que 
cumplir sus .deberes militares serán colocados * en las primeras 
vacantes de su clase .cuando soliciten, el reingresó, y si no so
licitaran éste en el plazo de treinta dias, se les considerará 
como éxcedentes voluntarios para todos los efectos.

Art. 578. A dos funcionarios qu sean declarados exceden
tes forzosos por enfermedad, reforma de plantillas o por ser
vicio militar le será de abono, a efectos de iubilación y as
censo, todo el tiempo que permanezcan en dicha .situación.
- Art. 579. Los funcionarios del Cuerpo de Prisiones que» ca- * 
rezcan de las condiciones necesarias para el* servicio de su ca
tegoría, previa comprobación en expediente instruido a í efecto, 
podrán ser declarados excedentes forzosos con los dos tercios 
de su* haber. Esta situación será transitoria, no podrá durar 
más d e 'u h  año y el tiempo de permanencia en la misma será de
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abono a efectos  de jubilación y ascenso. Si, t r a nscurrido el año, 

'persistiesen la' censas, serán jubilados por acuerdo del 'Con
sejo de Ministros, previo e: pediente, y .con los derecho: pasi
vos correspondientes,■ conforme a la Ley de 2t) de febrero 
de 1942.

Art. 580. Cuando un funcionario quedase completamente 
ciego o padeciese parálisis total, se le concederá* pensión extra
ordinaria hasta del 80 por 100 de su * haber, con arreglo a la 
Ley de 4 de abril' de 1932.

Art. 581. La jubilación de ios ¡funcionarios, del Cuerpo Es
pecial de Prisiones podrá ser forzosa por edad, por imposibili
dad física notoria o por las causas señaladas en el articulo 579, 
y voluntaria por las dos primeras del presente, o por reunir 
determinado número de. años de servicio.'

En todo* lo demás regirá, respecto, de jubilaciones de los fun
cionarios del Cuerpo Especial de Prisiones, lo establecido en 
el Estatuto de Clases Pasivas y demás disposiciones de carác
te r general. ' * ' .

Art. 582. El funcionario del Cuerpo Especial de Prisiones 
que falleciese a cc/ttsecuencia de lesiones recibidas en el ejerci
cio .-de sus funciones^ o con ocasión de ‘ellas.:-bien seán inferidsíS 
dentro o fuera del Establecimiento Penitenciario en que las 
preste, será considerado somo muerto en acto, del servicio, a 
eféctós de lo preceptuado ~n el articulo 67 del Estatuto de 

' Clases Pasivas, de 22 de octubre de 1926 ,
El funcionario que fuese lesionado concurriendo las cir

cunstancias expresadas en el párrafo anterior tendrá derecho 
a percibir el importe total de los gastos ocasionados por el tra
tamiento médico-quirúrgico hasta su curación o fallecimiento, 
y si quedara inútil total' para el servicia se le considerará para . 
todos los efectos como excedente forzoso con todo.el sueldo, 
y si la imposibilidad fuese parcial, con los dos tercios.

Árt. 583.' Ningún funcionario podrá, prestar servicio en Pri
sión en* la que el mando de la misma lo ejerciese persona con 
quien le una parentesco de consanguinidad- hasta el segundo 
grado o de afinidad hasta el primero. %

Los funcionarios que sean Abogados o procuradores no po
drán dedicarse al ejercicio de estas profesiones en materia cri
minal ni intervenir en cualquiera ot/a -clase asuntos .cuando 
se relacionen con reclusos o familiares de éstos'. Igualmente 
ningún funcionario, podrá prestar servicios ni .desempeñar nin- s 
gún otro cometido en ’os Juzgados de Instrucción o Municipa
les, Audiencias Provinciales o .Territoriales, Tribunal Supremo 
u otros Organismos especiales de lq jurisdicción .'penal, mi de
dicarse tampocá al ejercicio, de o tr a . profesión o actividad sin 
permiso del Centro Directivo, que la podrá conceder cuando es
time, previos lofr informes que considere oportunos,e que cpn 
ello no se perjudica ”al servicio que tenga asignado el funcio
nario. . f •

Art. 584. • Quedan prohibidas las permutas entre funciona
rios, del Ctiérpo Especial de Prisiones. 

CAPITULO VI  
Servicios de Inspección 

Art. 585. La inspección de tocios los 'servicios de la Direc
ción General de Prisiones, de los Estáblecimientos Penitencia
rios, t de- los funcionarios dé la* Dirección, de todos l o ^  Cen
tros y Establecimientos de la misma y de los reclusos, com
pete exclusivamente ál Director genera) de Prisiones y, por .de
legación suya, al Inspector /eneral y a los Inspectores centra
les y  regionales, en sus respectivos grados, con las atribuciones 
que más adelante se \detallan.

Art. 586. La .Inspección de Prisiones estará(.-dividída eri dos 
grados: central y regional, subdividida la pntneqa en dos sec
ciones, independientes entre si, peí ó ambas bajo lŝ  dependen
cia comúh del Inspector general, que serán: «'*

a) La Del Centro Directivo.
b) La del Patronato C«ntrul de'N uestra Señora de la Mer

ced para la Redención de las Penas p'or el Trabajo, ,
Art. 587. La Inspección vCentral de la Dirección General de 

Prisiones estara integrada por un .Inspector general y cüa^ro 
Inspectores centrales, dos de los cuáles habran de,ser funciona
rios Letrados de cualquiera de ios.Cuerpos dependientes del 
Ministerio de Justicia. ‘ •

Los Secretarios Técnicos de la Dirección General de Prisio
nes tienen la. consideración y  condición de Inspectores centra
les natos del Centra Directivo, pudiendo desempeñar, en su vir
tud, cuantos servicios relacionados con la función inspectora 
se les encomiende por el Director geríeral. ,

'L a  Inspección C entral'ac tuara réunida'con el carácter de 
Jun ta  Superior Inspectora, siendo su Presidente efectivo el 
Inspector general, y en sp ausencia, el Inspector central. que 
reglamentariamente le sustituyas* *

El Director general .presidirá ía Jun ta cuando lo estime con
veniente, y por- su delegación podrá también, presidirla él Se
cretario Técnico que asuma ias funciones de Subdirector.

Será Secretario de la Junta Supériór Inspectora, un fun
cionario del Citetpo Especial de Prisiones con la categoría de 
Jefe Superior, qtiien también tendrá a su cargo las oficinas 
de la Secretaria d ‘> la Inspección General. El Secretarip asis
tirá, sin .voz ni voto, a las .sesione** que celebre la Jun ta y ex
tenderá las actas de las mismas, expedirá ■ la documentación'

que por su cargo le corresponda y ordenará y tram itará los 
asuntos de la oficina que tiene'encomendados.

Para la oficina del Inspector general se nombrarán, a  pro
puesta de éste, tres funcionarios: uno de la categoría de Admi
nistrador y dos Oficiales.

A cada Inspector cenital se le asignará, ,a su propuesta, un 
Oficial para que le asista como Secretario en las diligencias de 
los expedientes e miorindciones que se* le encomienden.

Serán 'materias propias de la Junta Superior inspectora: 
l ;1 Las instrucciones fqlíe hayan de comunicarse a los Ins

pectores regionales sobre, interpretación de los preceptos regla
mentarios y cíe su aplicación a ios servicios, resolviendo las' du
das que se les ofrezcan y 'fijando.criterio de unidad.

2.a , Informar en los expedientes gubernativos de corrección 
disciplinaria seguidos al personal de- Prisiones, en los qug se. • 
aprecien faltas muy graves, que pueden llevar aparejada la 
postergación .perpetua del funcionario o la separación del car-' 

,go, y .también en aquellos ’-especto de- los cuales disponga el 
D irector. general.

3.a Informar en los expedientes de recompensas, de inva- m 
lidáción de notas desfavorables y en los concursos de méritos * 
que se*realicen dentro dq los términos señalados en el artícü- 
lo 542. - . - ‘

4.a * Informar sobre la procedencia de que se . confirme o re
ponga el acuerdo recaído al enfadarse recurso de alzadá con
tra las resoluciones de la7 Administracipn en vía disciplinaria, 
siempre que asi se crdene^por ia Superioridad.

5»a El conocimiento y.lá, calificación de las faltas que pue
dan'com eter los Inspectores legionales y propuestas de correc
tivos de las mismas, asi como ’la s ^ e  recompensas a dichos 
funcionarios. '

6.a Los asuntos- de cualquier Índole en que ordene asesora- 
miento la' Dirección General. * ,

„ Art. .588. La- Junta Superior inspectora se reunirá una vez 
• al mes reglamentariamente y las demás que impongan las tif*» . 

cesidades del servicio. '' . '
Sus acuerdos se.adoptarán por mayoria y pasarán a un li

bro de -actas, cqn expresión de las opiniones mantenidas, que • 
deberán razonarse.’ . . . . .

Después, de emitir informe ia Jun ta Superior Inspectora 
no podrá hacerlo mngima otra dependencia del Centro Di
rectiva' i  ” ' '

Are. 589. Corresponde al inspector general:
Convocar la Ju n ta  Superior Inspectora y presidirla cuando 

no L) haga el Director general de Prisiones ni el Subdirector. 
Sorhetér a la resolución, o aprobación del D irector general 

/todos los asuntos de que lia y a conocido' la Jun ta Superior Ins
pectora. * . ’ '*

Proponer el acuerdo de.visitas.de inspección, tanto del Cen
tro Directivo como del Patronato:‘examinar y estudiar toda cla
se de documentación, informes,/ Vicisitudes y referencias xie 
cualquier ofden procedentes de las Inspecciones Regionales, asi 
como; las .propuestas de dichas Inspecciones relacionadas en 
el * régimen, ‘administración, perfeccionamiento y marcha, en 
general, dé los diferentes servicios en las Prisiones. 1

Promover las resoluciones administrativas que, como «con
secuencia de las Memoria* e informaciones d ^  los Inspectores . 
centrales, de ambos Organismos o- regionales/Resulten proce- * 
deiítes. ' / '  -

Mantener una relación ♦constante con los Inspectores para 
eí más eficaz y conveniente resultado de la labor de éstos. 

Informar a lá’ Dirección General (de toda' anormalidad o 
. equivocada práctica que se aprecie'en el régimen, adm inistra

ción y vigilancia de los Establecimientos, proponiendo las me
didas conducentes a la .mayor perfección de los servicios. \ 

Dictaminar' en cuantos asuntos le someta a estudia la Di
rección General. •'

Art. 590. Al Inspector General, como Jefe belegado del Ser
vicio dé Inspección, compete la organización y desarrollo del 
misino^ para cuyo efecto, procurará encaminarlo de tal forma 
que laTabor realizada ^por todos los Inspectores tenga una m is - . . 
ráa orientación, meuniKndo a ^stos tantas veces cómo lo estima* 
necesarjo, a fin de que < sta labor de conjunto sea todo lo efi
caz y provechosa que el servicio requiera, con tendencia a  

,darle un- valor más bien rreventivo que represivo, dando cuen
ta de. las iniciativas y del resultado-obtenido al Director Ge
neral pgra ;su aprobación. . . .

Compete igualmente ai inspector general e n ^ l  coficépto ex- 
presado el recaba!1 de tpdas las secciones de la . Dirección Ge
neral, aquellos datos qué interese coñfcccr como antecedentes 
para la .labor que a la inspección está encomendada, por fó 
que las*expresadas secciones atenderán dichas peticiones, fa- . 
cilitando c u a n to ^ a to s  se les pidan, cbn lá mayor diligencia.

;> Art. 591. El Inspector general realizará las visitas que la 
Superioridad le ordene, y las qú^. dicho Inspector fconstderfe* 
convenientes para el-m ejor servicio, sometiendo previamente 
al acuerdo y aprobación ae aquélla, en este último loa
motivos que le tpiK’van a efectuarlas.

Art. 592. Pór la com¿plejidad de los ̂ Servicios, y* la necesidad 
en muchos casos de tener que adoptar determinaciones Inme
diatas, el Inspector'General goZará de la-libertad de acció# ne
cesaria para actuar eficazmente, tomando, cuando la índole y 
urgencia <de los asuntos lo requieran, aquellps acuerdos y itie- 
didas^qúe cohvengan al mejor sé^vicio, poniéndolo en cOhocí-
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miento del Director General, de quien siempre depende, para 
que por este sean conocidos, y, en su caso, aprobados.

Art. 593. El Inspector General sera sustituido en ausencias, 
enfermedades o licencias, por el Inspector Central de mayor 
categoría, y en caso de existir más de tino en estas condiciones, 
por el de mayor antigüedad en la categoría.

Art. 594. Las oñeinas de ía Inspección. General tendrán una 
documentación completa, perfectamente organizada por medio 
de.ficheros, cuyos modelos y formas de clasificación sean los 
más adecuados para la mejor realización- de los servicios de 
Inspección, y que comprenderán; \

a) Edificios.
b) ,Población reciusa.
c) Régimen y disciplina. .
d) Persona] dei Cuerpo y de todo el que presta servicio en 

las Prisiones.
e) Estadística. ^
f) Datos sobre cuantos servicios de toda índole puedan in

teresar para la labor Inspectora.
Art. 595. Corresponde a los Inspectores Centrales, que de

berán residir en Madrid, los siguientes cometidos:
Evacuar informes y ponencias, girar visitas a las Inspeccio

nes Regionales y .a ios Establecimientos.' instruir expedientes 
y pracuéar informaciones, loao eno oraenaao por la Superio
ridad, siempre por conducto del Inspector general, y desempe
ñar cuantos servicios aqueiia o. en su caso, éste, les delegue, 

' relacionaaos con su rmsmn inspectora.
Art. o96. Las funciones de ios inspectores Regionales serán 

.las siguientes: •
a> ~ Visitar las Prisiones Centrales y Provinciales del terri

torio de su jurisdicción ’por lo menos una vez cuaa cuatro me
ses y, una vez cada seis, las de Partido, enclavadas en su zona, 
y. unas y otras, siempre que por graves necesidades del servi
cio lo estimen oportuno, poniendo¿o ep conocimiento de 1a, Ins
pección General. Los qué tengan a su cargo las zonas segunda, 
cuarta y octava, visitaran las situadas iuera de la Península, 
con la conveniente frecuencia, teniendo para eilo en cuenta la 

' mayor o menor facilidad de ios medios de comunicación.
b) Velar por ios servicios, evitando la comisión de faltas 

por ios funcionarios y procurando con sus consejos y adverten
cias la perfección del personal en la práctica de sus funciones

c) Formar concepto de los funcionarios que sirven en la 
zona de su jurisdicción respecto & la aptitud, moralidad y con
ducta para cuando deban emitir informes acerca de aquéllos. 
A estos efectos llevaran en la oficina de la Inspección Regio
nal un fichero de todos los- funcionarios de su zona, para la 
formación del cual podrán oedir los datos que precisen a la 
Dirección General, a los otros Inspectores Regionales y a los 
Directores o Jefes de las Prisiones.

d) En sus visitas a los Establecimientos estamparán en el 
libro de inspecciones, que en todos ellos debe haber, el concep
to que les merezca la organización de los servicios, anotando 
cuantas deficiencias observaren para que sean corregidas, y 
dictando las instrucciones que les parezcan- más adecuadas pa
ra el mejor régimen de los Establecimientos. En la segunda vi
sita  que verifiquen comprobarán si las instrucciones u ,observa
ciones que dejarun consignadas en. el libro de su visita anterior 
han sido cumplimentadas y, en. caso contrario, lo comunicará 
a  la Inspección General a los efectos procedentes.

Se usará el mismo procedimiento cuando en una visita ob
servaren faltas cometidas por los funcionarios que, a su juicio, 
deben ser objeto de sanciones administrativas. Sin perjuicio de 
las órdenes que dicte el Centro Directivo sobre la formación de 
expedientes, podrán, por, su calidad de Inspectores en funcio
nes, realizar las informaciones que su celo les sugiera.

e) Cuidarán de que los funcionarios de su zona no se au
senten de sus destinos sin permiso de la Superioridad, asi co
mo de que no se prolonguen más allá de su término ios permi
sos, licencias y plazos posesorios.

f) Cuando en una Prisión falte el personal indispensable, 
por enfermedad u otras ^ausas, para garantizar el servicio po
drán disponer provisionalmente el envió del,que consideren pre
ciso de otra- Prisión de su zona, dando cuenta por telégrafo al 
Centro Directivo de la medida adoptada y de su necesidad.

g) Darán cuenta detallada a, la Inspección General de 
cuantas anormalidades de alguna* importancia se susciten en 
las Prisiones^ de su territorio, proponiendo- las jnedidas conve
nientes que .no puedan tomar por si para corregir dichas anor
malidades, y elevarán una Memoria anual en el mes de enero 
acerca del estado general y disciplinario de los Establecimien
tos enclavados en su zona, con sus propuestas para rémediar 
cuantos defectos señalen. Igualmente elevarán cada año en el 
mes de enero propuesta fundamentada de premios y recompen
sas a favor del personal de su zona, correspondientes al año 
anterior.

h) Instruirán cuantos expedientes gubernativos de correc
ción disciplinaria o de recompensas les ordene la Dirección Ge
neral por conducto del nspector General, y evacuarán inme
diatam ente cuantos informes les sean pedidos por dicho Cen
tro. '

í) Vigilarán el cumplimiento cíe todas las disposiciones del 
Patronato Central de Nuestra Señera de la Merced para la Re
dención de Penas por el Trabajo en cuanto se refieren al fun
cionamiento de los talleres afectos al Patronato, Destacamen

tos de Trabajadores y en todos ios otros servicios análogos que 
organice dicho Patronato.

j) Cumplirán y harán .umplir con la urgencia precisa 
cuantas órdenes e indicaciones u s  sean comunicadas por la 
Dirección General o la' In fección  .General, exigiendo de una 
manera especialísima el cumplimiento más exacto de cuanto 
se haya ordenado en relaoión con la alimentación de la pobla
ción reciusa.

k) Terminadas por cualquier Inspector Regional las visitas 
ordinarias a las Prisiones de su zona, y sin perjuicio de la me
moria reglamentaria anual, se remitirán a la Inspección Ge
neral informes concretos en íes que conste, de una* manera diá
fana, las impresiones recibidas, las deficiencias observadas, las 
medidas adoptadas para corregirlas y un juicio critico acerca 
de la visita.

Art. 597. Los Inspectores Regionales ejercerán sus funcio
nes en la Zona para la que sean nombrados, y residirán habi
tualmente' en las capitales de la provine»* mencionada en pri
mer tugar.

A estos efectos se dividirá el territorio nacional en ocho zo
nas. con la siguiente distribución:

1.a Z o n a .— Madrid, comprenderá todas las Prisiones existentes 
en las provincias de Maand, Toledo, Segovia, Guadalajara, Ciu
dad Reai y Cuenca. \

2.a Z o n a .—  bevuia ¿comprenderá todas las Prisiones'existentes 
en las provincias de feeviila, Badajoz, Cádiz, Hueiva, Santa Cruz 
de Tenerife, Las Palmas, zona de Ceuta y Tetuán y Colonias 
Españoias en Africa.

3 .a Z o n a . — Barceiona, comprenderá todas las Prisiones exis
tentes en las provincias de Barcelona, Gerona, Lérida, Tarrago
na, Huesca y Zaragoza. *

4.a Z o n a  — Valencia, comprenderá todas las Prisiones existen
tes en las provincias de Valencia, Alicante, Castellón, Teruel, 
Albacete y Baleares.

5.8 Zona.—Oviedo, comprenderá todas las Prisiones existentes 
en las provincias de Oviedo, Santander Lugo, La Coruña, Pon
tevedra y Orense.

6.a Z o n a , -salamanca, comprenderá todas las Prisiones exis
tentes en las provincias de Salamanca, Avila, Cáceres, León, 
Zamora, Valladolid y Palencia.

7.a Z o n a  —Vitoria, comprenderá todas las Prisiones existentes 
en las provincias de Alava. Burgcs, Guipúzcoa, Logroño, Nava
rra, Vizcaya y Soria.

8.a Zo n - G ranada, comprenderá todas ias Prisiones existen
tes en las provincias de Granada, Murcia, Almería, Málaga,
Córdoba, Jaén y zona de Melilla.

Art. 598. A cada Inspección Regional se asignarán dos Ofi
ciales, uno de ios cuales ejercerá las funciones de Secretario, 
y un Guardián para los servicios de orden subalterno.

Las Inspecciones Regionales se consideran como parte inte
grante. de la Dirección General dt Prisiones y, por tanto, to
dos los gastos de casa, luz, calefacción, oficinas, teléfono y otros 
imprescindibles para la misma se-justificarán con cargo a las 
cuentas generales del Centro Dhectivo.

Art. 599. La plaza -de Inspector General se proveerá por
concurso de méritos entre los Jefes Superiores de primera cla
se del Cuerpo Especial de Prisiones.

Las vacantes de Inspector Oer.tjal correspondientes al Cuer
po de Prisiones se cubrirán también por concurso de méritos 
entre todos los Jefes Superiores de primera clase y los Jefes 
Superiores de segunda clase que se hallen en el primer tercio 
de su escala. '

Las vacantes de Inspector Regional se cubrirán por igual 
procedimiento entre los Jefes Superiores de primera y segunda 
clase.

(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA
Rectificación al Decreto de 14 de mayo de 1948 por el 

que se modifica el apartado segundo de la Base ter
cera del Real Decreto de 24 de mayo de 1927, que creó 
el Colegio para Huérfanos de Funcionarios de Ha
cienda.
Habiéndose padecido error en la inserción del mismo, se rec

tifica debidamente a continuación.
Artículo primero.—El apartado segundo de la Base, 

tercera del Reál Decreto de veinticuatro de mayo de mil 
novecientos veintisiete,- que creó el Colegio para Huér
fanos de Puncionários de Haciendí, quedará redactado 
en la forma siguiente:

«Segundo. El importe de las cuotas que satisfagan los 
socios de número, que no podrán exceder del uno por 
ciento de su sueldo íntegro y de toda clase de emolumen
tos de cuantía fija y percepción periódica que tengan 
asignados.»
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ÓRDEN de 30 de marzo de 1948 por la  que se concede el pase a la situación d e  supernumerario voluntario en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro a don Rafael Mingarro Satué.

limo. S r .: Vista* ía instancia presen* 
taja por 'din Rafael Mingarro Sam e en 
solicitud de cjue le sea concedido ei pase 
a «a -ituaciún de supernumerario volun
tario en e, Cuerpo de Topógrafos Ayu
damos d:e Geografía y Catastro, y reu
niendo el interesado fas condiciones re- giüineiit.-rias, 

lEsía Presidencia, de conformidad con lo pr* puesto por esa Dirección General-, 
ha tenido a bien declarar a don Rafael Mingarro Satué en situación de supernumerario voluntario, sin sueldo, en el 
Cueipo de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro, de .acuerdo con lo prevenido en el artículo- 57 del Regla-, 
mentó orgánico de ese Centro.Lo digo a V. 1 . para su-conocim iento 
y demás eíVctcs.Dios guarde a V. I. mudaos años. 

Madrid, 30 de marzo d£ 1948.—
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 31 de mayo de 1948 por la que se nombra para la plaza de Secretario de la Audiencia provincial dé Teruel a don Enrique Yágues García.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el párrafo segundo del artículo 48 del Decreto de 26 de ^diciembre de 1947, dictado para la ejecución de la Ley de 8 de junio del mismo año,Este Ministerio ^cuérda nombrar para la plaza de Secrétario de la Audiencia Provincial de Teruel, vacante por haber sido declarado desierto - el concurso de traslación anunciado para proveerla, y- dotada con el haber anual de 15.000 pe- s tas, a don Enrique Yagües García, Secretario de la Administración de Justicia de la quinta categoría, que ha cesado en la situación de excedencia forzosa en que se hallaba; cuyo funcionario percibirá, en t -> nto la sirviere, las gratificaciones que con el sueldo le correspondan, a tenor de preceptuado en el párrafo final de la disposición transitoria séptima del \refe*> rido Decreto.
Lo digo a V. X. para su conocimiento y eir^ os consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 31 de mayo de 1948.—P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E HACIENDA
ORDEN de 29 de mayo de 1948 por la que se autoriza en determinadas circunstáncias la importación temporal de coches matriculados en país distinto de la residencia habitual de sus propietarios.

limo. S r .: Accediendo a diversas peticiones elevadas a este Departamento, y en atención a las presentes dificultades de transporte,Este Ministerio, de conformidad con lo

propuesto po; V. -l..' ha resuelto autorizar la entrada en régúnen temporal' de coches automóviles n .Uriculados en país distinto de la residencia habitual de las . personas q u e  pretendan importarlos, siempre que estas personas cumplan las siguientes circunstancias:1.a Qué tengan su residencia habitual en un país americano o en Filipinas.2.a Que reúnan las Condiciones reglamentarias para disfrutar del expresado régimen tem poral; y3.a Que justifiquen debidamente la propiedad del vehículo.Dichos automóviles- serán documentados con Pases expedidos por las Aduanas.Lo digo a V. 1. a los efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 29 de mayo de 1948.
J. BENJUMEA 

limo. Sr. Director general de Aduanas.
ORDEN de 24 de mayo de 1948 por la que se autoriza a la Compañía Anónima  «Sociedad Industrial Castellana», de Valladolid. para centralizar en dicha capital el pago del impuesto sombre el azúcar que salga para el consumo, de sus fábricas «Santa Victoria», de Valladolid, y «Santa Elvira», de León , en pagarés a setenta y cinco días , sin precisión de aval para los mismos .

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Sociedad Anónima «Suciedad Industrial Castellana», solicitando le autorice para verificar en Valladolid, en pagarés a setenta y cinco días, sin precisión de aval para los mismos, el pago del impuesto de los azúcares que salgan para el consumo de sus fábricas «Santa Victoria» y «Santa Elvira», instaladas en Valladolid y Lebn, respectivamente;Resultando que la Dirección General del Tesoro fhíblico entiende que no hay inconveniente en que se acceda a lo solicitado'; v Considerando que en cuanto a Jos servicios que ese Centro directivo ejerce sobre las fábricas de. azúcar para la aú- mmistración del impuestq, tampoco existen fundamentos que oponer a lo pretendido,Este Ministerio, conformándose con 16 propuesto por esa Dirección General y lo informado por la del Tesoro Público se ha servida disponer:1.° Que se autorice > a la  Compañía Anónima «Sociedad Industrial Castellana», para efectuar en Valladolid, en pagarés a Retenta y cinco días fecha, sin precisión de aval pára los mismos, el ingreso del impuesto correspondiente a losr azúcares que se extraigan para el consu-, mo de sus fábricas «Santa Victoria»), de Valladolid, y «Santa Elvira», de León.2.° Que para disfrutar de esta concesión deberán cumplirse las formalidades siguientes:a) El importe del impuesto se ingresará en Valladolid en la cuenta que el Tesoro tiene .abierta en el Banco de España en' concepto de «Movimiento de Fondos», «Remesas de ía Tesorería Contaduría», de León.b) Las cartas de pago que se produzcan se án remitidas a la Tesorería Contaduría de León, con objeto de que su importe se formalice como producto del impuesto del azúcar, dándole simultáneamente salida en concepto de «Remesas a la Delegación de Hacienda de' Valladolid»,c) El Interventor de la fábríoa de azúcar de León, tan pronto como se pre- • senten las declaraciones de adeudo, enviará a la Delegación de Haciénda de Válladtflid comunicación detallada con todas las referencias de aquellos documentos,' que servirán de justificantes  para el ingreso.d) Las oficinas de Hacienda de León,
* .

al recibir lus cartas de pago, liaran las anotaciones oportunas en los documentos de adeudo, poniendo notas en que se justifique que el ingreso tuvo lugar en  Valladolid.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de mayo de 1948.— P. *D„ Fernando Camacho.
Timo. Sr. Director general de la Contribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 31 de mayo d e  1948 sobre fijación del tanto por ciento aplicable al incremento producido en la Renta del Timbre por la elevación d e  las imposiciones en cuanto a tarifas postales.
Ilipo. Sr.: Al efecto del cumplimiento de ló dispuesto por la Ley de Presupuestos, de 3 i de diciembre de 1946, por la que se determinó que el incremento obtenido por el aumento de las tarifas postales quedaría en beneficio exclusivo dt?l Tesoro, y recogiendo ías conclusiones de la Ponencia de la  Comisión creada a tal fin con representaciones del Estado y «Tabacalera, S. A.», hechas suyas por esta última Entidad,Este Ministerio, de conformidad con la  propuesta, se ha servido disponer lo siguiente:En la liquidación del ejercicio de 1947 se reputará como cifra de incremento en  la Renta del Timbre, producido por el alza de los tipos de imposición, el cinco por ciento de la liquidación obtenida, a título provisional, y con la reserva for- • mulada por «Tabacalera, S. A.», en or- : den al recurso entablado contra la Orden ihinisttriai de 14. de marzo último, sobre interpretación del articulo 19 de la Ley de Presupuestos, de 31 de diciembre de 19*46, anteriormente citado.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 31 de mayo de 1948.—P. D., Fernando Camacho.

limo.. Sr. D.rector general de Timbre y Monopolios.

M.° DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 17 de diciembre de 1947 re

lativa al importe de los quinquenios 
devengados y n o  percibidos por los 
Maestros de las antiguas Escuelas de  
Barriada de la  provincia de. Vizcaya.

O  I
lim o. Sr. : Vistas las relaciones y cer

tificaciones elevadas a este Ministerio por 
la Delegación Adm inistrativa de Ense
ñanza Prim aria de Vizcaya, relativas al 
importe de los quinquenios devengados y 
no percibidos por les Maestros de las an
tiguas Escuelas de Barriada de dicha 
provincia desde su traspaso al Estado, y 

"solicitando que tanto el correspondiente 
al actual ejercicio económico como el de 
anteriores sea librado con cargo a! cré
dito figurado en el Presupuesto vigente 
de este Departamento pora estas atencio
nes ; y '

Teniendo en cuenta que el apartado 4.®  
de la Orden ministerial fecha 18 de abril 
de 1938 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S .-  
T A Í } 0  del día 22), en virtud de a cual 
pasaron al Estado todas las atenciones ,



B. O. del E.—Núm. 159 7 Junio 1948 2345

de personal de Las E scuelas de B arriada 
sostenidas p o r ,la s  D iputaciones de G u i. 
púzeoa y V izcaya , estab.ece de m anara 
clara  y term inante que uCpn el personal 
docente que viniera desem peñándolas se 
form en dos escalafon es a  extinguir, y re-* 
conociéndoles el m ism o sueldo y derecho 
a  quin quen ios qu e las D ip utacion es le s 
tu viera  concedido a la fecha del traspaso 
del servid o » , por lo qu e es indudable y 
leg ítim o el derecho qu e tienen ios expre-v 

sados M aestros de B arriad a a qu e se 
lés abone el im porte de los quinquenios 
qu e tu vieran  reconocidos, no s ó o  a la 
fech a  de dicho traspaso, sino tam bién a 
los q u e  con posterioridad hubieran  con
solidado ; y qu e en el vigente Presupues
to de gastos de éste  D ep artam en to , en x 
el capítulo prim ero, artícu lo  prim ero, g r u 
po quinto, concepto prim ero y sutycon rep
to- tercero, figura con signado un crédito 
de 250.000 pesetas para  satisfacer estas 
atencion es,

Este Ministerio, para el m ejor cumpli
miento del servicio, ha resu e lto :

i .°  Q u e  por la D elegación  A dm in is
trativa  de E n señ anza P rim aria  de V iz
caya,* y  con fech a  anterior a  la  del 25 
cle>! corrien te m és, se eleven a  este  M i
nisterio la s ' oportun as nóm inas que,, por 
triplicado, form ule el H abilitado dej M a
g isterio  de dicha p ro vin cia, y en las qu e 
deberá acred itarse a  los M aestros de B a 
rriad a, con derecho reconocido a  su per
cepción, el im porte total de  todos los 
quin quen ios que los ¡mismos hubieran con

solidado o cum p lan  h a sta  la fecha d^í 
31 de diciem bre del corrien te año, y  c u 
y o  im porte se referirá  so lam ente a  la to
ta lidad  de’ año en c u rso . En e stas nóm i
n as se  re flejará  e l ^importe total anu al 
ín tegro  d ed o s qu in quen ios, descuento qu e 
por el im puesto de utilidades c o r r e s p d n . 

d a  a p licar por acu m ulación  del sueldo 
qu e cada interesado perciba, el del sub

sidio fam ilia r y el d e  aquellos otros lega l- 
m en te  autorizados, e  im porte líqiüdo a  
percibir.

2.0 A  las exp resad as nóm inas se uni
rán com o justifioan te certificaciones, una 
por cada perceptor, expedida por la D e

legación  A d m in istrativa , -y en la  q u e  se 
harán  con star los siguientes extrem o s :

a)  S i el derécho a  -la percepción de 
qu in quen ios lo ten ía  y a  reconocido éP*An- 
teresado por la  D iputación  Provin cia l a 
la  fecha d e  su in greso a  la E scuela.

b) F ech a de la posesión en el c a r g o ; y
c) F ach as del cum p lim ien to  de  . cada 

u n o  de los qu in qu en ios consolidados o 
q u e  se cum plan  desde la fecha de su po
sesión  hasta  la de  31 de" d iciem bre del 
corrien te año ; y  .

C ertificación  o declaración  ju rad a  del 
H a b ilitad o  dal M agisterio , con el visto 
bueno de la  D elegación  A d m in istrativa ,

en la que se h aga constar de m anera 
genera! que a los perceptores figurados 
en la nóm ina no íes fueron acreditadas 
dentro del corriente año, bien por a D i
putación o con cargo  ai Estado, cantidad 

algu n a  correspondiente a los quinquenios 
devengados, tanto a los reconocidos cot\ 
anterioridad si prim ero de enero de icyqy 
com o a los con so ’idados o cum plidos den 
tro del año a c tu a l. .

3.0 E n  el caso de que a los citados 
M aestros de B arriad a se les hubiera acre- 

editado e¡n el año actual cantidades cor res
pondientes- a quinquenios reconocidos y 
cum plidos desde su posesión a la fecha 
del traspaso -del servicio  y posteriores, só
lo se les a cred itará  en la nóm ina a for
m alizar el im porte correspondiente al año 

. actu al de aquellos otros quin quen ios que 
hubieran consolidado o cum plan con pos
terioridad a la fecha del trasp aso y  hasta 
el 31 del corrien te  m es ; y  
. 4.0 Q u e  por lo qu e  se réfTcre al de
recho al percibo del im perte de los q u in 
qu enios devengados y  no percibidos 
anteriores e jercicios económ icos,- se de
berá asim ism o form ular, con a rreglo  a 
las norm as señ aladas en los núm eros an 
teriores, las oportun as n óm inas, una por 
cad a una de  las anualidades tran scu rri
das a partir de la  fecha del tra sp a so ’ del 
servicio  al E stado de e stas atencion es 
hasta  la del 31 de  diciem bre de 1946, con 
el fin de que conocida la total cu an tía  
de dichas n óm inas, se proceda, de acu er
d o  con las form alidades y  disposiciones 
v igentes, a incoar, el oportuno expedien te 
dé petición de crédito extraord in ario  p a
ra sa tisfacer en su d ía -s ú s  atenciones.

L o  d ig o  a V . I v p a fa  su conocim iento 
y dem ás efectos. •

D ios guarde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 17 de diciem bre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T I N

ILmo. Sr. D irector gen eral de Ensañon*a 
Prynaria., ^

ORDEN de 1 de mayo de 1948 por la que 
se dispone la publicación del Escalafón 
de Catedráticos numerarios de Univer
sidad.

ümo.vSr.: Este Ministerio ha resuelto:
1.® ' Que se publique en el «Boletín Ofi

cial» (fe este Ministerio el Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Universidad, 
con arreglo a «u situación en el día de 
hoy.

2.° Que por esa Dirección Genéral se 
anuncie en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO la fecha con que en el «Boletín 
Oficial» del Ministerio se inserte el Es
calafón mencionado.

3.° Conceder un plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del mencionado anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO, para que puedan formular las re
clamaciones que en derechp se estimen

procedentes hacer contra su redacción ac
tual; y

4.° Que a los Catedráticos excedentes 
que no havan cumplido 10 dispuesto en el 
articulo» cuarto de la Ley de 27 de julio 
de 1918 se les concede un plazo de quin
ce dias naturales, a contar desde el de 
la publicación de esta Orden, para que 
eleven su solicitud acogiéndose a dicha 
Ley, en cuanto no esté derogada por la 
de 29 de .julio de 1943: en' otro caso, se 
considerará- que desisten de .su derecho y 
causarán baja en su Escalafón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos/

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN '

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria. \

ORDEN de lo de mayo de 1948 por la 
que se dota la cátedra de «Dermatolo
gía y Venereología» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San
tiago.
limo. Sr.t .De acuerde con lo estable

cido en la Orden de 26 de noviembre 
del año último,

Este Ministerio ha resuelto dotar la 
cátedra de ^Dermatología y Venereolo
gía» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago.

Lo que trasladó a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1̂  muchos años. 
Madrid, 13 db mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 3 de junio d e  1948 por la que 

se dispone que del cupo total de traviesas
 pendientes de entrega en la fe

cha que se indica, se entregue un 
30 por 100 adicional antes del día 1.° de 
septiembre próximo.

limo. Sr.: Visto el párrafo segundo del 
artículo primero de la Orden de este Mi
nisterio fecha 12 de diciembre de 1947 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
15 de diciembre -de dicho año), por la 
que se fijan plazos para la entrega de 
la reserva obligatoria de traviesas co
rrespondiente a pasadas campañas y se 
recuerdan las sanciones a que se expo
nen los contraventores,

Este Ministerio, a propuesta de la Co
misaría de Material Ferroviario, se ha 
servido disponer:

Del-cupo total pendiente de entrega en 
la  fecha de 12 de diciembre de 1947 y 
cuyo 40 por 100 deberá haber sido* entre
gado antes del día primero de mayo de 
1948, se entregará un 30 por 100 adicio
nal antes del día primero de septiembre 
de 1948, sin perjuicio del simultáneo su
ministro de los cupos correspondientes al 
año forestal en curso.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1948.

F.-LADREDA. .

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Tranápprtes por Carre
tera.
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M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 30 de abril de 1948 por la que 

se aprueba la reglamentación Nacional 
del Trabajo en las Entidades y Empre
sas dedicadas a la obtención de fibra 
de algodón y subproductos.
limo. Sr.: Visto el Reglamento Nacio

nal de Trabajo para las Entidades y Em
presas dedicadas a ia obtención de fibra 
de algodón v suopioductos, propuesto por 
esa Dirección General con fecna de hoy, 
y en uso de las atribuciones conferidas 
al Departamento de Trabajo por la Ley 
de 16 de octubre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien : 
Primero. Aprobar, con efectos al día 

primero de septiembre, de mil novecientos 
ciiarenta y siete, el expresado Reglamen
to Nacional de- Trabajo para las Entida
des y Empresas dedicadas a la obtención 
de fibra de algodón y subproductos.

Segundo. Autorizar a la Dirección Ge
neral de Trabajo para dictar cuantas dis
posiciones exijan la Aplicación, aclara
ción o interpretación del citado Regla
mento Nacional, y 

Tercero Disponer la inserción del re
ferido texto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1948.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Trabajo,

\

REGLAMENTO NACIONAL DE TRA
BAJO PARA LAS ENTIDADES Y EM
PRESAS DEDICADAS A LA OBTEN
CION DE FIBRA DE ALGODON Y 

SUBPRODUCTOS

CAPITULO PRIMERO 
Definición

Artículo 1 0 Concepto y extensióA.—
1> A los efectos de este Reglamento de 
Trabajo, se entiende por industria dedi
cada a la obtención de fibra de algodón 
y subproductos a la que tiene por objeto 
la producción de fibra textil para la in
dustria algodonera, la separación de la 
fibra de la" semilla y la obtención de sub
productos de esta última, con inclusión 
expresa de la distribución de simiente, 

¡divulgación de los métodos de cultivo y 
recepción del algodón en bruto.

2) Dicha industria comprende:
a) Trabajos de campo, cuya finalidad 

consiste en los estudios e inspecciones 
de los terrenos, distribución de semillas, 
divulgación de los métodos de cultivo, 
vigilancia de éste, concesión dé auxilios 
a los agricultores algodoneros, etc., etc.

b) Trabajos de factoría, mediante los 
cuales se separa Ja fibra de la semilla y 
se obtienen los subproductos de ésta.

CAPITULO II 
Ambito de aplicación

Art. 2.° Ambito territorial.—Las presen
tes Ordenanzas de trabajo serán de apli
cación en todo el territorio nacional Se 
entenderán comDrendidas en este concep
to las provincias peninsulares e insulares 
y las plazas de soberanía: del Norte de 
Africa

Alt. 3.° Ambito funcional.—-1) Se su
jetarán a sus preceptos, con las limita
d l e s  que en cuanto a personal estable
ce el artículo siguiente, la entidad oficial 
dedicada entre otros fines a la obtención 
de fibra algodonera, y las Industrias qué 
estén oficial o sindicalmeñte conceptua
das como Industrias de obtención de Fibra 
de Algodón.

2) Una misma Sección de una Empresa

no podrá quedar sujeta a más de un Re
glamento laboral.

Art. 4.° Ambito personal. -1 ) Se regi
rán por sus preceptos todos los trabaja
dores que actúen en la entidad o Indus
trias dedicadas a la obtención de fibra 
de algodón, tanto si realizan una función 
técnica, administrativo o mercantil, como 
si sólo prestan su esfuerzo físico o de 
atención, con exclusión taxativa de quie
nes pertenezcan a los servicios auxiliares 
complementarios y subalternos anejos a 
las fábricas.

2) Quedan excluidas las personas que 
ejerzan funciones de alta dirección, alto 
gobierno o alto consejo, características de 
los siguientes cargos: Director general. 
Gerente, Secretario general, etc.; de esta 
enunciación quedan excluidos los Direc
tores de .factoría y ios Directores técnicos.

3) No afectará tampoco sus preceptos 
a quienes, por su adscricipción a la en
tidad oficial, ostenten la condición jurí
dica de funcionarios públicos. .

Art. 5.° Ambito temporal. —Las nresen- 
tes notmas regirán desde, el día 1.° 
de septiembre de 1947, fecha de iniciación 
de la presente campaña, y no tendrán 
plazo prefijado de validez. ‘

CAPITULO III 
Organización del trabajo

Art. 6.° 1) La -organización práctica, 
del trabajo, con. sujeción estricta a estas 
Ordenanzas y a la legislación vigqhte, es 
facultad exclusiva de la Dirección' de las 
Empresas y entidad afectadas por aqué
llas, las cuales serán responsables de su 
uso ante el Estado.

*2) Los sistemas de racionalización, 
mecanización y dirección del trabajo que 
puedan implantarse jamás podrán per
judicar la formación profesional que el 
personal tiene derecho y deber de com
pletar y perfeccionar mediante la prác
tica diaria, sin que deba olvidarse que la 
eficiencia y el rendimiento y, en definitiva, 
la prosperidad det la industria dependen 
de la1' satisfacción 'nacida de una retribu
ción decorosa y justa y de las relaciones 
todas del trabajo,, én especial las que son 
consecuencia del ejercicio de la libertad 
que se reconoce a las Empresas,; qüe estén 
asentadas sobre un principio de justicia.

CAPITULO IV

Clasificación y definiciones de la In
dustria de Obtención de Fibra de Al

godón y Subproductos

Sección  ]L.a— Clasificación general
Art. 7.° 1) El sector tie la Industria 

de obtención de fibra de algodón y sub
productos, sujeto a las presentes normas 

.laborales, coifiprende el trabajo de campo 
y el trabajo de factoría.

2) Del trabajo de campo se ocupa la 
Sección de cultivos; el de Factoría com
prende las Secciones de:

a) Recepción, clasificación almacena
miento.

b) Desmota ción.
c) Desborrado; y ■
d) Extracción de aceite.

Sección  2.â pefínieión de'las 
\ , Secciones

Alt. 8.° Sección de Cultivos.—Es la qüe 
se ocupa del estudio e inspección de los 
terrenos, distribución de semillas, divul
gación de métodos de cultivo, vigilancia 
de éste y concesión- de auxilios a los 
agricultores.

Art. 9.° Sección de recepción, clasifi
cación y almacenamiento.—Es la Sección 
que. con trabajo de temporada, tiene por 
objeto recibir el algodón bruto procedente 
directamente del agricultor en los Alma
cenes y Factorías, con el que procede 
deñtro de ellos a su clasificación y alma
cenamiento.

Art. 4.0. Sección de Jesmontado. -E s 
la que. con trabaje* de temporada, tiene 
por finalidad la separación de la fibra de 
algodón de la semilla.

Art :1. Sección de Desborrado.—Es la 
Sección que, con trabajo asimismo de 
temporada, cuida de separar do la semi
lla ia borra que la recubre.

Alt. Í2. Sección de Extracción de Acei
te.—1) Es ia que. en trabajo de tempo
rada, tiene por objeto la obtención de 
aceite mediante el deseasearrillado. mo
lienda. calentamiento y presión de la 
semilla de algodón.

2) Dentro de esta Sección queda ex
presamente comprendido el quebranta
miento y molienda de la torta, asi como 
las operaciones subsiguientes del aceite,

CAPITULO V

D e l p e r s o n a l

S ección  l .5— Clasificación y  definición 
 del personal

Art. 13. Clasificación del personal por 
su fijeza o témpora lidad. — Por tratarse 
de Industrias de temporada, el personal 
puede ser fijo, fijo a extinguir y even
tual o de campaña.

a) Personal fijo.^-Es el que presta ser
vicios de manera permanente y continua 
durante todo el año, realizando trabajos, 
tanto en campaña como en reparación.

b> Personal fijo a extinguir.—Es el que 
habiendo ingresado en concepto de even
tual para una campaña no fué despedido 
al concluir aquélla, bien por acumulación 
de fibra, bien por exceso de trabajo, con
veniencias de organización u otras causas.

c) Personal eventual o de campaña 
Es el que aporta su efuerzo físico durante 
una determinada campaña de producción 
o en campañas sucesivas, y cesa normal
mente al finalizar cada una de aquéllas.

Art. 14. Clasificación del personal en 
atención a la función desempeñada.—El 
personal ocupado en las actividades re
gidas por las presentes Ordenanzas labo
rales, tanto si actúa en la Sección de cul
tivo, como si está adscrito a las restan
tes, quedará comprendido dentro de los 
grupos profesionales siguientes:

a) Personal técnico y directivo.
b) Personal administrativo y mer

cantil.
c) Personal obrero.
d) Personal de servicios complemen

tarios.-
e) Personal de servicios auxiliares.
f) Personal subalterno.
Art. 15. Normas genéricas sobre clasi

ficación. -1) Las clasificaciones de per
sonal antes consignadas son meramente 
enunciativas y no suponen la obligación 
de tener provistas todas las plazas que 
enumera este Reglamento de’ Trabajo si 
las necesidades, organización y volumen 
del respectivo Centro laboral no lo re
quieren.

2) - No obstante, desde el momento mis
mo en que exista en algún Centro labo
ral algún trabajador qué realíce las fun
ciones esnecifi cadas en la definí ti ción de 
una categoría profesional determinada, 
habrá de ser remunerado, cuando menos, 
con la retribución que a la misma asig
nen estas Ordenanzas, todo ello sin per
juicio del pase a categoría más elevada 
cuando concurran las circunstancias pre
vistas en los artículos correspondientes.

3) Los cometidos asignados a cada ca
tegoría o especialidad son sólo enunciati
vos, pues las características de trabajo en 
las diferentes Secciones, y el hecho de que 
para la mayoría de las labores no se re
quieran conocimientos» especiales, hacen 
que todo el personal obrero pueda ser em
pleado indistintamente en cualesquiera 
de las oporaciones de las diferentes Sec
ciones (entre las que se incluyen la lim
pieza de las máquinas y del lugar de tra
bajo de cada uno), siempre que ello no 
suponga menoscabo de su dignidad pro-
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íesional; y con tal que, en su caso, se 
abone siempre la remuneración más. ele
vada. 

Art. 16. Definiciones y enumeración del 
personal técnico y directivo.—1) Se con
sidera que tienen el* carácter de Técnicos 
y directivos, en general, quienes realicen 

. trabajos para los cuales' se necesité ha
llarse en posesión de determinado título, 
o contar con ja  preparación y conocimien
tos especiales. Asimismo quedan compren
didos en este Grüpo profesional los tra-, 

^bajadores que ejerza'n funciones de di
rección, con jurisdicción sobre el personal 
y responsabilidad sobre la producción y 

. disciplina. 
2) Dentro d e . este Grupo profesional 

se distinguen las siguientes categorías:
I )  * C o m ú n  para C u lt iv o  y  F actoría :
a) D irector—Es el técnico libremente 

designado por la Empresa, que se halla 
al frente de todas las Secciones' que la 
integran y transmite las instrucciones 
pertinentes para la buena marcha .de la 
explotación.

b) Director técnico.—Es el técnico, en 
posesión de título de Ingeniero Agrónomo, 
qué asume la dirección y responsabilidad 
del cultivo en 'ia *zóna dé concesión, así 
comó. de la obtención de la libra y de los 
'subproductos. .
' c) Ingenieros.—Son los técnifcos que, 
provistos del título oficial, correspondien
te, reabran las funciones que les indica 
el Director Técnico, 

I I )  E N  C ult ivo s  :
 dJ Perito agrícola.—Es el técnico que, 

provisto del título oficial correspondien- 
 Je, y como Ayudante del Ingeniero Agró

nomo, tiene á su cargo el cumplimiento 
l. dé* las órdenes recibidas de su jefe in

mediato. en relación con todo lo concer
niente a j a  siembra, medición y prepara
ción de terrenos; laboreo, siembra, cul- 

 tivo, plagas o enfermedades; avances y 
 estadísticas; recolección y clasificación1 
del algodón bruto y demás, cometidos que 
se le encomienden con respecto a la pro
ducción de algodón. Es el jefe directo de 
Capataces, tractoristas y demás- personal 
qiíe intervenga en las operaciones de 
campo.

I I I )  E n F a c t o r í a : '
e) Jefe de Factoría o Jefe-encargado. 

Es el trabajador .que, con capacidad su
ficiente y a libre elección de la* Empresa, 
asume la dirección y responsabilidad de  
la Factóría, sujetándose, a las órdenes e 
instrucciones de la Dirección. Transmite 
dichas órdenes, e je rc e . una especie de- 
jefatura-del persona}, de la Factoría,.con 
posibles atribuciones en materia de- con
tratación de personal, de partes diarfos de 
trabajo, tiene a su. carge la entrada y 
salida de los productos en la Factoría y 
puede ser, además, Jefe de almacén. Este 
cargo puede ser desempeñado <por un. 
empleado administrativo. 

f> Subjefe de Factoría.—Es el traba-, 
jador que, en las Empresas dónde por su 
organización requiera la existencia del 
cargo, auxilia al Jefe de la Factoría y le 
sustituye-en casos de enfermedad, vacan- . 
te o .ausencia. 

g ) Contravtaestre. Es - el . trabajador
 que, con . conocimientos y capacidad sufi
cientes, a Jas órdenes de un Técnico, tiene 
mando directo sobre los Jefes de turno y v 
personal obrero-=adscritos a . las. operacio
nes de desmotaron, .desborrado' y extrac
ción *de aceite, siendo su misión la vigi
lancia e inspección déMas distintas fases 
del., proceso,* observar y vigilar el funcio
namiento de los diferentes órgános que 
comprende, y responder; de ' la  disciplina 
rdel personal, distribución del trabajo, 
ty-iena ejecución del mismo,' reposición de 
piezas v conservación de las instalaciones.

Jefe de máquinas.—Es el trabaja-. 
dor que ejecuta lase operaciones mecáni
cas necesarias , para el agnado .y puesta a 
punto de las /máqultíás de la- Factoría, 
,a$i domo todáá las reparaciones de *as

mismas, auxiliado, en su caso, por los 
Vigilantes de máquinas.

Are. ; 7. Clasificación y definiciones del 
personal administrativa y9 mercantil. — 
D Quedan comprendidos en el concepto 
general dé empicados administrativos o 
de oficina en las industrias, v centros re
gidos por estas Ordenanza^ laborales 
cuantos en despachos,' factorías o alma
cenes realizan habituar y principalmente 
funciones no directa o indirectamente re
lacionadas con un producto o mercancía 
y el cliente o consumidor, esto es, que se 
lim ítenla la obtención de datos contables 
o estadísticos referentes a la marcha y a 
la situación-del Centro laboral correspon
diente, registro de aquéllos, clasificación, 
archivo y .operaciones de contabilización, 
suministro de informes, d esecho de la 
correspondencia, manual o mecánica, e 
inspección, revisión y preparación de toda 
clase de documentos necesarios para la 
buena «marcha del establecimiento y, en 
general, todos aquellos trabajadores reco
nocidos por la costumbre y habito mer
cantiles como empleados de oficina y des
pacho».

2) E l pe rso nal  a d m in ist r a tivo  se cla
sifica y define dé ¿a- forma siguiente.:
. a) Jefes de primera.—Son los emplea
dos, provistos o no de poder, que llevan 
la responsabilidad directa de la. oficina 
o de más de una Sección o dependencia, 
estando encargados de imprimirles uni
dad*

b) Jefes de segunda — Son los emplea
dos encargados desorientar, sugerir y dar. 
unidad a la Sección ó Dependencia que 
tengan a su cargo, asi como de distribuir 
los trabajos entre Uts Oficíales,, Auxilia
res y demás personal que de ellos de
penda.': *
. o  Qfleíales de primera.—Son los em

pleados administrativos mayores de veinte 
años, con un servicio determinado a su 
cargo, dentro del cual ejercen iniciativas ■ 
y poseen responsabilidad, con o sin otros 
empleados a su ' órdenes,, y que llevan a 
caber, en particular, las siguientes .funero
nes : '  cajero de cobro y pagos, sin firma 
ni fianza; taquimecanografía en un idio
ma extranjero; facturas y cálculo de las 
m ismas; estadísticas, transcripción en 
libros.de Cuentas corrientes, Mayor, Dia
rio, dorrespopsales, etc.
. d) Oficiales de segunda— Son los em
pleados mayores de veinte años que, con 
iniciativa y responsabilidad restringidas, 
efectúan*funciones auxiliares de contabi-, 
lidad y coadvivantes de -la misma, trans
cripción en libros, archivo, ficheros y de
más trabajos similares, taquígrafos y me
canógrafos en idifima nacional. •

e) . Auxiliares. — Se considerarán como 
tales a los empleados mayores de die
ciocho años que, sin iniciativa ni respon
sabilidad se dediquen dentro de la oficina 
a operaciones elementales administrati
vas y, en general. a#las puramente mecá
nicas inherentes al trabajo de aquélla. A l¿ 
llegar a los veinte años de edad tendránv

-'derecho, en el caso de no haber ascendí-. 
do\a Oficiales, a percibir el 50 por 100 de 
la diferencia existente entre su sueldo y 
el señalado para los Oficiales do segunda.'

f )  Aspirantes — Se- entenderá por aspi- 
pirahtes a los empleados que, dentro, de 
la q,dad*de catorce a dieciocho años, tra
bajen en labores propias d.e> oficina, dis
puestos a iniciarse.'en las funciones pe
culiares de ésta.*"

g) Telefonista — -Es el erñpl^ado encar
gado 'del cuidado de una centralilla tele
fónica.
' 3) P e r so nal  m er cantil  se considera a l 

que, directa o indirectam ente, pone 'en  
relación la mei concia con el cliente, a fin 
de realizar su .entrega, estando al pr#- 
pio^ tiem po encargado de  custodia y  a l
m acenam iento.

4) Dentro de este persoñal se distin
guen las sfiT'uiente.s categorías:

a) Jefe de almacén— Es el trabajador 
mercantil que tiene a su cargó y cuida

do la- vigilancia y distribución de los pro
ductos e.vistentes en el almacén, debien
do dedi/ar especialmente su cometido a 
la entrada v- solida de los «producios al
macenados, de los que deberá llevar no
ta detalláda poro debida N comprobación. ’ 
Esta función podrá ser desempeñada por 
el Jefe de Factoría.

b) Mozos de almacén.—Son les tra
bajadores que tienen a su cargo las la
bores' mecánicas en cualquier almenen 
del establecimiento, realizando el trasla
do de los productos y colaborando con
el peonaje en la carga de los mismos 
cuando las necesidades del trabajo asi lo 
exijan. * . '

Art. 18.* Clasificación y definiciones del 
personal obrero. — 1) Son obreros los 
hombres y las mujeres qqe, a^as órdenes 
del personal* técnico o directivo de la
Dirección del Centro laboral correspon
diente, realizan las láboros , y trabajos 
que constituyen el proceso de trabajo en 
sus diferentes fases! cuidando, en su ca
so, de la vigilancia y alimentación de *
las máquinas a ellos encomendadas.

2) Los obreros se clasifican ^n:
a ) . Maestros.
b) Especialistas.
c) Pinches.'
d) Peones. '
3) Estas categorías genéricas se defi

nen de la forma siguiente:
a)- Maestros.—Son ios trabajadores que, 

con capacidad suficiente, y en, posesión 
ele conocimientos superiores a los exigi
do# al personan obrero, actúan como in
termediarios del personal directivo y ejer
cen funciones Relegadas de mando, con 
vigilancia sóbre,. ios trabajadores que ac
túan a sus órdenes. .

b r  Especialistas— Son los trabajadores 
mayores de dieciocho años, dedicados a 
funciones concretas y determinadas, que, 
no constituyendo oficio, '.exigen, sin em
bargo, cierta práctica, especializados o 
atención, habiendo trabajado como'Jales 
ht mayor parte de tina campaña. \

c) Pinches.—Son los trabajadores Ma
yores de catorce años y: menores de die-* 
ciocho que efectúan labores fáciles, paral' 
cuya realización se requiere: únicamente 
prestar atención y .¡contar con cierta prác
tica..

d) Peones.—Son los trabajadores va
rones, mayores de dieciocho años, que 
efectúan trabajos pára los cuales, nt). se . 
requiere preparación alguna ni conoci
mientos § técnicós ni práctica de ningunlt 
clase, vastando con ia mera prestación 
de su esfuerzo físico y con atención ele
mental.

4) Dentro de las actividades sujetas 
a las presentes Normás, se distinguen las 
siguientes funciones, cuyos^ titulares se 
definen exorno a continuación se indican: •
. i )  E n  C u l t i v o :

•a) Capataz de ciiltivo .— Es el trabaja
dor que, actuando a láfc órdenes inme
diatas de un Jefe, conoce de un modo 
práctico, y entfeñ' o aconseja en cada 
caso a los agricultores la forma y tiem
po oportunos de realizar todas las opera
ciones áe preparación, siembra, cultivo y  
recolección del Rigodón; efectúa la. pri-  
mera revisión de terrenos de las parcelas 
que hayan de dedicarse por vez primera 
a este cultivo; auxilia a los agentes dis-  
tribuidores o efectúa directamente la dis- 
tribución de semillas, abortos, envases,  
etcétera, a les .agricultores; vigila las  
plantaciones de- su demarcación e infor
ma a su .Jefe sobre el estado del culti
vo, anoimalidades, avances de superficie 
y de cosecña probable; clasifica las par- 
tida^ de algodón bruto entregadas en las 
f a c t o r ^  y en los depósitos o almacenes 
locales de tránsito: propone y dirige un 
determinado núméro dé obreros agríco
las algodoneros, para que le auxilien en 
las demostraciones prácticas de la siem
bra u otras- labores, y cumple en general
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c u a n to s#órdenes le dicte su Jefe en re
lación con los servicios indicados. Se dis
tinguen dos categorías: primera y segun
da, según qur ei interesado tenga o no 
autorización o refrendo dei ' Servicio del 
Algodón de! Institu to  de Fom ento de la 
Producción de Fibras Textiles p ara  clasi
ficar la fibra.

' b) Jefe de tractoristas'.— Es el m ecáni
co que, que por sus conocimientos y prac
tica, dispone la form a de conduón5 los 
tractores y de organizar su$ trabajos, vi
gilando su ejecución. Cuida de la ade
cuada distribución de l.os carburantes, gra
sa y ,m uer;al de repuesto; tom a fióla 
del consumo, corrigiendo sus anorm álida- 
des, y efectúa las reparaciones' de ave
rías .que en el trac to r puedan producir
se en ,e l campo, auxiliado por el T racto
rista  y peonaje, dirigiendo las que hayan 
de verificarse en el taller; form ula el 
parte  diario de operaciones realizadas por 
los Tractorista^, trabajo  -efectivo, consu- 
mo, paradas, etc., con las observaciones 
pertinentes, y cumple las\ órdenes direc
tam en te  recibidas del Perito agrícola.

c) Tractorista .—Es el trabajador, encar
gado de conducir el tractor agrícola para 
efectuar T labor de arado u o tra máqui
na a rrastrad a  por aquél, en la form a y 
lugar que. se le ordenen; cuida del en
grase del trac to r; así como de su alim en
tación, bmpieza y conservación, .siguien
do las instrucciones que le dicte su Je
fe inm ediato, al cual debe dar conoci
m iento de las anom alías que observe du
ran te  la m archa y realización- de su trá 
balo, ayudándole a corregirlas o hacicífi- 
dplo por Sí cuando, por su* escasa im por
tancia, no exijan conocimientos especia
les.

I I )  C om ú n , a  v a r ia s  o p e r a c i o n e s :
d) Jefe de turno . — Es el traba jado r 

que tiene a su cargo el personal de una 
ó varias operaciones en uno de lo$ tu r
nos, de trabajo.

e) Capataz de factoría .—Es él que, se
gún la im portancia de la íáctoria, vigi
la  una ó varias de las operaciones de au 
m entación de algodón bruto o de semi
lla, sqlida de semilla de las m áquinas, 
alm acenaje y. movimiento de algodón bru
to’, fibra o cualquier otro m aterial api
lado, o decapitado del rftismo, pesadas de 
algodón ortito, semilla y, en-general, cual
quier o tra  faena de la factoría.

f ) Jefe de cuadrilla.—Es el trabajado r 
a  quien’ se confían uno o varios peones 
p%ra realizar una faena determ inada. •

g) Cosedora de sacos.—Es la tra b a ja 
dora . dedicada a  coser en debida form a 
la  boca de los sacos o a la reparación 
de. la jerga (envases de fibra P. S.).

III) E n  d e s m o t a c ió n  ( t i p o  a m e r ic a n o )  i
h> Boquillero de alim entación .—ES el'

peón que acerca el algodón bruto .a la 
boquilla de aspiración, abriéndolo me
d iante un bieldo u horca.

f) Vigilante de m áquinas.—Es el tr a 
bajador que v ig il\ el funcionam iento de 
las m áquinas desm otadoras y aue a l-n o 
ta r  cualquier anom alía detjene su fun
cionam iento y avisa a su Jefe inm ediato, 
a  menos que se tra te  de una avería tan  
ligera que, sin necesidad de ningún co
nocim iento esoecial, pueda ser Subsana
da  por sí mismo, como por ejemplo, ro
tu ra  d* conreas.

j) Cargador de pre?isa.—Es el especia
lista  que carga la prensa de fibra, borra 
u otros subproductos; decide cuándo el 
cajón de prensa está suficientem ente car
gado y realiza la prensada," ayudando al 
Embalador, en la formación de la bala.

k) Embalador.—Es el especialista que 
pone la haip illera  en la prensa y colo
ca los flejes a la bala, sacándola .del ca
jón de la prensa.

V boquillero de sem illa .—Es el Peón 
que, situado en la torre de bajada de la 
semilla, rrocede al cambio de. sacos cuan
do se llena el que está colocado en la 
máquina.. •

IV) E n  D e s m o t a c io n  ( t ip o  e g ip c io ) :
11) Boquillero de alim entación.—Igutú

que en ei apartado  h) dei presente ar- 
uulo. «

m> Vigilante de m áquinas —Lo níismo 
que en ei inciso i) de este precepto.

n) Encargada de m u jeres—Es la tr a 
bajadora que, sin vigilancia, tiene a su 
cargo a las ex tendedoras dé algodón.

ñ» Extendedbra de algodón.—Es la tr a 
bajadora que realiza el extendido del al
godón bruto sobre la m áquina desmota* 
dora,*función para  lasque no se requie
re p rep irac ión  ni práctica operatoria de 
ninguna ¿dase.

oT Cargador de prerísa.— Sé define igual 
que en el apartado  j) de este articulo.

p) Embalador.—Tiene idéntico come
tido que el consignado an teriorm ente en 
el apartado  vk).

.q> Boquillero de semilla,—Lo' mismo 
que en el inciso 1) -cjel presente artículo.

V) E n  D e s b o r r a d o  : 1 *
r> Alim entador.—Es el-Peón que in tro 

duce la ’ semilla e n . el elevador m ediante 
horca u o tra  herram ien ta  similqn

it)  Vigilante de ?iiáquinas.—&e define 
de modo sem ejante al consignado en el 
apartado  i) /

s» Peón de desborrado.—Es el tra b a 
jador que re tira d o s  rollos de borra, que 
se form an er. los condensadores *y .lps 
acerca *a la prensa.

t) Cargador de prensa .—Lo mismo que’ 
en.ej. apartado  jv de tes té  artículo..

‘ u) Embalador.—Igual que en el inci
so k) de este mismo artículo.
' y )  ApiladQr.—Es el traba jado r ‘especia
lista que, con práctica suficiente por el 
peso que ha de, m anejarse, apila o apar
ca los sácos. balas, etc., a  las. órdenes 
y bajo la vigilancia de sus Jefes inm e
diatos.- ’ • * .
' VI) E n  E x t r a c c ió n  de  A c e i t e : 

x) Mapstro.—Es el traba jado r que tie 
ne bajo su responsabilidad, de un mo
do perm anente, la  dirección de las , ope
raciones oropias de la extracción de acei
te, con m ando sobre el personal a  . sus 
órdenes. Eri los Centros laborales de po
ca im portancia, su función no se lim itará  
a la de dirección an tes indicada, sino 
que tom ará parte  activa en las íuncior 
nes m anuales de Extracción.

y)' Toldero.—Es el Peón que vacía sa
cos en ;a tolva de semilla destinada a 
la extracción.

z) Boquillero de cascarilla—Es el Peón 
dedicado a cuidar la salida de cascari
lla y a cam biar ios envases en dichas 
salidas una vez llenos.; * _

a\» Formador de tortas .—Es el especia
lista que m aneja la m áquina formado- 
ra  de cortas. .

b’) • Alim e7itadór de la quebrantadora* 
de tortas.--Es el Péon que introduce la 
to r ta  en la referida, m áquina quebran ta
d o s .  . •
» c’) Preparador de cargos.—Es e! espe
cialista que m aneja una especie de óa- 
rrlto  acoplado a un carril y que . in trodu
ce la caíga de aquél en una -prensa,. fe- 
tirándola  y sustituyéndole^ cuandó pro
cede.- . . . .

d ’> Boquillero d e :to r ta .— Es el* Peón 
qué a la salida de las to rtás  cam bia el 
sacó cuando está 'llene. '

eO Lavador, dé filtros .—Es el Peón que 
lava los filtros procedentes del filtro- 
prensa **n una caldera 'con agua v sosa.
’ f ) Cuidador de la prensa continua.— 

Es el traba jado r que en dicha prensa 
realiza funciones sem ejantes a las del 
Vigilante de m áquinas en la . operación 
de desmotación. .

v g ’) Cosedof de capachos.—Es' el t r a 
bajador aue rem ienda y cose los capa
chos para  su m ejor aprovecham iento.

.Art; 19. Clasificación y definiciones del 
personal de Servicios complementarios.-^
1) Es el aue. teniendo o no encomen
dadas funciones mecánicas, realiza otras 
de peso', m edida o control relacionadas

con la producción industrial y circulación 
de' m ercancías, sin tener intervención en 
operaciones contables, a u n q u e  pueda 
efectuar anotaciones qúe sirvan de báse 
para  los asientoá correspondientes.

2)' D entro de este G rillo  de personal 
quedan integrados: • *

a) Comprobador de resistencia d e sh i
lados: .

b.i Pesador o basculero. 
d  Pasador de balas, de sacos y de 

aceite.
3) Estas categorías profesionales se 

definen de la form a que a continuación ' 
se expresa: " r .

a> Comprobador de resistencia de Hi
lados.— Es el que, a las órdenes del inge
niero industrial v cor*, conocimientos, su
ficientes del m anejo de la m aquinaria 
textil, registra en aparatos apropiados la 
resistencia de los hilados.

b) Pesador o basculero.—Es el trab a 
jador que realiza las anotaciones dé las 
pesadas qúe efectúa en una báscula.

c) Pesador de balas, sacos o aceite.— 
E r  el traba jado r que, como su mismo 
nom bre indica, y en las diferentes sec
ciones dedicadas a Desmotado (tipo am e
ricano o tipo egipcio), D esborrado, y Ex
tracción de aceite, realiza las pesadas de 
balas, sacos y aceite y, en su caso, ro-

.tu la  y .m ’arca los envases. , 
v Art. Pp. Clasificación y definiciones del 

personal dé Servicios Auxiliares.*—1) .Se 
considera trabajadores de Servicios Au
xiliares a quienes, sin pertenecer propia
m ente a la actividad reglam entada, pres
ta n  sus servicios y aplican su esfuerzo 
en las Eihpresas v C entros del Ram o en 
sus diferentes Secciones. v

2) Form an parte  de este G rupo pro
fesional:

a) .Mecánicos. . .
b) Especialistas mecánicos.
c) Electricistas.
d) ‘ Carpinteros.
e) Albañiles. .
f) P intores.
g) Maestros.

,h) Fogoneros.
i ) ' Conductores mecánicos, 
j) Conductores.

, k) U ntadores o Engrasadores.
3) Se definen como a continuación se 

indica í ‘
a> M ecámpés.—Son los Oficiales que, 

con los cpnocimientos teórico - prácticos 
adecuados dentro  de jas  actividades me
talúrgicas establecidas en lás .definicio
nes que dá el vigente Reglam ento de 
Trabajo  para  la  R am a • S idérom etalúr- 
gica, .atienden a las órdenes de sus su
periores, a  la reparación de la m aquina
ria, bien sobre la mism a, bien en ta lle r 
de fábrica, ^sí comó a  la d e l . u tillaje, 
instalaciones- de transm isión ko fuerza 
m otriz a  sus modificaciones, de interés 

•para l a . m ejor producción.
b# Especialistas mecánicos. — Son las 

trabajadores que sin poseer los, conoci
mientos* de uno de ios oficios considera
dos como tales en el R eglam ento de 
T rabajo  para» Siderorrietalurgiá; realizan 
funciones que exigen una c ierta  espes- 
cialización, dedicándose preferentem ente, 
dentro  de las actividades objeto de es
ta s  O rdenanzas, a  p icar discos y a  la -  
p reparación : de flejes.
• c)* E lectricistas—  Son los Oficiales que, 

con los conocimientos téórlco * prácticos 
adecuados, tienen  como ‘ especial misión 
cuidar del nofm al funcionam iento ae  las 
instalaciones eléctricas de lá factoría  o 
puesta en m archa de los grupos hidro
eléctricos o motores, a  la  vez que ejecu
ta n  las reparaciones m ás im prescindibles 
en los mismos, asi como la instalación y 
el m ontaje, tan to  de las de fuerza;, luz, 

^telefónicas, etc., como de las de transpor
te  de energía en los casos de am pliación 
o reform a, de las existentes.

Serán Oficiales (te. prim era cuando sean 
capaces de* atender a  todos los cometidos
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dentro cíe la industria* y a las. órdenes d é 
la Dirección, y lo serán de segunda si los 
realizan bajo las órdenes de otro Oficial 
electricista de primera. Cuando tengán 
por único cometido la puesta .en marcha 
de los grupos o motores' de fuerza y la 
revisión general de las instalaciones y 
sus reparaciones m ás„ elementales, ten
drán, como mínimo, la categoría de Ofi
ciales de tercera.

d) Carpinteros.—Son los Oficiales que, 
con los conocimientos teórico - prácticos 
necesarios dentro del ramo de la madera, 
cuidah con el utillaje y maquinaria pro
piedad dél establecimiento, instalados a 
dicho efecto, de las reparaciones de su 
especialidad u obras que la dirección pro
yecte o modifique.

e) AlbáñUes.— Son los Oficiales que, 
con los conocimientos teóricen-prácticos 
dentro del Ramo de .la Construcción, cui
dan con el herramental adecuado, pro- * 
piedad del establecimiento, de la ejecu
ción de obras de mampostéría, fábrica, 
hormigón, etc., -que la dirección proyecte 
o modifique, así como de su acabado y de 
las reparaciones usuales, y . muy en es
pecial, las de hogares.

f) Pintores.—Son los Oficiales que, en 
posesión de los conocimientos teórico- 
prácticos necesarios dentro de su especia
lidad, cuidan con el utillaje requerido c}e 
las reparaciones y obras de pintura que 
la Dirección proyecte.

g) Maestros. — Tendrán la considera
ción de Maestros los trabajadores que, 
con suficientes conocimientos teórico-prác- 
ticos y dotes de mando sean responsa
bles ante la dirección, del trabajo efec
tuado por mecánicos, carpinteros, elec
tricistas o albañiles, cuando éstos for
men, dentro de cada especialidad, • una 
brigada o grupo. ‘ '

h) Fogoneros. — Son los trabajadores 
encargados de conducir el fuego en la 
caldera y de mantener la presión de la 
misma, sin tener a su cargo revisiones 
ni reparaciones, ‘ que correrán a cargo 
ús los mecánicos.

i) Conductores mecánicos. — Son lo s  
Oficiales que, provistos del carnet de la 
clase correspondiente al vehículo cuyó. 
manejo tienen confiado, y con conoci
mientos teórico-orácticos del automóvil, 
mantienen en normal funcionamiento al 
mismo y se encargan de la ejecución del 
transporte, hallándose en condiciones de 
ejecutar toda clase de reparaciones qué 
no .?equieran elementos del taller mecá
nico.

j)x Conductores.—Son los trabajadores 
que, con- capacidad suficientes, efectúan 
el mismo cometido asignado a ios Con\ 
duciores-mecánicos, excepto, en lo relati- 

.vo a reparaciones. ’
,k) Untadores o engrasador es.^Son los 

Oficiales que cuidan del engrase de las 
transmisiones y motores o de las máqui
nas en general, asegurando un correcto 
funcionamiento pdr este concepto.

Al t. 21* Clasificación y definiciones del 
personal subalterno.—1)- * Se considera co
mo Subalternos, en las actividades objeto 
del presente Reglamento laboral, a aque
llos trabajadores que, sin ser obreros ni 
empleados, ni pertenecer a los servicios 
auxiliares y complementarios, desempe
ñan funciones para, las cuales no sé re
quiere más cultura que vla adquirida en. 
las Escuelas de primera enseñanza, y sólo.* 
poseen responsabilidad elemental,, tanto 
administrativa como de mando;

2) Dentro de este grupo quedan copi- 
prendidos los Siguientes trabajadores;

i a) Listeros. '
b) Guardas Jurados.
c) Vigilantes.
cX) Ordenarízas.
e) torteros.
-f) Botones o Recaderos.
g) Mujeres de la limpieza,
3). Dichas categorías profesionales se 

definen de la siguiente forma: *

a) Listeros. — Son los trabajadores a 
quienes corresponde pasar lista al perso
nal, anotar sus faitas de asistenciá y las 
horas extraordinarias trabajadas, dar ocu
pación a los mismos y pasar las corres
pondientes anotaciones a la oficina, de 
personal a efecto, de las oportunas liqui
daciones. Pueden coadyuvar a las opera
ciones preparatorias de formalización de 
las nóminas, aunque siempre sin inicia
tiva ni responsabilidad.

b) Guardas jurados.—Son los trabaja
dores que tienen como cometido funcio
nes de ofden y vigilancia, y han de cum
plir sus deberes con sujeción ¡a las nor
mas señaladas uor las Leyes que regulan 
el ejercicio del aludido cargo, por .quienes 
ostenten tal nombramiento.

c> Vigilantes. — Son lo s  trabajadores 
que, con idénticas obligaciones que loe 
Guardas Jurados, carecen de este título 
y de las atribuciones concedidas ppr las 
Leyes a aquellos titulares; ejerciendo sus 
funciones de manera preferente durante 
la noche.
• d) Ordenanzas.—Son los trabajadores 
cuya, misión estriba en hacer recados, 
realizar trabjos de índole subalterna que* 
les encarguen en -las oficinas, recoger y 
entregar con-espondencia y llevar a cabo 
otras funciones elementales por orden, de 
sus jefes.

e) Porteros.—Son los trabajadores que, 
de acuerdo con las instrucciones recibi
das de sus superiores, cuidan de accesos 
de factorías y locales y realizan funciones 
de custodia y vigilancia. *

f) Botones o jrecaderos.—Son los , tra
bajadores mayores de catorce años y me-

’ ñores de* veinte, encargados* .de efectuar 
labores de reparto dentro y fuera del 
local á que éstén adscritos. *

•g) Mujeres ae la limpieza. — Son las 
que aplican su actividad al aseo de los 
locales industríale^ o d^ las * oficinas, y 
las que realizan la limpieza de la roña 
y demás enseres, ya a mano, ya mecáni
camente.
Sección 2.a— Ingresos. A scensosPZan- 

tillas. Traslados. Suspensiones.
Art. 32. Período de prueba. — 1) Las 

admisiones d® personal, que habrán dé 
efectuarse de acuerdo con la<s disposicio
nes vigentes en materia de contratación, 
se considerarán provisionales durante un. 
período 'denominado «de prueba», varia
ble según la índole de la labor que cada 
trabajador* desempeñe, y que én ningún 
caso podrá exceder del .que señala la si
guiente escala: \ ■

Director, Director técnico, Ingenieros y 
Peritos agrícolas, tres meses; restante 
personal técnico, dos meses; personal ad
ministrativo y mercantil (excepto mozos 
de almacén),, un mes; personal obrero, 
mozos de almacén, subalternos y personal 
de ¡Servicios complementarios y auxilia
res, Una semana.

2) Durante e$te período, tántp el tra
bajador como el empresario podrán, res
pectivamente, desistir de la prueba o 
proceder al despido, uno y otro sin exi
gencia de previo aviso, y sin que ninguna 
de las partes tenga por ello derecho a 
reclamar indemnización por aludido con
cepto.

3) En todo caso, el trabajador tendrá 
derecho ál percibo, mientras dure el pe
ríodo de prueba, de la retribución corres
pondiente a la categoría profesional del 
trabajo encomendado. *

4) Transcurrido el plazo én cada ca$o 
aplicable, el trabajador, pasará a figurar 
en la plantilla correspondiente.

5) El período de prueba de que queda 
hecho mérito no es de carácter obligato^ 
riQ, y los empresarios podrán, en conse
cuencia, proceder a la admisión de su 
personf 1 con renuncia total o parcial a 
su utilización.

Art. 23. Plantillas.—1) Las Empresas 
y Centros.regidos por estas Ordenanzas 
labórale^ formarán tres plantillas: una 
para el personal fijo, otra para el personal

«fijo a extinguir», si lo tuvieran, y otra, 
finalmente-, para el personal eventual o 

.de campaña. En todas ellas se indicará 
la antigüedad y la clasificación del per
sonal respectivo.

2) Las plantillas de que queda hecha 
’ mención deberán ser sometidas a la apro
bación de la Delegación de Trabajo de 
la provincia donde resida cada Estable
cimiento, y habrán de figurar como anejo 
al correspondiente Reglamento de Régi
men Interior.

3) Tan pronto como las plantillas 
queden aprobadas,, ejemplares de las mis-- 
mas, cqn especificación de los trabajadores 
que las integran y la clasificación de los 
mismos, deberán exponerse en uno de 
los locales de la Factoría.

Art. ¿4. Ascensos del personal obrero. 
1) Lás plazas calificadas como de Maes
tros sérán cubiertas por la Empresa entre 
los especialistas que a su. juicio reúnan 
las necesarias condiciones de capácidad y 
mando.

2) Las plazas de Especialistas que va
yan vacando se proveerán por orden de 
rigurosa antigüedad .entre los Peones que 
hayan trabajado como esDecialistas la 
mayor parte de una .campaña, reuniendo,- 
por tanto, condiciones para desarrollar 
dicho cometido. • . .

3) Los pinches pasarán á especialistas, 
previo examen de aptitud, en; su caso, 
realizado con intervención sindical y de 
la Empresa, al cumplir la edad tope se
ñalada en estas normas, y en elcaso de 
no legrar la aprobación, quedarán, como 
Peones, a menos que prefieran salir del 
Establecimiento en que actúen.

4) Los Centros de trabajo en que exis
ta personal «fijo a extinguir» - podrán 
amortizar las vacantes que en dicha plan
tilla se produzcan.
*5) El personal de campaña pasará ft 

la plantilla de personal fijo cuando en 
ésta se produzcan vacantes.

6) El personal «fijo a extinguir» goza
rá de los mismos derechos y garantías de 
estabilidad que el que constituya la plan
tilla de «fijos». ‘

Art. 25. Ascensos del personal admi
nistrativo.—1) Las vacantes que ocurran 
en la clase de. Jefes de primera del per
sonal administrativo serán cubiertas li
bremente entre Jefes de segunda y Oficia
les de primera; el Reglamento de Régi
men Interior habrá de consignar las 
condiciones que hayan de reunirse y el 
procedimiento con arreglo al cual se deba 
ejercitar dicha facultad. Si los presuntos 
Beneficiarios al ascenso carecieran de las 
condiciones exigidas, la, Empresa podrá 
designar persona ajena a su plantilla.

2) Las vacantes qi\e se produzcan en 
la clase de Jefes de segunda se proveerán 
en dos tum os: el primero, por antigüe
dad, entre Oficiales de primera clase, y el 
segundo, por concursov de méritos, entre 
los componentes de las dos clases de la

'categoría de.Oficiales.
3) Para pasar de Auxiliar a Oficial ad

ministrativo, y para ascender dentro de 
esta categoría, se observarán asimismo 
los dos turnos mencionados,.por el mismo 
orden que.se indica en el apartado que 
antecede.

4) La enumeración y preferencia de 
méritos se detallarán en el Reglamento 
de Régimen Interior.

5) *Los aspirantes pasarán autoiüátt* 
camente a la categoría de Auxiliafes á t  
cumplir los dieciocho años. de edad.

6) Los cargos de Jefes dé Contabilidad 
y Cajeros, dada la función encomendada, 
y por entrañar ésta responsabilidad y 
confianza, quedan exceptuados de las 
réglas que en materia de ascenso contiene 
él presénte artículo,, y será, por consi
guiente, de libre designación por parte 
de la Empresa.

Art. 26. Ascensos de los Botones.—Lqs 
Recaderos o Botones, al̂  cumplir los veinte 
años de edad, pasarán a desempeñar el 
cargo de Ordenanzas, u otro de índole 
subalterna, de manera automática, ái bien.
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se procurará capacitar a los que se esti -  
men aptos con objeto de que puedan 
pasar a, la escala administrativa.

Art. 27. Suspensiones de trabajo. —
1) El personal de campaña podrá cesar 
en el traba jo ' por haberse terminado la ' 
cosecha durante Ib, campaña correspon
diente o por suspenderse el trabajo eja 
Una o varias Secciones cuando las con
diciones climatológicas no permítan el 
trabajo en las mismas.

Si el cese obedeciera a este último mo
tivo, se reanudará la labor cuando las 
condiciones climatológicas lo permitafn
-2) Al cesar *el personal evéntuál o de 

.campaña por los motivos antes indicados, 
se le deberá avisar con ocho días de anti-» 
cipación, indemnizándole en caso contra
rio con el jornal equivalente a los días 
de preaviso que faltaren.

3) AJ reanudar' el trabajo que cesó 
como consecuencia de las condiciones cli
matológicas existentes, se avisará per
sonal que tenga que reanudarlo con ocho 
(jias de antelación.-

4) Cuando se pretenda la suspensión 
o despido de personal debido a crisis, eco
nómica, habrá de 'seguirse el procedimien
to establecido en el Decreto de 26 de . 
enero de 1944. C

5) Será de aplicación en las activida- " 
des regidas por las presentes Ordenanzas 
la Orden, ministerial de Trabajo, fecha 23 
de noviembre de 1946, relativa a no aper
tura de industrias en qué exista persoj
nal contratado por campañas. *

A i ' 28. Cambios de Sección o de  tra
bajo dentro de la misma.—í) Laá c a - .
racterísticas de trabajo de estas activida
des aconsejan utilizar al personal indis
tintamente en cualesquiera de los trjpa- 
jos de diferentes Secciones, por no ne
cesitarse conocimientos especiales para la 
mayor parte de los cometidos que tiene 
encomendados, así CQmo por las intermi
tencias de las labores, si bien habrá de 
abonarse en todo, caso la retribución se
ñalada para la categoría de superior es-' 
peciaíización cuando se realice labor más 
elevada úue la, normalmente atribuida.

2) El hecho de actuar en categoría su
perior a la auténticamente reconocida al 
trabajador no otorgará derecho a éste 
para ocupar en propiedad una plaza de
terminada cuando para ello se requieran 
nqiyfcas especiales de ascenso, pues para 
ello habrán de cumplirse Jos requisitos re
glamentariamente establecidos.

Art. ^9. Traslados qufe impliquen cam
bio de residencia.—1) para que las Em
presas que cuenten cop Centros de Tra
bajo en distintas localidades puedan tras
ladar a su personal de uno a otro, ha- 
brán dé contife* inexcusableemnte cori la 
aquiescencia dq1 interesado, que en oa^o 
alguno podrá descender de categoría pro
fesional ni percibir cantidad inferior a la
«lie  viniera, disfmtímdn. v si el t.raslnrin

aceptado supusiera cambio de zona, el 
trabajador habrá de cobrar con sujeción 
a la más elevada, bien, sea ésta la orrés- 
pondíente a su destino de origen, bien 
sea lá. de su nuevo empleo.

2) Én todo caso, el trabajador trasla
dado con arreglo ai apartado i nterior 
tendrá derecho a seguir cobrando sus ha
beres sin interrupción alguna, aparte de 
percibir los gastos de traslado própios, los 
de las personas de su familia que con él. 
convivan y los de transporte del ajuar, 
en los términos y cuantía que fije el Re
glamento de( Régimen Interior.

3). Si el traslado fuera consecuencia 
de deseo así manifestado por el-trabaja
dor, al;que hubiera prestado su confor
midad la Empresa, se estará a las con
diciones que libremente convengan las 
partes contratantes.

4) Se exceptúa de las reglas compren
didas en  el apartado 2) el trasládo forzoso 
del personal a quien se impusiera dicha 
medida en concepto de sanción por falta 
cometida.

Art. 30. Traslado de industria.—EJrr ca
so debidamente autorizado de traslado de 
industria a otra localidad, la Empresa 
vendrá obligada a dar. aviso de despido 
al personal con un año de antelación, y 
aquél tendrá derecho á ser ocupado en 
la' nueva localidad, siendo de cargo del 
empresario el abono de los gastos de tras
lado del trabajador, su familia y ajuar, 
independientemente del pago de salario 
durante los días en que el desplazamiento 
tuviera lugar. En el caso de que el tra
bajador renunciara ai ♦cambio de resi
dencia y el preaviso. se hubiera efectuado 
con un plazo menor del qué se deja se
ñalado, habrá de serle pagadá como in
demnización la cantidad correspondiente 
ai tiempo inferior de preaviso, contado 

. desde lá fecha en que pesara la prestación 
de servicios efectivos.

Art. 31. Siniestros.—En la hipótesis-de 
siniestro en una .fábrica, las plazas dis
ponibles al reanudarse él trabajo serán 
cubiertas por el petsonal ocupado, ante
riormente, para lo que se seguirá en los 
llamamientos, que se efectuarán pqr.con
ducto de la Oficina Local de Colonización, 
Un riguroso orden de mayor a menor-an
tigüedad en la Empresa por Subsecciones 
y especialidades. -

CAPITULO VI 
  De la retribución
Sección  1.a — Disposiciones generales

Art. • 32Í Sistemas retributivos admisi
bles.—La remuneración dél personal .que 
actúe en las industrias afectatadas par, 
este Reglamento podrá establecerse sobre 
la base de salario fijo, sobre la de 'des
tajo, o conforme a otro sistema de retri
bución con incentivo que interese al per- .

sonal en la producción y estimule su ren
dimiento y eficacia.

Art. 33. A milenios periódicos.—Con in
dependencia de la retribución mínima que 
se marca, o del destajo en su caso, el 
personal tendrá derecho a aumentos pe
riódicos por tiempo de servicios.
Sección  2.a— Salario o retribución  f ija  

por jornada
Art. 34. Acoplamiento do las industrias 

en zonas retributivas. — i ) A los solos 
gefectos de fijación de sueldes y jómales 
del personal que presto sus servicios en 

’ las actividades objeto de este Reglamen
to de Trabajo, las Factorías; Centros, De
pendencias, etc., que actualmente funcio
nan en España o que se encuentran en 
período de montaje o preparación, se 
agrupan en las tres zonas siguientes:

* Zona primera.—Madrid, Barcelona, Va
lencia, Sevilla, Málaga, Córdoba, Zara
goza, Navalmoral (Cáceres), Cartagerja y 
Cullera.

Zona segunda}—Lérida, Talavera de la 
Reina, Ecija, Cabezas de San Juan, Mon- 
tiila, Utrera y  Carmona.

Zona tercera— Arahal y Monzón.
2) Las Factorías, Oficinas y Dependen

cias que en Jo sucesivo se puedan ir esr 
tableciendo serán clasificadas en una fie 
dichas tres zonas por la Dirección Gene
ral dev Trabajo.

Al t. 35. Varia clones de haberes según 
zonas.—1) Los haberes mínimos básicos 
que señalan estas normas para el per
sonal técnico directivo, obrero y de servi
cios complementarios, se refieren a los- de 
Establecimientos, sitos en zona primera, 
con una reducción del 6 por 100 para los 
incluidos en zona segunda'y una disminu
ción del 12 por 100 para los de la tercera, 
siempre con relación a los fijados para la 

. primera zona, quedando cifrados en todo 
caso * én la forma marcada én las perti
nentes tablas de salarios. .

2) Los sueldos y salarios correspon
dientes al personal administrativo y mer
cantil, subalterno y de sírvicios auxilia
res no guardan, eii general, la régla in
dicada, y quedan cifrados en cada zona 
conforme señalan las tablas de retribu
ción mínima.

3) La retribución, según zonas, habrá 
de abonarse en atención al lugar donde 
el Establecimiento esté enclavado y se 
presten, por tanto, los servicios,* sin mirar 
el sitio donde su casa central se halle 
domiciliada o aquel en que habite cada 
trabajador por su mayor comodidad o 
conveniencia. 

Art. 36. Retribución mínima del per
sonal técnico y directivo—Los trabajado
res comprendidos en dicho grupo profe
sional percibirán, según zonas, las si- 

’ guientes remuneraciones, tiue tienen Ja 
condición mínima:

1 .ª  ZONA 

Pesetas

2.a ZONA

Pesetas 

3.ª ZONA

Pesetas

Director ..................... ....... .
Director técnico .................... .
Ingenieros ..................
Peritos Agrícolas .........
&efe de Factoría o Jefe-Encar

gado ....<.................. ........ : .......
Subjefe de Factoría............... ..̂ ¡

M E N S U A L
2.500,00 
J.3'50,00. 

- 2.000.00 
1.000,00

1.000,00
850,00

2.350.00
2.209.00
1.880.00 

940,Q0

940.00
799.00

2.200,00 
- 2.068,00 
1.760,00 

8£0,00

880,00
748,00

Contramaestres d e desmota-
ción y desborrado.............

Contramaestre de -extracción
de aceite .............. ............ .

Jefe de máquinas..........:...........
*

S E M A N A L

158,70

161,00
144,90

149,20
. A

151,35
136,25

! *
139.70

141.70 
127,55

r Art. 37. Retribución mínima del personal administrativo y 
mercantil.—El personal administrativo y? mercantil percibiráj 
cuando menos: las siguientes retribuciones* ‘

1.ª  ZONA
Pesetas

2.a ZONA
Pesetas

3.ª ZONA
Pesetas

Jefe de primera.......
Idem de segunda...................... .
Oficial administrativo de pri

mera ..................................
I(}em id, de segunda..... .
Auxiliar ........ ............ ............... ¿
Telefonista ...................... ...........
Aspirante de 14 años................
Idem de 15 años......... ............ .
Idem de líkpños ,..r»wr..........
Idem de 17Ímos.................. .......
Jefe de alm acén.....................

M E N S U A L
900.00 *
800.00

650.00 
* 060,00

425.00
425.00
150.00 . 

* 175,00
225.00
275.00
800.00

800,00
7.00,00

- 600,00
500.00
375.00
375.00
125.00
150.00
200.00
250.00 ,
700.00

600,00 .
500.00

•475,00
450.00
325.00
325.00
110.00 '
135.00 

. 175,00
225.00
500.00

/ . * 
Mozo de almacén..;............M...¿

D I A R I O
14,00 12,75 12,00
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Art.- 38. Retribución mínima del personal obrero— Las dife
rentes categorías profesionales que integran este Grupo, perci
birán, cuanclg,1 menos, las siguientes remuneraciones, según 
sonas;

,
1 .a  ZONA 

Pesetas

2 .a  ZCN A 

Pesetas
3.» ZONA 

Pesetas

Capataz de cultivos, priiAera
categoría ........ .<.............. ..

Idem, segunda categoría.,,.,..».

M E N S U A L  ,

600.00
550,00

564.00
517.00

528.00
484.00

Jefe de tractoristas...........
Idem  de tu r n o .............................
Capataz de factoría ..................
Jefe de cuadrilla.............

S E M A N A L
210,00
119.00
112.00 
105,00

197,40
111,90
105,25
98,70

184,80 
104,75 
98,50. 
92,40

Tractoristas ....................
Cosedora de sacos............... ’.......
Boquillero de alim entación
Vigilante de m áquinas..............
Cargador de prensa...................
Em balador ....................................*-
Boquillero -de sem illa.................
Encargada de m ujeres................
Extendedora .................................
Extendedór .............................
Alim entado!’ ................................ .
Peón de desborrado.................
Apilador .........................................
Maestro (extracción de aceite)
Tolvero ...........................................
Boquillero de cascarilla............
Form ador de tortas........
A lim entadol’ de la quebranta-

dofa  de tortas............................
Preparador de cargos................
Boquillero de torta .................
Lavador de filtros....*.................
Cuidador d e  la prensa' con 

tinua ............................................
Cosedor de capachos...................
Cosedora de capachos...............
Pinches ................. *.....................
Pinchas ....... * . . . . .............. ............

D I A R I O
: 20,00

8.50 
12,00
12.65
12.65
12.65 
12,00 
10,00
8.50 

12,00 
12,00 
12,00
12.65
25.00
12.00 
12,00
12.65 •

12,00
12.65 
12.00 
12,00

12,6.5
12,00
8.50 
8,00 
7,00

18,80
8,00

11.30
11.90
11.90
11.90 

; 11,30
9,40
8,00

11.30
11.30
11.30
11.90 

, . 23,50
11.30
11.30
11.90

. 11,30
11.90
11.30
11.30

11.90
11.30 
8,00 
7,55 
6,60

17.60 
.7,50

10.60
11.15
11.15
11.15 
10,60

! 8,80
7.50 

10,60 
10,60 
10,60
11.15 
22,00 
10,60

, 10,60 
'11,15

10,60 ,
11.15 
10,60 , 
10,60

11.15 
10,60
7.50 
7,05 
6,20

Art. 39. Retribución mínim a del personal de servicios com 
plem entarios.—Los trabajadores que constituyen este G rupo pro
fesional percibirán las siguientes retriouciones, que tienen el 
carácter de mínim as:

1.a ZO NA 

Pesetas

ZONA

Pesetas

3.a ZONA 

Pesetas

Com probador de resistencia.,/
Pesador o Basculero....... ..........
Idem  de balas, de sacos y  de 

aceite ...........................................

D I A R I O

13,00
12.65

12.65

12,25
11.90

11.90

11,45
11.15

11.15

Art. 40. Retribución mínima del personal de servicios auxi
liares.—El personal integrante de este Grupo profesional perci
birá las siguientes remuneraciones m ínim as:

1.a ZONA

Pesetas

2.a ZONA

Pesetas

3.íl ZONA 

Pesetas ..

Maestros (de mecánicos, elec
tricistas, carpinteros y alba
ñiles) .......................................... .

S e m a n a l

140,00

•

126,00 119,00

M ecánico de prim era...,.......
Idem  de segunda..........................
Idem de tercera........ ................. .
Especialista m ecánico...............
Electricista de primera..........
Idem  de segunda..........................
Idem de tercera .........................
Carpintero de prim era.........
Idem  de segunda........... á............
Albañil do prim era.....................
Idem  de segunda.........................
Pintor ........... : .....................i.........
Fogonero ........................................
Conductor m ecánico...................
Conductor .................................... .
Untador o  engrasador/..............

D I A R I O

17.00
16.00
15.00
14.00 
”17,00
16.00
15.00
16.50
15.50
16.50 

% 15,50
16.50
16.50
17.50
16.00 
12.25

16,00
14.00
13.25
12.75
16.00
14.00
13.25
15.00 

' 14,00
15.00
14.00
15.00
15.00
15.75
14.00 

,11,00

14.00
13.25
12.75
12.00
14.00
13.25
12.75
13.50
12.75
13.50
12.75
13.50
13.50
15.00
13.25
10.50

Art 41. R etribución ' mínima del personal subalterno.—IjOS 
trabajadores que integran este grupo profesional percibirán las 
siguientes retribuciones, que tienen el carácter de m ínim a?:

• 1.a ZONA

Pesetas

2.a ZONA 

Pesetas

3.a ZONA 

Pesetas

Listero .*..........................................
Guarda jurado...............................
Vigilante ............... .......................
Ordenanza .....................................
Portero ...........................................
Portera. ...........................................
Botones de 14 años...................
Idem  de 15 años.......................... .
Idem  de 16 años...........................
Idem  de 17 años.......................... .
Idem  de 18 años...........................
Idem  de 19 años...........................
Mujer de la limpieza (jornada

entera) ........................................,
Idem (media jornada)........
Idem  (por horas).........................

D I A R I O

12,25
12.75
12.50
12.50 '
11.75
8.40
3.50
4.00
4.50
5.50
7.00
9.00

8.40
4.50
1.50

11,00
11,75
11,25
11*25
10,50
7,50
3,15
3.60
4.05 
4,95 
6,30 
8,10

7.60
4.05 
1,35

. 10,50
10.75
10.75
10.75 
10,00
7,25
3,00
3,40
3.85 
4,70 
5.95 
7,65

7,15
3.85 
1,30

Art. 42. Retribución mínim a del perso
nal fem enino.—1) Si alguna de las fun
ciones enum eradós en este Reglam ento 
laboral fueran desem peñadas por perso
nal fem enino y éste no tuviera especifi
cada su retribución en las correspondien
tes tablas de salarios, tales trabajadores 
percibirán, cuando menos, el ochenta por 
ciento de las rem uneraciones mínimas 
m arcadas pora el personal varón.

2) Se exceptúa de esta regla el per
sonal adm inistrativo, cuya rem uneración 
m ínim a será idéntica para hom bres y 
mujeres.

S e c c ió n  3.a— Casos especiales de retri
bución

Art. 43. Turno de noche.— í)  Cuando 
por conveniencias de la Empresa, no de
rivadas de restricciones, se trabajara en 
turno de noche, bien a turno único, bien 
en turno múltiple, el personal técnico y 
directivo q u e . percibe sus retribuciones 
por semanas con arreglo a estas Orde
nanzas cobrará por tal concepto un au
m ento sobre su retribución de dos pese
tas por jornada.

2) El personal obrero, subalterno y de 
servicios com plem entarios que trabaje en

turno de noche no derivado de restric
ciones percibirá por el aludido concepto 
un aum ento de una peseta por jornada 
de trabajo.

Art. 44. Acoplamiento del personal con 
capacidad dism inuida.— 1) Con ob jeto de 
mantener en el trabajo, sin llegar al des
pido, a aqqel personal que, por deficien
cia de sus condiciones físicas o psicofísi- 
cas, o por otras causas, no se halle en 
situación d e  dar un rendim iento normal 
en su categoría, se' podrá acordar su pa
se a otra Sección a petición del intere
sado, que deberá ser atendido en lo po
sible por la Empresa.

2) La misma facultad queda atribuida 
al empresario; pero si la decisión que és
te adoptase no fuera aceptada por el 
trabajador, podrá acudir el interesado a 
la Delegación de Trabajo.

3) Las plazas de porteros se provee
rán dentro de las Empresas entre sus 
trabajadores que hayan sufrido acciden
te o alguna incapacidad y no tengan de
recho a subsidio ni pensión, com o asimis
m o entre quienes no puedan desempeñar 
otro oficio O empleo con rendim iento nor
mal a causa de defecto físico, enferm e
dad o edad avanzada.

S e c c ió n  4.a -— Trabajo con incentivo
Art. 45. Trabajo a destajo. *— 1) Las

Empresas sujetas a estas Normas podrán 
im plantar c continuar el régimen de tra- 
bajo a destajo, estableciéndolo sobre la 
base de unas tarifas que, con un rendí- 
miento de producción en condiciones nor
males de m ano de obra, maquinaria y 
materiales, permita la percepción por el 
trabajador laborioso de una retribución 
superior en un veinticinco por ciento ^  
la señalada com o jornal base, calculado 
este aumento, sobre, un prom edio de seis 
semanas com pletas de seis días de tra
bajo cada una.

2) Las tarifas redactadas por las Em
presas. serán sometidas a la aprobación 
de la Delegación de Trabajo,- previo in
form e del S indicato córrespondiente, y  
figurarán comr anexo al Reglam ento de 
Régim en Interior. Una copia de dichas 
tarifas, una vez aprobadas oficialmente, 
será expuesta en los respectivos locales 
de trabajo para que el personal intere
sado pueda calcular en form a fácil su 
retribución. .,

3) Si algún trabajador diera en su la- . 
bor a destajo una producción que, valo
rada según las tarifas oficialm ente apro
badas, representara la obtención de un
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salario inferior en un diez por ciento al 
normal fijaao corno mínimo de su cate
goría, podrá ser objeto de nuevo contra
to de ’.rawajo para otra clasificación mas 
acorde .-on sus peculiares. aptitudes, se
gún las nomuu-. que al efecto estipule la 
Empresa en su Reglamento de Régimen 
Int erior.

Art. 46. Pérdida de tiempo por tuerza 
mayor. —La pérdida de tiempo .ocasiona
da por causa independiente de la volun
tad del trabajadoi’, no i/nputable a des
cuido o negligenoia del empresario, du
rante la ejecución del trabajo a destajo 
(falta de fuerza motriz, averia de la má
quina, espera de fuerza o de materiales, 
etcétera), se pagará al obrero que haya 
permanecido en la fábrica a razón del. 
jornal r-ase establecido, entendido éste en 
el sentido de jornal mínimo para su es
pecialidad, incrementado con los corres
pondientes jumentos periódicos. Cuando 
las interrupciones de trabajo obedezcan 
a causa Je fuerza mayor y no excedan 
de treinta minutos durante la jornada, 
no serán objeto de cómputo para la dis
minución de la retribución señalada.

Art. 47. Revisión de destajos.—La re
visión le íbs destajos podrá efectuarse 
por cualquiera de las causas siguientes:

a) Por, mejora en los métodos de fa
bricación, modificación de 'las instalacio
nes y variación de la calidad o tipo de

, las primeras materias o artículos con ellas 
elaboradas; y

b) Por eiror en el cálculo de sus pre
cios. Se considerará que existe error cuan
do la. ganancia normal media calculada 
para la comprobación del valor del des
tajo, tal come queda especificada en el 
apartado l del articulo 45, arroje para 
determinada especialidad un jornal ba
se incrementado, por lo menos, en un 
cincuenta poi ciento.

Art. 48. Otras formas ele remuneración 
con incentivo.—Cuando^ la modalidad pa
ra el cálculo de salarios se base en el 
sistema de primas' progresivas o diferen
ciales o en otros métodos, loŝ  resulta
dos económicos no podrán ser inferiores 
a los anteriormente admitidos para la 
hipótesis de trabajo a de’stajo.

Sección 5.a— Aumentos periódicos por 
tiem po de servicios

Art. 49. Norma genérica.—Con objeto 
de fomentar la vinculación con la respec
tiva Empresa del personal que actúe en 
las actividades a que se refiere el pre
sente “exto, se establecen aumentos pe
riódicos por tiempo de servicios dentro 
de la propia entidad.

Art. 50. Rara los grupos de personal 
técnico, obrero, complementario, auxiliar,> 
subalterno y Mozos de almacén.—1) Cprt 
respecto a los grupos de personal enuncia
dos, los aumento periódicos consistirán:

a) En un tres por ciento sobre la re
tribución bas í al cumplirse tres años 
de servicios efectiovs en la Empresa.

b) En un cinco por ciento al cum
plirse los seis años.

c) En im  ocho por ciento al cumplir 
los nueve años.

d> En un diez por ciento al cumplir 
los catorce años; y ' «

e) En un doce por ciento al cumplir 
los diecinueve años, sobre la retribución 
base, lo mismo que en los apartados pre
cedentes.

2) El redondeo, cuando proceda, se 
realizará siempre por exceso hasta com
pletar fracción de cinco céntimos.

3) • Las cantidades que correspondan 
por este concepto jerái. pasadas al m is-' 
mo tierfipo que la retribución.

Art. 51. Cuando se disfrutaran los au
mentos retributivos consignados en el ar
tículo 13, ?1 porcentaje habrá de hallar
se sobre e salario base incrementado con 
el respectivo plus.

A lt 52. C ómputo de antigüedad para 
dicho personal.—Rara los grupos de per-

 sonalmentes mencionados, la antigüedad 
ha ora le comenzai a computarse desde 
el día h u de enero de 1946, y e if los ca
sos de interrupción en los servicios, con
forme a ios preceptos reglamentarios, 
cuando no fueran aehacaoles al trabaja
dor, le serán computados ios anterior
mente préstanos, una vez que se* reinte
gre a la Empresa.

Art. 53. Rara el personal administra
tivo y mercantil.—Con excepción de los 
Mozos de almacén, que se regirán por 
los preceptos conteníaos en los artículos 
que anteceden, el' personal administrativo 
y mercantil de las industrias afectadas 
por este texto, sitas, indistintamente, en 
cualesquiera de las zonas estaoiecidas, dis
frutara ios siguientes aumentos:

a) Jefes ae primera y segunda, <dos 
trienios de 500 pesetas y tres quinque
nios de 750 pesetas anuales.

b) Oficiales administrativos de prime
ra y -.egunda d Almaceneros, dos trie
nios de *00 peseta:* y tres quinquenios de 
600 pesetas anuales; y

C) Auxiliares administrativos y Tele
fonistas, dos trienios de 300 pesetas y tres < 
quinquenios de 450 pesetas anuales.

Art 54. Computo de antigüedad para 
el personal administrativo.— 1) Los em
pleados administrativos que a la fecha 
de vigencia de este Reglamento de Tra
bajo vinieran prestando su s  servicios 
computaran su antigüedad, a efectos de 
trienios quinquenios, desde 1.° de ene
ro de 1939 si en dicha época estuvieran 
traba/jánio, a menos que, por bases o 
acuerdos validos anteriores a dicha fe 
cha, tuvieran reconocido tal beneficio. 4

2) A este personal actualmente en 
servicio se le contarán, para aumentos 
periódicos, loe años servidos «en la Em
presa».

3). Al que ingresara en lo sucesivo se 
le computará la antigüedad «en la res
pectiva categoría». Al ascender, en esta 
hipótesis, un empleado a la categoria in
mediata superior, si por acumulación de 
trienios y quinquenios percibiera y a , en 
total un suelda superior al básico o ini-

i cial en la categoría a que ascienda, se., 
entenderá consolidada dicha cifra y, en" 
consecuencia, continuará cobrando el in- , 
teresado el sueldo inicial que disfrutaba 
en la fecha del ascenso; sobre’ aludida 
cantidad empezar: a devengar desde es
te instante los trienios y quinquenios co
rrespondientes n  la nueva categoría.

Art. 55. «Cómputo de antigüedad para 
ei personal mercantil.—A este personal se 
le reconocerá la antigüedad «dentro de 
la Empresa» a partir -del día 1 ® de ene
ro de 1946, a menos que, por bases o 
acuerdos válidos, tuviera reconocida esta 
ventaja con anterioridad, en cuyo caso 
le será respetada y computada.

Sección 6.a— G ratificaciones
Árt. 56. De 18 de julio V de Navidad.

A fin de que los trabajadores regidos por 
estas Normas puedan solemnizar las fies- 
’tas que .conmemoran la Natividad del §e- 
*hor y el 18 de julio, día de la Exalta
ción del Trabaje las Empresas yN Servi
cios o Centros 'afectados por aquéllas abo
narán a su personal, con motivo de ca
da uña d.* dicha.; fetfhas, una gratifica
ción de carácter extraordinario con arre
glo a la cuantia y con sujeción a las’ 
reglas «que a cpntinuación se indican:

a) Diez días de salario o sueldo a to
dos los trabajadores de los grupos obre
ro, ' subalterno, de servicios auxiliares y 
complementarios y Mozos de almacén, 
con motivo del 18 d e ; julio, y otros'd iez 
con ocasión de la Natividad del. Señor.

b) Un mes de sueldo al personal ad
ministrativo, mercantil y técnico (excep
to Mozos de almacén}, con motivo de Ca
da una Je dichas fecha§.

c) A estos efectos se entenderá como 
salario o sueldo el efectivamente disfru
tado (básico o superior, concedido volum. 
¿ariamente por la Empresa), más los plu-

ses por razón de turno y carestía de vida 
y los aumentos periódicos por años de 
servicios.

d) Al personal que hubiera ingresado 
en el transcurso del año, o que cesara 
durante el mismo, se le abonarán las gra
tificaciones prorrateando su importe en 
relación con el tiempo trabajado, para 
lo cual la fracción *de semana o de mes 
se computará como'unidad completa.

e) Análoga regla de prorrateo se ob
servará en las Empresas que estén auto
rizadas para implantar y hayan implan
tado jornada reducida o turnos de tra
bajo en que no se alcánce la jornada 
legal. En esta hipótesis se hará el cálcu
lo según la remuneración cobrada du
rante el añd, de acuerdo con la presta
ción de servicios efectivamente realiza
dos.

f)  La gratificación del 18 de julio se 
abonará el día laborable inmediatamente 
anterior a dicha fecha, y la de Navidad 
en lá inmedia'ii anterior al 22 de diciem
bre que sea asimismo hábil.'

Sección 7.a —  Plus de Cargas Fam i
liares

Art. 57. Principio general y cuantía.—
Se cifra en el d#z por ciento del importe 
de la nómina la cantidad que ha de d is -. 
tribuirse én las actividades sujetas a. las 
presentes Ordenanzas por el concepto de 
píus de cargas familiares, y .la  suma re
sultante se repartirá a tenor de lo pre
venido en la Orden de 29 de marzo de 
1946.

Sección 3.a —  Partic ipación  en bene
ficios  

Art. 58. 1) Las Empresas y Centros
afectados por estas Normas laborales ha
brán de aportar a la «Caja de Jubilacio
nes y ' Subsidios de los Trabajadores de 
la Industria Textil (Mutualidades de Pre
visión)», en concepto de la modalidad par- 
ticipativa establecida por Orden de 
VI de junio de 1946, el ocho por ciento 
tde los haberes básicos asignados a su 
personal fijo y fijo a extinguir.

2) Dicha aportación , habrá de veri
ficarse a partir de la efitrada en vigor 
de las presentes Ordenanzas.

CAPITULO VI I
Jornada. Horario. Horas extraordi
narias. Vacaciones. Permisos. Fiestas.

^rt. 59. Jornada.— IX Se fija la jorna
da legal de trabajo en estas actividades 
en ocho horas diarias y cuarentja y ocho 
semanales, sin otras excepciones que las 
contenidas' en' este artk*ulo y la del tur
no de noche que, cuaiMo exista por acu
mulación de trabajo, circunstancias ex
cepcionales (no derivadas de restriccio
nes) o necesidades técnicas, aunque sea 
turno* único o aunque «la  Empresa sólo 
trabaje a dos turnos, será de siete ho- 
rás diarias y cuarenta y dos semanales. 
‘La retribución que señala este Reglamen
to al fija r  la remuneración por jornada 
*se entiende referida a lá que establece 
este precepto.

2) Se considerará turno de noche el 
comprendido entre las veintiuna y, las 
cinco horas, y respecto a él habrá de 
cumplirse las disposiciones vigentes sobre 
trabajo de mujeres y niños.

3) Cuando el régimen de trabajo a dos 
turnos se finalizara más tarde de las vein
tiuna horas, sin sobrepasar las veintidós, 
este tiempo no gozará a los efectos de du
ración' de jornada y especial remunera
ción la consideradiórf establecida como 
general para p\ trabajó de noche.

4) Queda excluido del régimen7 de jor
nada legal-el de los porteros que disfru
ten en su lugar de trabajo de casa-habi
tación, así como el de los vigilantes o 
serenos que tengan asignado el cuidado 
dé una zona limitada con' casa-habitación 
dentro de ella, siempre y cuando no se les 
exija Una vigilancia constante.
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5) En cuanto a los porteros y vigilan
tes no comprendidos en el caso que ante
cede, podrán trabajar hasta un máximum 
de setenta y dos horas a la semana los 
hombres y de sesenta las porteras, con 
el abono a prorrata de su jornal-horario, 
de las quqp.-. excedan de cuarenta y ocho

6) En los casos de los técnicos y ope
rarios cuya acción pone en marcha o cie
rra el trabajo de los demás, se estará 
a lo prevenido en el articulo 10 de la 
vigente Ley sobre Jornada Máxima.

7) En cuanto al' personal obrero fe
menino, siempre que se den las condicio
nes marcadas'en el Decreto fecha 24 de 
julio de 1947,‘ habrán de respetarse los 
preceptos de dicha disposición.

Art. C0. Recuperaciones.-—1) En la for
ma y con lo$ requisitos previstos en el 
artículo octavo de la Ley de Jornada 
Máxima, las Delegaciones de Trgpajo pp- 
drán autorizar la recuperación ae las ho
ras perdidas por causa de fuerza mayor 
no inimitable al empresario.

2) Cuando se trate de horas perdidas 
a consecuencia de interrupción de fuerza 
motriz debidas a restricciones, será apli
cable lo ordenado en las disposiciones vi
gentes dictadas sobre el particular.

3> Los Delegados de Trabajo fijarán la 
oportunidad de la fecha y período en que 
proceda realizar las. recuperaciones de tío- 
ras perdidas,, una vez que se haya resta
blecido la- normalidad en el suministro 
de energía eléctrica.

Art. .61. Horario —Las Empresas some
terán a la aprobación de la Inspección 
Provincial de Trabajo de su demarcación 
el correspondiente horario de trabajo de 
su personal,, y, lo coordinarán en los dis
tintos servicios para el .más eficaz rendi
miento. Será facultad privativa de la Di
rección del Centro de trabajo organizar 
los turnos y relevos y cambiar aquéllos 
cuando lo crea necesario o conveniente, 
sin más limitaciones que las legales y las 
fijadas en estas normas laborales, así 
como el deber de' obtener permiso de la 
Inspección cuando signifique cambio del 
horario aprobado.

Art. 62. Horas extraordinarias.—1) Pre
via obtención de la autorización pertinen
te, expedida por la respectiva Delegación 
Provincial de Trabajo, y dentro de los 
límites .señalados por la Ley de Jornada 
Máxima en los diferentes supuestos que 
ésta . contempla, en las actividades afec
tadas por fas presentes Ordenanzas po
drá trabajarse horas extraordinarias, las 
cuates serán abonadas con los recargos 
establecidos por aquella Ley.

2) En los casos de t/abajo a ^destajo 
o por tarea el recargo correspondiente 
y legalmente fijado se calculará sobre un 
jornal-horario obtenido en cada* trabaja
dor dividiendo el total semanal por las 
hora£ realmente trabajadas, sin que en 
ningún ca¿« pueda ser este valor inferior 
ál jornal-horario base para su especia
lidad. *

3) Para que los trab'ajos efectuados en 
horas extraordinarias puedan ser remu
nerados con recargos superiores a lós le
galmente marcados será indispensable que 
se haga así constar en el Reglamento de 
Régimen Interior de la Epipresa o que lo 
acuerde en tal sentido la Dirección Ge
neral de Trabajo.
' Art. 63. Vacaciones. — 1> El personal 
de los Grupos de Obreros, Subalternos y 
Servicios Auxiliares y Complementarios 
disfrutará anualmente, en las condicio
nes marcadas por el artículo 35 del texto 
refundido’ de la Ley de Contrato de Tra
bajo, fecha 26 de enero de 1944, una va
cación de diez días naturales, que se go
zarán de modo ininterrumpido, y durante 
los cuales continuarán teniendo los mis
mos beneficios económicos que si presta
ran servicios efectivos.

2) I&éntico descanso anual remunera
do disfrutarán los mozos de almacén.

3) Los, empleados administrativos, y 
mercantiles (excepto los mozos de alma
cén) y los Técnicos tendrán derecho a

/

una vacación anual retribuida de quince 
días naturales.

4) 4 De la c-scala anterior quedará ex
ceptuado el personal menor de ve\ntiún 
años si se tratara de personal masculino, 
y de diecisiete años, si se tratara de 
femenino, para los cuales dicho periodo 
de vacaciones habrá de ser de veinte, días 
laborables, de acuerdo ¿con la Orden de 
29 de diciembre de 194&, cualesquiera que 
sean la categoría y grupo a que pertenez
can, siempre que estos días sean para 
asistir a campamentos, cursos, viajes, et
cétera del Frente de ^Juventudes y con 
tal que las Delegaciones del mismo corpu- 
niquen a las Empresas, con la antelación 
mínima de un mes, los nombres de los 
trabajadores que hubieren de hacer uso 
de este derecho.

5) El personal que, con carácter nor
mal, venga trabajando a destajo o con 
incentivo percibirá, durante el período 
de vacaciones, el promedio d% lo que vi
niera obteniendo durante los tres últimos 
meses. . '

Art. (54. Permisos.—Con independencia 
de los casos previstos .en los artículos 67 
y del Texto refundido de la vigente 
Ley de Contrato de Trabajo, todo traba
jador de estas Industrias tendrá derecho, 
en caso de matrimonio, a que se le con
ceda un permiso de siete días naturales, 
con disfrute de haberes.

Art. 65. Fiestas.—Aparte de las festi
vidades que hayan de observarse con 
carácter general en cada provincia, con 
sujeción al calendario laboral aprobado 
por la respectiva Delegación de Trabajo, 
el personal sujeto a este Reglamento ce
lebrará en cada localidad, en concepto de 
fiesta no recuperable, y como restableci
miento de una respetable tradición gre
mial, el día del Santo Patrono bajo cuya 
advocación se haya colocado o sqr coloque, 
de cuya designación se habrá de dar 
cuenta ñor la Delegación Sindical Local 

tt la de-Trabajo^dentro del mes siguiente 
a la publicación de las presentes Orde
nanzas. ,

CAPITULO VIII
X • 'Faltas.—Sanciones y premios

Art. 66. Faltas del personal y sus san
ciones.—1) Las Empresas deberán con
signar en su Reglamento de Régimen In
terior i la clasificación en «leves, menos 
graves, graves y muy graves de las faltas 
en que el personal pudiera incurrir, a 
cuyo efecto habrá de atenderse a su im
portancia, trascendencia y malicia.

2) Asimismo determinarán las sancio
nes con que hayan de castigarse, de 
acuerdo con la siguiente escala:

Por faltas leves.—Amonestación priva
da o carta de advertencia o apercibimien
to. Tres faltas leves serán motivo de un 
día de suspensión, siempre que hayan 
sido cometidas en un período inferior a 
dos meses.

Por faltas menos graves.—Multa de uno 
a dos días de haber, suspensión de empleo 
y sueldo de dos a cinco días, con anota
ción en el expediente personal.

Por faltas graves.—La primera njtftiva- 
rá la imposición de multa hasta de la 
séptima parte de la retribución mensual; 
la segunda dará lugar a la ^inhabilitación 
para el ascenso, si el trabajador tuviera 
derecho a él, a la disminución de cate
goría profesional, temporal ó definitiva, 
o a traslado de residencia; la tercera 
será considerada como falta muy grave.

Por faltas, muy graves.—Pérdida total 
de antigüedad; suspensión de empleo y 
sueldo por tiempo no inferior a quince 
días ni superior a dos meses; propuesta 
de despido.

3) La propuesta de despido se reser- 
vaVá para las faltas cuya corrección acon
seje realmente tal medida, y en especial 
para la falta de rendimiento en régimen 
de trabajo a destajo, y a la misma falta 
cuando se cometa en tercera reincidencia 
y se trabaje a jornal seco y el rendimíentp

resulte inferior al trece por ciento del 
normal en la categoría respectiva.

4) Las sanciones que se dejan indica
das no excluyen pasar el tanto de culpa 
a los Tribunales, cuando la falta pudiera 
ser constitutiva de delito, y de dar ¿uenta 
a la autoridad gubernativa, si procediere.

5) Los Centros de trabajo afectados 
por las presentes normas vendrán obli
gados a ilevar u.i libro de sanciones, de
bidamente visado por la Delegación de 
Trabajo de la provincia donde esté encla
vado el Establecimiento.

Art. 67. Piocedimícnto.—1) La Direc
ción del Centro, laboral sancionará direc
tamente las faltas cometidas en el traba
jo, siempre que se trate de faltas leves 
y menos graves.

2) En los casos de faltas graves, tam
bién impondrá las sanciones previa ins
trucción de excediente, y el personal po-

. drá recurrir en- plazo dé quince o dieci
ocho días, según que resida en el mismo 
o distinto lugar de aquel en que la Ma
gistratura de Trabajo esté domiciliada, 
ante el Organismo jurisdiccional en ma
teria de trabajo; éste reclamará el expe
diente instruido y admitirá a ambas par
tes las pruebas que estimen convenientes 
a su derecho.

3) Si la sanción fuese consecuencia de 
falta muy grave, el acuerdo de la Empre
sa ^tendrá el carácter de mena propuesta, 
que se elevará con el expediente incoado 
al Magistrado de Trabajo, quien, previa 
audiencia de las partes, que podrán apor
tar las pruebas que a su derecho conven
gan, resolverá dentro de los diez días si
guientes.

4) Siempre que se trate de faltas gra
ves ó muy graves, la Dirección podrá 
acordar la suspensión de empleo y sueldo 
como medida previa y por el tiempo que 
dure la tramitación del expediente, en el 
que habrá de oírse inexcusablemente al 
interesado, que podrá presentar las prue
bas pertinentes, y todo ello sin perjuicio 
(je la sanción que se haya de proponer. 
En tal supuesto, el Magistrado, cuando 
intervenga, resolverá igualmente acerca 
de las consecuencias económicas de tal 
medida.

5) En todos los ca^os, el expediente 
habrá de concluirse en plazo de un mes, 
comó máximo, y vendrá obligado el em
presario a notificar al trabajador por es
crito, extendido "en ejemplar duplicado, 
la iniciación del expediente; el interesado 
deberá firmar el «enterado» en uno de 
los ejemplares, que qudará en poder, de 
la Empresa, y si se negase a hacerlo, 
ésta- lo entregará al Enlace Sindical 
para qi ê le dé el curso correspondiente. 
De igual manera formal se notificará la’ 
suspensión de empleo y sueldo o la prue
ba de despido.

6) La falta- de estos requisitos o la 
prolongación del trámite por tiempo su
perior al máximo señalado llevará con
sigo la nulidad de todo lo actuado, de
biendo reproducirse la tramitación si se 
desea iniciar de nuevp el expediente y la 
falta no hubiera prescrito, así como abo
narse al trabajador sus habeVes si no lo 
hubieran sido satisfechos.

Art. 68. Prescripción de las faltas.— 
¿as faltas leves prescribirán al mes do 
haber sido cometidas; las menos graves 
a los dos meses, y a los tres .las faltas 
calificadas de graVes o de muy graves.

Art. 69. Destino dé las sanciones eco
nómicas.-—El . importe de las multas ó do 
cuantas sanciones puedan significar una 
economía para la Empresa se destinará 
a incrementar el fondo destinado a plus 
familiar correspondiente al período de re
parto inmediato a aquel en que la san
ción se impuso.

Art. 70, Abusó de autovidad. — S e r  á 
siempre sancionado como falta muy gra
ve el abuso de autoridad por parto de los 
Jefes; el trabajador aue lo sufra 4o pon
drá en conocimiento de la direcd*ón de la, 
Empresa, que deberá ordenar la instnic-? 
ción del oportuno expediente.
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Art.  7 1 . Sanciones a las Empresas.—
 Las infracciones del presente Regla

m ento cometidas por las Empresas po
d ran  ser sancionadas por la Delegación 
de Trabajo con m ultas de 100 a 10.000 
pesetas, o a tenor del articulo 03 del Re
glam ento do Inspección. Estos O rganis
mos quedan facultados para  proponer a 
la  Dirección' G eneral de T rabajo  la im 
posición de otras sanciones de cuantía su
perior cuando la naturaleza y circunstan
cia de la fa lta , de los infractores o Ja 
reincidencia, asi lo' aconsejen. En estos 
casos la citada Direción G eneral podrá, 
proponer a la Superioridad el cese de los 
D irectores generales, G erentes o m iem 
bros del Consejo de Administración res
ponsables de ta l .conducta.

T  Cuando en una Empresa se -falte 
reiteradam ente a las disposiciones de es- 
fas Ordenanzas laborales o a las leyes re
guladoras deí trabajo, el D irector que 
esté al frente incurrirá, en fa lta  m uy-gra
ve y podi’á. ser inhabilitado para  ocupar 
puestos de dirección, sin perjuicio de* la 
sanción económica que proceda.

Art. 72. Premios. —• 1) En ei Regla
m ento particu lar de cada Em presa se 
establecerá la form a de recom pensar la 
conducta, rendimiento, laboriosidad o cua
lidades sobresalientes del personal. Estos 
premios podrán consistir en la entrega de 
cantidades en metálico, aum ento de suel
do. disminución de Jos años necesarios 
para .alcanzar la categoría o el aum ento 
de sueldo inm ediato o cualesquiera otros 
estímulos semejantes. En todo caso lle
vará  eneja la concesión de puntos o p re
ferencias pera concursos, ascensos, etc.

‘2i Taipbién se determ inarán los re
quisitos y condiciones én que la conducta 
posterior riel trabajador que hubiera sido 
sanciónado podrá hacer factible la an u 
lación de acuellas no tas desfavorables 
que figuren en su expediento personal.

CAPITULO IX

Del Reglamento de Régimen Interior 
de las Empresas

Art. 73. 1- Todas las Em presas su
jetas a este Reglam ento de T rabajo que 
en sus diversos establecimientos dén ocu
pación a quifice o más trabajadores fijos 
o fijos a extinguir, cualesquiera que sean 
el grupo y categoría profesional de aqué
llos, vendrán obligados, en el p la z o 'd e  
tres  meses, contados desde el día siguien
te  al de la inserción de las presentes nor
m as en e) BOLETIN OFICIAL DEL, ES
TADO, a redactar íin proyecto de Regla
mento df' Régimen Interior, en el que 
habrá de seguirse eT mismo orden de m a
terias de estas O rdenanzas de T rabajo , 
con adaptación de sus reglas y preceptos 
a la peculiar organización dé la  Empresa.

2 ) En dichos Reglam entos de Régimen 
In terio r, aparte  de indicar la clase-de ac
tiv idad a que la Em presa se dedique y 
el lugar de em plazamiento de sus Centros 
de trabajo, se habrán  de detallar espe
cialm ente las m aterias relativas a turnos 
de trabajo, plantillas, sistem a de trabajo  
ulestajo, tarea, primas, por jornada, e t
cétera b recargos abonables por horas 
extraordinarias, régimen de ascensos y 
de premios y sanciones, medidas de segu
ridad  e higiene im plantadas y. sobre todo, 
cuanto  su>onga -mejora de las condicio? 
3ies m inim as obligatorias o reglas espe
cificas de organización del trabajo.

3 ) En* el Reglam ento se consignará, 
además, el modelo de libram iento o pape
le ta  de pago que habrá de entregarse a 
cada trabajador al hacerle la liqui
dación de sus haberes, donde habrán  
de especificarse claram ente y por concep
tos separados las cantidades que ha de 
percibir y las sum as que de ellas han  de 
deducirse, con objeto de que conozca el 
interesado en todo momento el motivo y 
fundam ento  de la liquidación realizada.’

4 ) Del proyecto de R eglam ento.se pre
sen ta rán  doble número de ejemplares, m ás 
iino. que el de establecimientos que la

Empresa posea, y habrá de hacerse an te  
la Dirección G eneral.de T rabajo  si se des
envuelven las actividades en más de una 
piovincia. Si se dispusiera de Centros de 
trabajo  en una provincia tan  sólo, la 
presentación se h a rá  an te  la Delegación 
de T rabajo com petente por razón del te 
rritorio.

5 ) T anto  la aludida Dirección G ene
ral como las Delegaciones adoptarán  el 
acuerdo que,proceda en ei térm ino de un  
mes, contado desde el ingreso del proyec
to en su Registro, o desde la emisión de 
inform es preceptivos o solicitados de la 
Delegación Sindical o de alguna Depen
dencia-oficial, cuando ello se creyera con--, 
veniente. El documento se entenderá apro
bado por la tác ita  si no recayera resolu
ción dentro del plazo señalado.

6 ) C ontra la  decisión que se adopte 
cabrá la interposición de recurso en plazo 
de quince d ías.hábiles, contados a  p a rtir 
del siguiente a la notificación de aquélla, 
el cual recurso habrá, de presentarse an te  
la m ism a autoridad que se. hubiera pro
nunciado, y será dirigido al M inisterio si 
prim eram ente hubiera intervenido la Di
rección G eneral de Trabajo, o a esta 
Dirección si hubiera actuado en principio 
una Delegación Provincial.

7) P ara  resolver el recurso form aliza
do, dispondrá el Organismo competente" 
de otros quince días laborables.

8) Las Em presas que incum plan la 
 obligación que este articulo les impone 
 podrán ser sancionadas con m ultas de 
500 a 10.000 pesetas, según su im portan
cia* industrial y económica.

Art. 74. Obligaciones de las pequeñas 
Empresas. — 1) Las Em presas afectadas 
por este Reglam ento de T rahaio  due por 
contar con menos de quince trabajadores 
íijor o fijos a extinguir a su servicio-estu
vieran exentas de form ular proyecto de 
R eglam ento de Régimen Interior* habrán  
de presentar, dentro- del plazo anterior-; 
m ente señalado, y an te  la Delegación Pro
vincial de Trabajo, la p lantilla de su per
sonal, visada por la Delegación Sindical 
Local, la ta rifa  de destajos o ta rea  que, 
en su caso, p retendieran  establecer, el mo
delo de libram iento o papeleta de pago de 
que tra ta  el apartado  3> del artículo pre
cedente y ia tab la  de fa ltas y sanciones 
que aspiuen a  aplicar a su personal cuan
do/com etan  aquéllas.

CAPITULO X  
Normas de seguridad e higiene del 

trabajo
Art. 75. Condiciones generales de segu

ridad. — 1.a Serán de aplicación en las 
Factorías algodoneras- las disposiciones 
que sobre Prevención e Higiene, en gene
ral, se encuentran  ordenadas, y en par
ticular las del Reglam ento de 31 de ene
ro de 1940, en cuanto se refiere a  s itu a
ción general de locales, condiciones de los 
mismos, ventilación, calefacción, transm i
siones, motores, transportes interiores y 
precauciones y fiadores en la puesta eii 
m archa de la m aquinaria.

2.a Será objeto de cum plim iento espe
cial el artículo 102 del mismo Reglam en
to, incluyéndose a dicho efecto en los de 
Régimen In terio r aquellas m edidas de 
carácter puram ente especial, propias de 
la Empresa, que am plíen o acomoden las 
que la législación vigente preceptúa y 
tengan por finalidad d ar las m áxim as 
condiciones de seguridad e higiene al per
sonal trabajador.

3.a Las instalaciones para  desmotación 
y desborrado del algodón, alm acenes y 
depósitos de algodón bruto, semillas y 
balas de fibra o de borra, al solo efecto 
del riesgo de incendios, no serán consi
deradas como peligrosas para  el personal, 
por tra ta rse  de m aterias que pueden a r
der fácilm ente, toda vez que el fuerte 
olor peculiar del algodón quemado de
nuncia cualquier conato de incendio, aun
que sea de proporciones insignificantes,

duran te  las horas de trabajo. En el sen
tido expresado estarán  sujetas a las p res
cripciones C ’. e i  articulo 85 del Reglam en
to de 31 de m ero  d e '1940.

4.a En los equipos de desm otación y 
en las desborradoras de sierras, con a r 
mazón no enteram ente metálico, se adop
ta rán  las m edidas precisas para  evitar 
el peligro de la electricidad estática y 
atm osférica.

5.a Se prohibirá rigurosam ente fum ar 
en el interior de las naves de desm ota
ción y aesoorrado, en los alm acenes de 
algodón bruto, balas o .semillas y en las 
calles de la factoría o lugares al aire li
bre en los que provisionalm ente ,se hayan  
apilado estas m aterias.

Sólo podrá perm itirse fum ar en tos- 
tañeres y oficinas o sitios despejados al 
aire libre en • ios cuales no existen las 
citadas prim eras m aterias o productos en 
su proxirrúdad. Los trabajadores a quie
nes discrecionalm ente se concedan des
cansos en las faenas de alm acenes no po
d rán  fum ar en la puerta  de éstos.

A la en trada de las factorías, y en si
tio bien visible, se colocará una adverten
cia general, rotulando, además, con la 
prohibición de fum ar todos y cada uno 
cíe los tcuficios c lugares a que afecta 
la  prohibición.

6.a En ía iluminación de los locales y 
galerías subterráneas se estará  a lo -dis
puesto en los artículos 16 y 17 del citado 
Reglam ento, asi corno a cuanto dispone 
la Orden de 26 de agosto de 1940.

7.a De un modo general, queda prohi
bida la limpieza de las m áquinas estan
do en m archa, según lo dispuesto en el 
artículo 34 del Reglam ento citado. *

8.a rodas las Em presas dispondrán, 
con el m aterial preciso, de un botiquín 
para ' efectuar las prim eras curas de ur
gencia, en caso de accidente.

Art. 76. Condiciones generales de hi
g iene.— i.u Se establecerán locales des
uñados al aseo del personal, duchas, la 
vabos, etc., y para  que los obreros pue
dan cam biarse de ropa, de acuerdo ,con 
lo prescrito  en los artículos 93 y 96 del 
mismo Reglamento.

2.a P a r a ' todo el personal m enor d e . 
dieciocho año* que ingrese en la Em pre
sa será obligatoria la* revisión m edica 
sobre su suficiencia física, cuyo certifica
do obrara, e. la docum entación personal 
qué la Empresa posea del obrero.

3.a Los locales tend rán  buena ventila
ción, na tu ra l o forzada, adecuada a la  
clase de trabajo  que en ellos se realice.

Art. 77. Normas particulares para la 
desmotación de algodón bruto. — 1.a En 
las inst ilaciones con. qlim entador de as
piración se efectuará el vertido de los 
sacos ¡ alrededor de la boquilla, de modo 
que la superficie del algodón tenga la  
form a de un tronco de cono invertido de 
gran oase y poca altu ra , para  que el 
obrero encargado de la alimentación, ho 
aspire directam ente el polvo que pueda 
producirse al vaciar los sacos.

2.a No se perm itirá el uso. de horcas 
con dientes metálicos de hierro o 'd e  ace
ro en el mullido o disgregación de m asas 
de algodón bruto ni en la alim entación 
de la toquilla, debiendo ser de m adera 
todas las horcas que se utilicen en el in 
terior de las naves o almacenes.

3.a En los equipos de sierras para  al
godones de tipo «Upland» no se perm i
tirá  ac tuar con la ijiano para  desatascar 
los vertederos de hojas, restos de cápsu
las y demás m aterias extrañas en los di
ferentes órganos de limpia de las desmo
tadoras, debiendo utilizarse para  ello va
rillas de madera/ o artificios adecuados.

4.a En las desm otadoras de sierras se 
prohibirá hacer uso de las manos para  
hacer :¿irar la alm ohadilla o rollo de a l
godón cuando éste se endurezca y p a
ralice por un exceso de alim entación o 
por o tra  causa, sin haber desem bragado 
previam ente la m áquina,
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5.a En los equipos neumáticos con  
prensa hidráulica giratoria de doble ca
ja que carezcan üe dispositivo automá
tico reguiador de la caída y distribución 
de la tibra o floca, estará rigurosamente 
prohibido igualar las capas de aigodón 
dentro ele la caja, llegahao con la mano 
a la zona que recorre el «tramper» o api
sonador.

6.íl La salida., de aire del ventilador de 
aspiración. debeya estar situada a .una 
altura suficiente soore los tejados para 
que el poivq expelido se diluya con fa
cilidad en la atmósfera, sin viciar el am
biente tn las calles de la factoría. Igual 
disposicun débete adoptarse en la tube
ría <de salida de polvo del condensador, 
a .menos qu-í ésta se-efectúe por galena 
subterránea con cámara de sedimenta
ción, que desemboque en sitio alejado 
de los lugares de trabajo.

7.a En la boca de salida y .envasado 
de la semilla desmotada se establecerá 
una pantalla o dispositivo adecuado pára 
que el obrero encargado de llenar los sa
cos no perciba y respire directamente el 
polvo que pueda contener, en los casos 
que no se hayan ¿adoptado ptras medidas 
para eliminar el polvo durante el r'eco-» 
rrido en los conductores de semilla. .

8-a Durante las operaciones de limpie
za en naves de máquinas, que deberán 
efectuarse fuera de las horas de trabajó, 
condensadores, almacenes y galernas se 
acentuará la ventilación para desalojar 
el polvo del ambiente, rociando cpn agua 
el pavimento antes de barrer.

Art. 78. Normas particulares para el 
'desborrado de la semilla. — 1.a Las ,pa- 
ves o lQcales en que se hallen% instaladas 
esta clase de máquinas tendrán en to
dos los casos el grado máximo de Venti
lación compatible con la corriente de aire 
de lós condensadores, para que no se ori
ginen contrapresiones que dificulten lá 
üormación y enrollado de las mantas de 
borra.

2.a v. En los «espirales» o transportado
res- helicoidales, conductores de la semi
lla, que hayan de alimentar a las desbo- 
rradoras, se intercalara un batidqrrlim- 
piador, fondos perforados en determina
dos sectores de la conducción u' otros dis
positivos adecuados que contribuyan a la 
eliminación del polvo que contenga la se-' 
m illa,, si >fb se hubiese hecho antes du
rante la desmotación,

* -3.a . ¡Siempre que sea factible, se esta
blecerán aspiradores apropiados para la 
absorción y -conducción del polvo al ex
terior. de la nave .de máquinas, o,- 'en su 
defecto, se colocarán pantállas regulables 
en los condensadores para que la corrien
te de éstos no incida directamente en los 
órganos respiratorios y en los ojos del. 
personal encargado , de retirar la borra, 
a los cuales se proveerá,'sL fuese necesa
rio, de gafas o * mascarillas filtrantes 
apropiadas. \yt.

Art. ?9. Normas * ^particulares para la 
extracción de afeíte.—El pavimento de la 
nave de extracción será ae , baldosín hi
dráulico, con-profundos relieves geométri
cos, pudiendo ser de hormigón continuo 
con rugosidades pronunciaaas y rayado 
espeso, o de otro materiaLque ofrezca en 

‘ la superficie suficiente aspereza para évi- 
; tar resbalamiento del personal. •* ’

Art. 80. Instalaciones de vapor.^En to- 
:tios los trabajes en que 'se use vapor se 
tendrán' muy en cuenta .las preven
ciones de los artículos 22 y 57 del Re

lamento de 31 de enero de 1940 y ‘ los 
articulares del Reglamento de Fluido a 

Presión. Habrán» de. precisarse de' modo 
preferente en el Reglamento de Régimen 
Interior las* particularidades que deban 
regir en el servicio de conducción de cal
dera y usos del vapor. * .

Art. 81. Informe obligado de ios Re
glamentos Interiores en cuanto a seguri
dad e higiene.—Habrán de infprmar ne
cesariamente la parte de los Reglamentos 
interiores dedicada a seguridad e higie
ne, *la" Sección de Prevención de Acciden-
’ • V « J .

tes dependiente de la Dirección General 
de Trabajo, o la respectiva Inspección 
Provincial de Trabajo, según la exten
sión de la Empresa. • '

CAPITULO X I  

Disposiciones varias
Art. 32. Respetosa las condiciones más 

beneficiosas. Por ser condiciones míni
mas las establecidas en las presentes Or
denanzas de trapajo, naoran de, respe
tarle las que vengan implantadas cuan
do «examinadas en su conjunto», resui- . 
ten más-,favorable# para*el personal, tan-' 
to en lo referente a 'la  retribución como 
en lo . relativo a otras materias-

Art. 33., Prendas de trabajo.—1) A las 
mujeres se les proporcionará, a cargo de 
las Empresas, guardapolvos apropiados 
para su utilización durante las tareas que 
tengan encomendadas. v

2) Al person¿R que actúe, en la extrac- 
. ción de afceite -le facilitará Ja. Empresa

calzado apropiado que evite resbalar..
3) A los trabajadores varones que ha

yan de actuar en labores de carga les 
proporcionará la Empresa delantales* a . 
propósito para impedir el deterioro de su 
ropa personal. / *

4) En el Reglamento de Régimen In
terior se concretará el plazo de duración 
de las indicadas prendas de trabajo.

Art. 84. Dietas. — 1) Los, Centros de 
trabajo sujetos a astas Ordenanzas que
dan’ obligados a abonar al personal que 
hayá de desplazarse ep comisión de ser
vicio del lugar de su residencia los gas
tos que justifiquen por el aludido con
cepto. v »

*2) En el Reglamento de Régimen In
terior se fijarán los topes máximos que 
puedan aleanzar tales «gastos a justifi
car», según los Grupos profesionales de 
los trabajadores afectados y las categorías 
que dentro de ellos tengan asignada.

Art. 85. Aplicación de la legislación ge
neral.—En le no previsto o regulado ex
presamente por este Reglamento laboral, 
serán de aplicación las normas que so
bre la materia respectiva vengan estable
cidas por la legislación de tipo general.

Art. #6. Norma? concretas de aplica
ción.—Los Delegados de Trabajo, previo 
estudio y propuesta de la Vicesecretaría 
Provincial de Ordenación Social, somete
rán a la Dirección Genferal de Trabajo 

* aquellas normas cte' carácter especial que, 
dentro del espíritu de estas Ordenanzas,, 
se considere conveniente o necesarior es
tablecer para su más acertada aplicación. ,

DISPO SICION  AD ICIO NAL '
Unica. Plus de carestía de vida.—El 

personal sujeto a- las presentes normas 
de trabajo, cualquiera que sea su Grupo 
profesional y su categoría, percibirá s o - ' 
bre el «salario base»'asignado a su res
pectiva categoría profesional (con los au
mentos periódicos por servicios que en 
su caso.pueda corresponder), un plus por 
carestía de vida circunstancial, transito
rio y en todo momento revisable, cifrado 
en un veinte por ciento.

Madrid, 30 de abril de 1948.-^E1 Direc
tor general de Trabajo, Agustín Miranda 
Junco.

ORDEN de 23 de marzo de 1948 por la 
 que se concede la excedencia volunta

ria a don Alfonso Zaragoza Cía, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Técnico - administrativo de este Mi
nisterio. .
limo S r .: Vista la insíraheia suscrita * 

por don Alfonso Zaragoza Cía, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuer-pp 
Técnico-administrativo de psi% Departa
mento* con destino.en la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Lugov en la que 
solicita la' excedencia voluntaria en .el 
expresado 'cargo ;

V is t o s  los inform es de su  je fe  superior  
 inmediato , Sección dp P e rso n a l  y  

Oficialía  M ayo r ,
E s te  M inisier io  ha tenido a  bi#n con

ceder a¡ rcíerido don A l fo nso  Z a r a g o z a  
C ía  la excedencia  vo lun tar ia  q u e - solic i
ta, .por un periodo <Je t i e n d o  no mer.qr^ 
de un año ni m ayor  de diez, de confor
m idad  con lo previsto  en el a r t ícu lo  41, 
del R e g la m e n to  de Puncipnarios^ de 7 de 
s cp i i t iqb re  de 1 9 iS. ' •

L o  q u e digo a V .  I. p a r a ' s ú  conoci- 
m ionio y e fectos.

D ios  g u arde  a V. I. m uchos años» 
M adrid ,  23 de marzo de 19 4 & — P. D . ,  

C a r lo s  Pinil la  T u riñó .  
l imo. Sr .  Subsecretario  de  este M in is

terio. v  • ’ ,

ORDEN de 14 de abril de 1948 por la 
que se acuerda el ascenso del Subins
pector Provincial de Trabajo de segunda 
clase don Manuel Martínez Llorca a la 
categoría superior. -
limo. Sr.:. Vacante una plaza en la 

categoría de Subinspectores provinciales 
de primera clase del Cuerpo Nacional de 
Inspección del Trabajo, por fallecimiento 
del funcionario don Eusebio Borqúe de 
Pablo, ocurrida el día 13 de* marzo úl
timo;* no existiendo pendiente de trá-.. 
«mite ninguna petición de reingreso por 
parte de Subinspectores de dicha clase, 

•'excedentes y supernumerarios, y no sien
do posible disponerle! ascenso de los que 

 ̂ ep la actualidad ocupan los' dos primeros 
puestos en la clase inmediata inferior,, 
porque v ambos tiénén vedado el ascenso 
según Ord^nés ministeriales,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Persbnal y Oficialía Mayor, ha 
tenido a bien disponer .el ascenso en la 
vacante mencionada de don Manuel Mar

tín e z  Librea, que venía .ocupando el nú
mero tres en la Escala de los Subinspec
tores de segunda clase, otorgándole • el 
haber anual de ocho mil cuatrocientas 
pesetas v antigüedad y efectos económi- 
eos a partif» del día 14 de marzo pró- 
xipio pasado, fecha siguiente a la del. 
fallecimiento que motiva el ascenso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. v

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 1,4 de abril de 1948.—-P. D., Car

los Pinilla Turiño.-
limo. Sy. Subsecretario de este D epar

tamento.

ORDEN de 30 de abril de 1948 por la que 
se concede el reingreso al servicio, ac
tivo a doña María del Carmen Olmos 

 González, Auxiliar de segunda clase del 
 Cuerpo Auxiliar de Trabajo.
. limo. S r .: Vista la instancia suscrita; 

en 27 de marzo pasado por doña María- 
del» Carmen Qlmos González, Auxiliar 
de segupda clase del Cuerpo Auxiliar de‘ 
Trabajó, en Ja que solicita su reingreso* 
al servicio activo de la situación de ex-* 
cedéncia voluntaria en que se encuentra 
desde el 16 de noviembre de 1945; y 

Considerando que cumplidos los requí-* 
sitos establecidos*'en el artículo 41 del 
Reglamento de Funcionarios, de 7 de 
septiembre de 1918, para el reingreso He 
los excedentes, y existiendo en la actua
lidad ciento cincuenta y dos vacantes en 
el éxpresado Cperpo, de las cuales trein
ta y ocho son de Auxiliares de primera, 
clase, al propio tiempo que no hay, de** 
ducida. ninguna otra petición análoga de 
funcionario* con mejor derecho que la 
solicitante, es evidente que a doña Car-» 
men Olmos le corresponde ocupar la 
primera de dichas vacantes a partir del 
día . 28 de lós corrientes, en que se ha 
cumplido, el plazo de un mes desde la 
inscripción de su solicitud de reingreso.

En * su virtud, y de conformidad cor* 
las propuestas formuladas por* la Sec
ción de Personal y Oficialía Mayor,
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Este Ministerio ha tenido a bien acor- 
daA el reingreso al servicio activo de la 
Auxiliar <\e segunda clase del Cuerpo 

•Auxiliar de Trabajo doña Carmen Olmos 
González, en la primera de las vacantes 
citadas, esto es, por la categoría de Au
xiliar de priqiefa clase, con la antigüe
dad de 28 de abril, en curso y efectos 
económicos de la toma de posesión; a 
cuya funcionarla le será • expedido el 

. oportuno título que le acredite en su nue
va categoría y se la colocará en el Esca
lafón a continuación de don Eugenio 
Chaves Moreno, último de los actúales 
Auxiliares de primera clase, y cu>a an
tigüedad es de 15 de. febrero pasado..

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1948.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO 
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Ayudante de Oficinas Milita
res, vacante en el Gobierno de Africa 
Occidental española. 
Vacante en el Gobierno de Africa Oc

cidental española una plaza de Ayudan
te de Oficinas Militares, se saca a concur
so su provisión entre los de dicho Cuerpo 
que lleven más de tin añonen sus desti
nos actuales, siendo preferidos los que 
acrediten poseer el árabe o «tachelhei». 
Dicha plaza está dotada con el sueldo 
del empleo, el ciento cincuenta por cien
to del mismo como gratificación de «re
sidencia», más los quinquenios que pue
dan corresponder• al designado; tres mil 

' pesetas anuales ,como gratificáción de «no- 
madeo» y seiscientas cincuenta pesetas, 
también anuales, como gratificación de 
«indígena».

El designado tendrá derecho al disfru
te de cuatro meses de licencia colonial 
en la forma y con el abono de viajes y . 
emolumentos prevenidos por las disposi
ciones vigentes, siempre que haya cum
plido veinte meses de permanencia inin- 

, terrumpida en su destino.
Las instancias, debidamente reintegra

das,* se dirigirán al ilustrísimo señor Di
rector general de Marruecos y Colonias 
(Presidencia del óobierno), debiendo s.er 
cursadas por conducto reglamentario, a 
través del Ministerio del Ejército (Direc
ción General de Reclutamiento y Perso
nal), que las remitirá, finalmente, a la 
citada Dirección General de Marruecos y 
Colonias; debiendo ' venir acompañadas 
de copia de la documentación, informe 
del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a 
que pertenezca el solicitante y de certi
ficación antituberculosa que acredite que 
el concursante no padece lesiones de es
te tipo, sean bacilíferas o no, así como . 
de cuantos justificantes y méritos apor
ten los interesado**. * c

El plazo de admisión de solicitudes será 
de treinta díás naturales, contados a par
tir de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- ' 
TADO.

Madrid, 29 de mayo de. 1948.-^E1 Di
rector general, José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Capitán o Teniente Médico 
vacante en el Gobierno de Africa Oc
cidental española.
Vacante en el Gobierno de Africa Oc

cidental. española una plazp, de Capitán 
ó Teniente Médico, dotada con el sueldo

del empleo, el ciento c.ncuer.ta por cien
to del mismo como gratificación de «re
sidencia», más los quinquenios que pue
dan corresponder al designado; cua
tro mil ochocientas o tres mil quinien
tas pesetas anuales, como gratificáción 
de «nomadeo»; tres mil o mil ochocien
tas pesetas, también anuales, como gra
tificación de «indígena»; se saca a con
curso su provisión entre Capitanes y Te
nientes Médicos del Cuerpo de /Sanidad 
Militar del Ejército de Tierra, proceden
tes de Academia, que lleven más de un 
año en sus destinos actuales y cuya edad 
sea inferior a treinta y cinco años, sien
do preferidos los que acrediten-poseer el 
árabe o. «tachelhei».'

El designado tendrá derecho al disfru
te de cuatro meses de licencia colonial 
en la forma y con el abono de viajes y 
emolumerttos prevenidos por las disposi
ciones vigentes, siempre que haya cum
plido veinte meses %de permanencia in
interrumpida .en su destino.

Las instancias, debidamente reintegra
das, se dirigirán al ilustrísimo «señor Di
rector general de Marruecos y Colonias 
(Presidencia del Gobierno), debiendo ser 
cursadas por conducto reglamentario, a 
través del Ministerio del Ejército (Direc
ción General dé Reclutamiento y Perso
nal), que las remitirá finalmente a la ci
tada Dirección General de Marruecos y 
Colonias: debiendo*» venir acompañadas 
de la Hoja de servicios y hechos, infor
me del primér Jefe del Cuerpo o Unidad 
a que pertenezca el solicitante y certifi
cación antituberculosa acreditando que 
el concursante no padece lesiones de este 
tipo de carácter evolutivo, sean bacilífe
ras o no," así como de cuantos* justifican
tes de méritos aporten los interesados.

El plazo de admisión de solicitudes será 
de treinta días naturales contados a par
tir dé la publicación del presente anum 
ció' en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO .

Madrid, 28 de mayo de 1948 —El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

M.° DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Sanidad

Convocando oposiciones para la provi
sión en propiedad de las plazas de
Practicantes de Asistencia Pública Do
miciliaria que se relacionan. 
En cumplimiento de los preceptos de 

la Orden ministerial de “124 de noviembre 
de 1947, así como de la Orden ministe
rial de esta fecha, y disposiciones de la 
Ley de 17 de julio del año último, se 
convoca oposición libre ‘ para provisión 
en propiedad de plazas de Practicantes 
de Asistencia Pública Domiciliaria com
prendidas en la relación que a conti
nuación se. inserta.

Las citadas oposiciones se verificarán 
en las capitales de provincia y a ellos 
podrán concurrir todos los españoles que 
ostenten titulo de Practicantes en Me
dicina y Cirugía, con aptitud para el 
ejercicio de cargos públicos y que sean 
adictos al Régimen.

Las instancias debidamente reintegra
das serán remitidas por los interesados 
a la Jefatura Provincial de Sanidad a 
que corresponda su residencia, en el pla
zo improrrogable de treinta días hábiles 
a partir de la fecha siguiente a la de 
publicación de la presente ‘convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. Expresarán en forma clara y legi
ble el nombre y apellidos del interesado 
y . acompañarán 1& documentación si
guiente :

a) Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro civil y legalizada si 
no corresponde al distrito de Madrid. .

b) Título de Practicante en Medicina 
y Cirugía, testimonio notarial del mismo 
o resguardo de haber abonado los dere
chos correspondientes.

'  '  ‘ \

c) Certificación facultativa que acre
dite la aptitud fisicu . necesaria para el 
ejercicio del cargo.

d) Certificación de Penales.
e) Certificado de buena conducta ex

pedido por la Alcaldía de lá residencia 
del interesado. , . ■

f)' Documento que acredite su adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional. •

g)' D'ecjarábión jurada en que conste 
que el, interesado no ha sido .expulsado 
de . ningún Cuerpo del Estado, provincia 
o municipio.

Las mujeres • presentarán la oportuna 
certificación de haberv cumplido el Ser
vicio Social, o acreditarán en otro caso 
la exención del mismo.

Los que al tomar parte en la convoca
toria dé oposición se .hallen desempeñan
do plaza en propiedad de Practicantes 
de Asistencia Pública Domiciliaria no 
tendrán que acompañar documentación 
alguna, si bien han de hacer constar en 
la «instancia la fecha de nombramientó 
y . toma de posesión de la plaza que

• ejercen.
Los que soliciten ser incluidos en ¡cual

quiera de los grupos a que se refiere la 
Ley de 17 de julio último, presentarán la 
documentación correspondiente qüe acre
dite el derecho alegado! siempre que no 
se hubieren beneficiado de tal derecho 
con ‘anterioridad.* a la presente convoca-

• toria, lo cjue harán constar en forma de 
declaración jurada.

i Al presentar la instancia abonarán los 
aspirantes la cantidad de treinta pesetas ■* 
ep concepto de derechos, de. la que sé 
entregará el oportuno recibo., cuyo nú-' 

"mero determinará el orden en que han 
de actuar para la práctica de los ejer
cicios.

Una vez terminado el plazo de convo
catoria, cada Tribunal publicará en el * 
«Boletín Oficial» de la provincia la re
lación de opositores admitidos, señalan
do día, local y hora en que han de actuar 
para la práctica de los ejercicios.

El Tribunal, constituido- en la fowña 
dispuesta en la Orden ministerial de esta 
fecha, será publicado oportunamente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL» ESTADO y 
en los «Boletines Oficiales» de las pro-, 
vincias respectivas.

Los ejercicios de oposición serán dos, 
uno escrito, que consistirá en -el desarro
llo de dos.temas sacados a la suerte del 
programa inserto ’ en el BOLETIN ' OFI
CIAL DEL ESTADO de 25 de febrero de 
1945, en el plazo máximo <%e dos horas; y 
el segundo consistirá en realizar una 
práctica propia de la profesión, a Juicio 
del Tribunal correspondiente.

En el primer ejercicio cada miembro 
del Tribunal podrá otorgar de 0 a 10 pun
tos, siendo necesario un mínimum de 25 
puntos para poder pasar al ejercicio si
guiente. En el * segundo, podrá otorgar 
cada miembro del Tribunal de 0 a 5 pun
tos, siendo necesario para aprobar que 
el opositor obtenga un mínimum de 12,50 
puntos.

La calificación definitiva coñsistirá en 
la suma total de la puntuación obtenida.
' Una vez terminados los ejercicios cada 
Tribunal formará la lista, definitiva de 
opositores aprobados, la cual será remi
tida por la Jefatura Provincial de Sani
dad a esta Dirección General, a fin de que 
sea confeccionada la lista general de' 
todos los opositofés, y una vez aprobada, 
publicada ep el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, Sirviendo el orden con 
que en lá citada lista figuren los opositd- 
res, para la elección, de plaza, en la cual 
deberán tenerse en cuenta las disnosiejo-. 
nes de la Ley de 17 de julio de 1947, ásí 
como las normas que al efecto se dicten 
por esta Dirección General.

Las propuestas de nombramiento e in
clusión en el Escalafón tendrán lugar con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de esta fecha.

Madrid, 19 de mayo de 1948.—El Di-* 
rector general, José A. Palanca.
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PRACTICANTES DE ASISTENCIA PUBLICA DOMICILIARIA
Relación de vacantes

PRIMERA CATEGORIA  
Albacete ;

Hellin.
Hellín,

Alicante s;
Alcoy.
Oribuela.
Villena.

Badajoz i:
Azuaga.
Badajoz.
Llerena.

Barcelona :
Hospitalet de Llobregat. 
Hospitalet de Llobregat, ! 
Mataró.
SabadelJ. ! 
Sabadell.
Tarrasa.
Tarrasa. ¡ 
Vlch. 1 
Vilianueva y Geltrú, ¡ 

Cáceres ;
Cáceres.

Cádiz :
Jerez de la Frontera.
Puerto do Santa Masía.

Castellón ; .
Villarreal.
Viliarreal.

Ciudad Real;, 
Manzanares.
Manzanares.
Puertoilano.
Puertollano.
Tomelloso.
Tomelloso.
Tcmelloso.
Tomelloso.

Córdoba; . *
Aguilar; •
Bélmez.
Bujálance. (Aldea de Mo- 

rente).
Córdoba. «Barriada de Al- 

. colea».
Iznájar.
Iznájar.
Lucena.
Pefiarroya-Pueblqnuevo, 
Priego de Córdoba.
Priego- de Córdoba.
Puente Genll.
Rute.
Rute.

Coruña (La) ;
Carballo.
.Carballo.
Ferrol del Caudillo (El).

• Ferrol del Caudillo (El). 
Ortjigueira.
Santiago.

G erona :
Amer y agregado. '
Bisbal (La).
Palafrugell.
Ripoll.
Santa Coloma de Farnés.

G ranada :
Albolote.
Alcudia de Guadix y agre-* 

gado.
Alíacar y agregado.
Arenas del Rey y agregado. 
Baza.
Cañar y agregados. 
Gastaras y agregados.

,  Castillejar.
Cogollos de Guadix y agre

gado.
Colomera.
Dólar.
Escuzar.
Gavia Grande y agregado. 
Guéjar-Sierra y agregado. 

1 Huéneja.
Illora,
Mecina-Bombarón y agre

gados. ,
Montefrío.
Murtas
Otura y agregado.
Pedro Martínez.
Purullena y agregados.

Santa Cruz del Comercio' 
y agregados. ¡ 

Vélez de BenaudaUa, 
G uipúzcoa;. ‘

Oñate.
Huelva; . * 

Cortegana.
Huelva.
Jabugo.

Jaén :
Alcaié, la Real.
Baeza.
Jaén..
Quesada.
Santiago de la Espada.
Torredonjimeno.
Villaearrillo.

León :
Murías de Paredes.
Riaño.
Sahagún.
Vlllafranea del Bierzo.

Lugo :
Antas de Ulla.
Baleira.
Barreiros.
Becerreé,.
Castro de Rey,
Caurel.
Cervantes.
Tncio.
Láncara.
Navia de Suarna.
Neira de Jusá.
Nogales (Los).
Otero de Rey.
Pantón.
Pied ratita.
Puerto Mariné 
Quiroga.
Ríotprto.
Samós.
Villameá.

Madrid:
Aranjuez.
Aranjuez.
Canilléjas.

Málaga :
Alhaurin de la Torre. 
Alora.
Alozaina.
Alpendetre y agregados. 
Ardales.
Bfenahavis.
Benamocarra.
Campillos.
Cañete la Real.
Carratraca.
Casabermeja.
Casarabonela.
Casares.
Competa.
Cuevas Bajas.
CCitar y agregado.
Gaucín.
«lubrique y agregados. 
Manilva.
Peñarrubia.
Ronda.
Vilianueva del Rosario. 
Vilianueva del Trabuco.

Murcia:
Caravaca.
Cartagena.
Cartagena.
Cartagena.
Clcza.
Jumilla.
Lorca.
Lorca. »
Muía.
¡Murcia.
'Murcia.
Murcia.
Yecla.

Orense
Avión.
Boborás.
■Cástrelo de Miño.
¡Castro Caldelas*
¡Celanova.
Ginzo de Limia.
Junquera de Ambla.
Puebla de Trives.
Río San Juan
San Cristóbal de Cea. 1
Sarreaus.
Vlana del Bollo.

Oviedo :
Aller.
Aviles.
Cangas del Narcea.
Cangas del Nfcrcea.
Cangas de Onls. 
cangas de Onis»
Casero pol.
Coaña.
Gijón.
Gljón.
Gijón.
Gijón.
Grado.
Grandes de Salino y agre

gados, 
íbias.
Langreo*
Langreo.
Langreo&
Lena.
Luarca.
Luarca.
Lianes.
Miranda,
Onis.
Pilofia. *
Ponga.
Pravia.
Salas.
Salas.
Salas.
Siero. ‘
Siero.
Somiedo.
Taramundl.
Teverga.
Tinéo.
Tineo.
Villa viciosa.
Villayón.

Las Palmas;’
Las Palmas.
Las Palmas.
Las Palmas.
Las Palmas,
• Pontevedra r >
Bueu.
Fornelos de Montes,
Marín.
Oya.
Puenteareas.
Rodeiro.
(Tomiño.
(Vigo. .
Villagarcia de Arosa. 
¡Vilianueva de Arosa.
\ Sta. Cruz de T enerife : 
Adeje.
¡Arona.
Frontera (La).
ÍGarachico.
Granadilla de Abona. 
Güimar.
San Andrés y Sauces, 
Valverde.
Vallehermoso.

Santander :
Castro Urdíales.
Liérganes.
Medio Cudeyo.
Penagos.
S. Vicente de la Barquera. 
Villacarriedo.

Sevilla :
Alcalá de Guadaira. 
Badolatosa.
Cazalla de la Sierra. . 
Marchena.
Morón de la Frontera. 
Utrera.

Soria :
$oria.

T arragona sj 
Reus.
Reus.
Reus.
Tarragona.
Tortosa.
Tortosa.
Tortosa.
Valla.
Valls. .!

T eruel ;•
Teruel.

Toledo :
Talavera de la Reina.

Valencias
Aicíra.
Játiva.
Játiva.

VALLADOLID S ¡i 
Nava del .Rey,
Valladolid.

Vizcaya ;
Bermeo, ,
SEGUNDA CATEGORIA

Albacete;.
Almansa.
Barrax.
Casas ibáfiez,
Fuensanta.
Fuentealbilla. J 
Letur.
Madrigueras.
Paterna del Madera. 
Tobarra.
To barra.
Villarrobledo.
Yeste.
| Alicante:
Crev íllente.
Pego.

Almería:
Abla-Escullar,
Alcontar.
Arboleas.
Fifi ana. v 
Fondos.
Gádor.
Lubrin.
María.
Oria.
Sorbas.
Tabemo.
Tahal y agregados.
Vélez Blanco.
Viator.

Avila :
Arenal (El).
Barco de Avila.
Horcajada (La). 
Navaluenga.
San Esteban del Valle.
San Miguel de Corneja y 

agregados.
Badajoz:

Barcarrota.
Barcárrota.
Berlanga.
Burguillos del Cerro. 
Cabeza del Buey.
Cabeza, del Buey.
Cabeza del Buey.
Calera de León. 
Campanario.
Fuentes de León.
Fuente del Maestre.
Granja de Torrehermosa.. 
Mirandllla y agregado. 
Montemolín y agregado. 
Rivera del Fresno.
Siruela. „  
Villafranca de Jos Barros. 
Villagonzalo.
Zafra.
Zafra.

B aleares *
Alaró.
Algaida.
Ciudad éla.
Esporlas.
Formentera.
Iblza.
Lluehmayor.
Puebla (La).
San José.
San Juan Bautista.
Santa Eulalia del Río. 
Sineu.

Barcelona :
Ayguafreda y agregados. 
Esparraguera.
Franquesas del Vallés (LCs) 
Glronella y agregado. 
Granoliers y agregado. 
Granollers y. agregado. 
Olérdola y agregados.
Olost y agregados.
Pobla de Llllet y agregado. 
Prats del Rey y agregados. 
Pulgreig.
Roca del Vallés (La).

San Baudilio de Llobregat. 
San Felíu de Codinas y 

agregado.
Santa María de Palautor- 

dera y agregados.
Burgos :

Junta de Oteo y agregado. 
Condado de Treviño. 
Merlndad de Montoya.

Cáceres :
Alcuéscar.
Logrcsáu.
Montehermoso.

Cádiz :
Grazalema.
Prado dei Rey.
Zahara.

Castellón :
Alcalá de Chivert 
Alcudia de Veo y agre

gado.
Begis y agregado.
Cuevas de Vinromá.
Mota de Morelia (La) y 

agregados.
Nules.
Toga y agregados.
Voll de Uxó.
ViJlaiierrñosa del Río 
| Ciudad R eal: 
¡Almadenejos.
Almodóvar dei Campo. 
Arenas de San Juan. 
Bolaños d<* Calatrava. 
Infantes.
Membrllla.
Alestanza.
Santa Cruz de Múdela. 
Sotana (La).

Córdoba :
Belalcázar.
Dos Torres.
Espejo.
Fernán-Núñez.
Luque.
Lüque.
Montemayor.
Posadas.
Santa Eufemia.
Villa del Rio.
Coru.

Coruña (La);;
Abegondo.
Ares.
Arteijo.
Brion.
Cabana.
Camarillas.
Cambre.
Carral.
Cedeira.
Cerceda
Cerdido
Coiros.
Dodro.
Dumbria.
Finisterre,
Frades.
Laracha.
Malpica.
Mafión.
Mazaricos.
Mellin.
Mesía.
Moeche.
Monfero.
Mügardos.
Noya.
Ordenes.
Outes. \
Padrón.
Puebla del Caramiñal. 
Puente-Ceso. .
Puerto del Son.
Rois.
Sada.
San Saturnino.
Santa Comba.
Sobrado.
Somozas.
Vilasantar,

Cuenca :
Alarcón y agregados. 
Alarcón y agregados. 
Alcantud y agregados. 
Aliagullla y agregado. 
Almodóvar del Pinar y 

agregados.
Buenache de Alarcón y 

agregados.
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B u en d ia .
C añ ad a  J u n co sa  y agre- 

gados.
C a ñ ete  y agregados. 
C añ izares.
C a rd en ete  y agregado.
Casas de B e n itez  y agre

gado.
C asas de F ern an do A lon so 

y agregado.
C a stillo  de G a rc im u ñ o z  

y agregado.
F u e n te le sp in o  de M oya y 

agregado.
F u e n te s  y agregados. 
G ab ald ó n  y agregados. 
G a scu e ñ a  y agregados.
H en are jos y agregado. 
In ic sta  y agregados.
M oya y agregados.
P e ra le ja  (La) y agregados. 
R u h ie lo s B a jo s y agregados. 
S r.lvacañ ete  y agregado. 
S otos y agregados. 
T a ra n có n .
T ra g a ce ta  y agregado. 
V ald eo livas y agregados. 
V en to sa  (La) y  agregados.

G e r o n a : 
A rb u cía s  .
C assá  de la  S elva.
L iad o  y agregados.
L io re t de M ar,
Palam ós.
P o rt-B o u .
P u igeerd á.
R ib a s de F rcsser.
S an  E steban  de Bas^y a g re

gado.
S an  G reg orio  y  agregados. 
San  H ilario  Sacal.
San  Ju an  A badesas.
S an  Pedro P escado r y ag re

gados.
T o rro e lla  de M o n tg rl y 
, agregado.

G r an ad a  :
Al hondón.
A lb u ñ u e la s  y agregado. 
A ld eire .
A lm e g ija r.
B erch u les.
C a d iar y agregado.
C am p o te ja r  y agregados. 
C ú ila r  V ega y agregados. 
C h acches.
C lynrriana.
G Ú aj&r A lto  yN agregados. 
G u a lch o s  y agregado. 
G ü e v é ja r  y agregados. 
H u élago  y agregado.
B eas de G ra n a d a  y  agre

gado.
Itrab o . .
J a yen a  y agregado.
L a c h a r y agregados.
L u g re s  y agregados.
M ala  (La).
M oclin  y agregados.
M ol vi zar.
M o n tilla n a  y agregado. 
M oral eda de Z a fay o n a . 
M oreda.
O g íjare s  y agregado.
O tív a r  y agregados.
P in o s del Rey y agregados. 
P ifia r  y agregado.
P o lía n a s  y agregados. 
Q u é n ta r  y agregado. 
T re vé le z .
V alo r y agregados.
V e n ta s  de H u elm a y  a g re

gado.
V illa n u e v a  d e  las T o rres. 
Z a f  arraya.

G u ad a la ja r a  :
B rih u e g a .
C an red o n d o .
C ifu e n te s .
M an d ayo n a.

G u ip ú z c o a  :
A leg ría  de O ria. 
A rech a va leta .
A ste a su  y agregado.
A ta u n .
B e rá steg u i y agregado. 
O eston a.
A lq u iz  y agregados. 

x L e g o rre ta  y agregado. 
"M o trico .

M u tilo a  y agregado. 
P la c e n c ia  do las A rm as. 
S egu ra .

H u elv a  e 
A lm on te.
Ay am o n te.
A yam on te.
Ay am on te.
Beas.
Can ezas R ubias,
C h u cen a.
G ib raleón .
Isla C r istin a .
Isla C ristin a .
Mogudi*.
N ava (La).
P atern a del Cam po.
S an  Ju an  del P u erto . 
S an ta  A n a  la Real.
S an ta  B árb ara  de Casa. 
V elverde del c a m in o . 
V iila ib a  d el A lcor, 
v illa rra sa .

H u e sc a  :
A lco lea  de C in c a  y agre

gados.
A lm u dévar.
M orillo  de M on clús y agre

gados.
P a n tico sa  y agregados.

J aén  :
C am b il,
C a ste lla r de S a n tis te b a n . 
C h ic la n *  de Segu ra . 
C h illu é v ar .
H uelm a.
Jódar
M an ch a R eal.
P ega la jar.
Peai de B ecerro.
S ab iote .
Siles.  

L eó n  :
A lija  de los M elones. 
Ardón.
Boñar.
Carracedeló.
C astro  C alb ón .
C im anes d el T e ja r , 
C rém enes.
C uadros.
Fabero.
G rád eles.
L a g u n a  de N egrillos.
R obla (La).
V ecilla  (La).
L u cillo .
Páram o del S il. 
p ria ra n za  del B ierzo. 
P u e n te  de D om ingo F lores 
R enedo de V alctetuéjar. 
R iego do la  Vega^- 
R iello.
Rioseco de T a p ia .
San  C ristó b al d é  la  P olah - 

tera.
T o reno.
T ru ch a s.
V ald erru ed a.
V ald evim b re. 
Vega de V alcarce. 
V illa g ató n .
V illa m a n ín .
V illa m a rtin  de D on S an ch o  
V illasab ariego .
V lllazan zo .

L érid a  :
A g ram u n t.
B orjas B la n cas  y  agregado. 
C ervera.
M olleru sa  y agregado. 
P obla  de S e g u r y  ag reg a 

dos.

L o g r o ñ o :
A líaro . 
A g u ila r del R ío  A lh am a. 
C alahorra.
S oto  de C am eros y  agrega

dos.

L u g o  :
A badín :
A lfo z.
B egon te.
B óveda.
Cervo.
C o sp eito .
Friol.
G erm ad e.
G u n tín .
Lo ren zan a.
Mon terroso.
M uras.
O rol,
P aradela .
Bóframo.
P a sto riza .

Pol.
P u eb la  de B rollón .
R ib as del S il.
Rio bar ha.
Sober.
T rab ad a.
T riaca s  tela.
V alle  del Uro.

M adrid :
Leganés.
N avalcarn ero  y agregado. 
R ozas (Las),
S. M artin  de V ald eigiesias. 
V e lilla  de San  A n to n io  y 

agregados.

M á lag a  :
A lam ed a.
A renas.
A tá ja te  y agregado.
Be nal ad id y agregado.
: Be n am argosa.
Ben a o jan .
B u r g o  (El).
C a n illa s  de A l b a  i d a s  y 

agregado.
C a n illa s  de A ce itu n o .
Com a res.
F rig ilian a .
F u en g iro la .
F u e n te  Piedra.
G uaro.
H um illadero.
Ig u a le ja  y agregado.
Istán .
Mon te jaq u e .
O jón.
P a la n a .
R íogordo.
Snvaionga.
Tolox. 4
V illa n u e v a  d e  T a p ia . 

M u r c ia  :
Bullas.
C alasparra .
C alasparra.
Celieg ín  
F u e n te  A lam o.
Li b rilla  
M oratalla .
C ,Ó S .

T o ta n a .
T o ta n a .

O r e n s e  :
A cevedo d el R ío.
A rr. olí a.
B altar. -
B años - de M olgas. 
Bar badanes.
B eariz.
B lan cos.
Bola.
Carb a lleda .
C a rb a lled a  de A via .  
C arte lle .
C ástre lo  d el V allq,
C en lle. 
Coles.
C o rtegada.
C u aledro.
E n trim o .
E3gOS
G om esende.
G u d iñ a .
Laza.
Lovera.
Lo b ios.
M an zan eda.
M elón. 
M ontederram o.
M onterrey.
M uiños.
N ogu eira  d e  R am u in .
Oim ’bra.-
Pad renda.
Parada del S il. •
P ereiro de AgüiaT.
P ero  ja.
P iñ or. 
P orqu era.
P u e n ted e va  y agregado. 
P u n g ín
R a lriz  de V eiga.
R am iran es.
Ríos. 
R u b ian a .
San C ip riá n  d e  V iñ as.  
T ab oad ela .
Tjsijeira.
Toén
Trasm lras.
Vega.
Verea.
V llia m a rtíñ .
VUlardtfvós.

O viedo  ó

B im cnes.
tíoal.
Caiiranes.
Carrefio.
Caso “
C o iun ga.
D egaña. 
G ozón ,
G ozón .
Illas. 
L lan era.
Parres..
Parres..
Proaza.

Q uirós.
R egueras (Las).
R ibadéva.
R ibadosella.
S a n ta  E u lalia  de O seos y 

agregados.
Soto del Barco.
M uros de N alón.

P a l en c ia  :
B arru eío  de San  tu lla n  y 

agregados.
R esp enda de la P eñ a y 

agregados.

P alm as  ( L a s) :
Agaete.
F u g a s .
S an ta  L u cia .
T egu ise.
Teld e.
Telde.
Val seq u illo .

P o n tev ed ra  :
Bayona.
Co to vad.
Co to vad.
Coyelo.
Dozón.
Lam a (La).
M ondariz.
Nieves (L a s)..
P u en te  Sam payo. 
Sotom ayor.
V alga y agregado.
V ilaboa.

S alam anca  :
C an talap ied ra. 
C ipérez y agregado.
C u bo de Don S an ch o . 
Frades de la Sierra.
Fregón eda.
L inares de R io frio . 
N avaoarros y agregados. 
P eñ aran d a  de Bracam oqtte. 
V itigu d in o .
Y ecla  de Y el tes.

S ta . C r u z  de T e n e r if e : 
A la jeró .
A rico.
B arlo ven to .
B reñ a A lia .
B u e n a vista .
F u enca líen te .
G u a u c h a  (La).
H erm igua.
Paso (El).
San S e b astiá n  de la  G o 

m era.
S a n ta  U rsula.
T«£ueste.
T ija ra fé .
V ic to ria  de A ce n te jo  (La).

S an ta n d e r  :
A m puero.
A ren ás de Igu ñ a.
A rn uero.
P a jeyo .
Cabezón  de la Sal. 
C ab ezón  de L iéb an a.
Cam a leño.
F illorigo .
C o rbéra  d e  T o ran zo.
En tram b asagu as.
Gur.iezo.
L u en a.
M arin a  de C u d eyo.
P iélagos.
R ib a m o n tán  al M onte.
R io tu erto .
S a n tiu rd e  de T o ran zo .
Soba.
V ald á liga .
V aldeolea.
V ald erred ib le .
V hlderredib le.
V ega de L iéb an a.
V ega de Pas.
V illaescu sa.

S ego via  :
AideaiVueva del C o don al.
A reo i'os.
A n i i una y agregado. 
B aroolla .
C arrascal del R io y agre

gado.
C h añ e  y agregado.
F u e n te  de S an ta  C ru z  y 

agregados.
F u e n te  el O lm o de F u e n ti-  

d ueña y agregado.
Fue u le  m il anos. 
G onie/.serracin.
Hon tal billa. *
L a g u n a  de Cont.reras. 
M ad rigu era.
M adrona.
M artin  M uñoz de las Po« 

sadas. , „
M arugán .
Mon te jo  de A révalo. 
M uñopedro.
N avas de San A n to n io . 
Sacram c-nia.
San tiu ste  de San Ju a n  

B a u tista .
Torre Val de San Pedro. 
V aldevacas y agregados.
Vea as de M atu te. 
V illacastín .
Z2.1v.uela dei M onte y agre-
• gado.

Z a rzu ela  dei P in ar.
S e villa  :

AJ gam itas.
Cam as.
C am p an a  (La).
Carrión  de los Céspedes. 
E'§partinas. 
Pruna.
P u eb la  de los In fa n te s. 
R in con ada (La).
R oda de A n d a lu c ía  (La), 
Sau ce jo  (E).

T a r r a g o n a :
Am e til a de M ar.

T e r u e l :
Barrachina, y agregados. 
C a m a rillas y agregados. 
C a ste llo te  y agregado.
Cu tan da y agregados.
Mon real del Cam po.
V illar del C o bo y agre- 

grados.
V illa rlu en g p  y agregados.

T oledo  :
B u e n a v e n tu ra  y agregado. 
O .isarrubios del M onte. 
Corral de A lm ag uer. 
E stre lla  (La) y agregados. 
H erencias (Las..
IIleseas. .
Lagartera  y agregado. 
M enasalbas. 
V ald everd eja.
Viliasequil^a y agregado.

V a l e n c ia :
A lm u safes.
B en ifa vó  de Espioeá. 
C a ria g e n te .
Carc-agente.
L iria.
Liria.
O liva, .
T ab ern es de V alld ig n a . 
To rren te.
T o rren te.
Tous.

V a l l a d o l id :
C astriiio  de D uero.
Boecillo.
Castrón  uño,
Cogeces del M onte. ’ 
Lan gayo  y agregado. 
P esqu era  de D uero.
Q u in ta n  Illa de A rrib a  y  

agregado.
R áb an o  y agregado.
S iete  Iglesias de TrabanCos. 
T o rdesillas.
T o rrescardela  y agregado. 
Val buena de Duero. 
V lllacarralón  y agregados.
. V iz c a y a  :

A b an to  y C iérva n a  
B asau ri.
Dinia.
D ura ngo.
G aldam es«
G ald am es.
L eq u eitio .
O rd uñ a.
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Plencia  y agregado.
San turee-Or tuella.
Sopuerta.

Z a m o r a :
Asturianos y .agregados. 
B enavente. \
Cionai y agregados. 
M om buey y. agregados. 
M orales de Rey y agre

gados.
Pereruela  y agregados. 
Pueb la  de Sanabria y agre

gado.
San tibá fiez  de T e ra  y agre

gado.
V illa rdeciervos y agregados.

Z a r a g o z a :

Belchite.
Borja  y agregados.
Laroca v agregados.
Tarazón a y agregados.

• Zaragoza (B arrio  de Peña- 
flo r  de G á llego).

Zaragoza (B arrio  de Monr 
tem ol ín -C artu ja ). - 

Zaragoza (B árrlo  de A ifo - 
cea).

Zaragoza (B arrio  de Santa 
Isabel-M overa).

Zaragoza (B arrio  de Garra- 
pin illos-M iral bu en o).

TERCERA CATEGORIA  

A la v a  :
Aram ayona.
M oreda y agregados.

A lbacete  ;
Albatana.
A lborea.
A lcadozo.
A lca lá  del Júcar.
Alpeva.
A ina.
Baiazote.
Bogarta
Bonete.
Carcelén.
Casas de Juan Núñez. 
Casas de Lázaro.
Casas de Ves.
Caudete. •
Corratrub io
Férez.
Fuen te A lam o.
M igúem ela .
Hoya C jonzalo 
Jorquera.
Lezuza.
Masegoso.
M inaya.
Navas de Jorquara.
N erp io
Peñascosa.
Pétrola .
Pozoh ondo
Pozuelo .
Rtópar.
Robledo.
Salobre.
Socovos.
Valdegánga.
Vlafios.
V illa  de Ves.
V illa lgo rd o  del Júcar. 
V illa verd e  ©uada lim ar.

A l ic a n t e  :
A ltea .
Balones y agregados. 
Ben im an te ll y  agregados. 
Calpe.
F inestra t.
G a ta  de Gorgos.
H ondón de las Nieves. 
Jalón. . .
M on fo rte  del C id. 
M ucham iei.
Nucía (L a ). N
Onil.
Pedreguer.
Planes y agregado.
Polop.
San M iguel de Salinas, 
Teu lada .
To rrev ie ja .
Vali de Ebo.

A l m e r ía  :
Bentarlque.
G allardos (Ip s ).
Illa r .
Ragol.

, Santa Fe de M ondú jar. 
Terqu e.

A v il a  :
Burgobondo.
Casavieja.
Pedro Bernardo.
P iedraiaves. •
Solosancho.

B adajoz :
A hillones.
A lan je .
A lm endra l.
B ienven ida.
Bodoual de la Sierra. 
Cabeza la Vaca.
Calam ón te.
C am pillo  de L lerena. 
Coronada de la Serena (La ) 
C orte de Peleas. 
Espa¿*ragosa de Lares.
Feria.
Fuen labrada de los M ontes 
H iguera  lá Real.
H iguera de la  Serena. 
Llera.
Ma gu illa .
M a lpartida  de la Serena. 
M edellin  y agregados. 
M edina de las Torres. ¡ 
M on terru b io  dé la Serena. 
Mocera (La ).
Nogales.
O liva  de M érida.
Peraleda del Zaucejo. 
Pueb la  de A lcocer.
Puebla de la Reina.
Pueb la  de Sancho Pérez. 
Santa Am alia .
Tam.ure.io y agregado. 
Usagre.
Valencia  do las Torres. 
Va lencia  del M om buey.
Val verde de 'M érida.
Valle de la Serena.
V illa rta  de los' M ontes. 
V illa r de) Rey. ¿
Zarza de A lange.
Zarza Capilla.

B aleares  :
Alayor.
A lcudia.
A ndra itx .
Buñola.
Cal-via.
Cam panet.
Capdepera.
Consell.
Costitx.
Estelléns.
Ferreri’as.
IForrialut.
Lióse ta.
Póloret de V ista  A legre. 
Mancor del Valle.
Mercadal.
Porreras.
PU igpuñet.
Sancellas. 
lla n ta  Eugenia.
San Juan.
¡Ses Salines.
¡Valldem osa.
¡Villacarlos.

B a r c e lo n a  :
Arenys de M u n t y agrega

dos.
Argén  tona.
A rtes
Bagá y agregados. 
Balsareny.
B igas y agregados.
B orreda y agregados.
Bruch y agregados.
C ala f y agregados.
Caldas de M ontbúy.
Callús y agregado.
Canet de M ar 
Cánovas y agregado. 
Capellades y agregados. 
Castelladráu  
C aste llve ll y agregado. 
G élida  y agregado.
Granada (La ) y agregados. 
Igualada.
L lacu na y agregados (La ). 
L linás del Valles y agre

gado.
M algrat y agregado. 
M artore ll.
M a rto re lla s . y agregado. 
Masnóu.
M olins de Rey.
M oli^ t del Vallés y agre

gado.
M onc<ída y agregado.
M ontgat.
M onlstrol da, M on«erra t. 
M ontornés del Vallés.

M oya y agregados. 
Navarclés y agregado.
OI esa de M ontserrat.
Piera.
Pineda y agregados.
Pobla de C iaram unt.
Prats de Llusanés y agre

gados.
Roda del Ter,
Rubi y agregado.
San A n ton io  de V ila iha jo r 

y agregado.
San Celon i y agregado.
San G inés de Vilasar.
San H ipó lito  de V o ltregá  y 

agregados.
San Juan de Vilasar.
San M artin de Centellas y 

agregados.
San M artín  Sarroca.
San Pol de M ar y agregado. 
San Q u irico de Besora y 

agregado.
San V icen te de C aste llet y 

agregado.
San V icen te deis Horts. 
San V icen te de T o re lló  y 

agregado. '
Santa María* d o  O lot.
Santa M argarita  y M onjos. 
Sta. Perpetu a  de Moguda. 
SCntm enat.
Sitges.
Taradell y agregado. 
Subirats y agregado.
T iana.
Tordera  y agregado. 
Tó rre la  vid.

CAceres :
Acebo.
Acehuche.
A ldeacentenera.
A ldea del Cano.
Aliseda.
Cabezuela del Valle.
Cañamero.
Cañaveral y agregado. 
Casar de Cáceres. 
Casateja<£a.
Castañar de Ibor.
Cilleros.
Cum bre (La ).
G argan ta  la O lla .
G ata.
Jaraicejo.
M onroy.
N avaconcejo  y agregado. 
Peraleda de la -Mata. 
P iornal y agregado. 
Torrec illas  de la -T iesa . 
T o rre  jon cilio .
To rre jon c illo .
Torre jón  el RubiQ. 
Torreorgaz.
Vaidefuentes.
Valdelacasa de T a jo .
Zarza de M ontánchez.

C ádiz  :
Espera.
Gastor (E l). •
Paterna  de R ibera .
T o rre  A lhaqu im e. 
Trebu jena .
V illa iü enga  del Rosario.

Castellón :
A lg im ia  de A lm onac ld  y 

agregado.
Borriol.
Caudiel y agregado. 
Cervera del M aestre.
Jérica.
M oncófar. •
Peñíscola.
Torreb lanca .
Tra iguera .
V i ver.

C iudad  R e a l :
A lcoleá  de Calatrava. 
A lham bra.
Anchuras.
C ortiio s  (Los ).
Chillón .
Fernán caballero. 
Guadálm ez.
M ontie l
N avalp ino  y agregados. 
R e tu erta  de Bullaque. 
V illam anrique.
. CÓRDOBA :

A lm edin lU a.
Añora.
Fuente-Tó jar.
Palenciana.
San Sebastián de  los Ba

llesteros.

V illa  A lto .
Zuheros.

C o r u ñ a  ( L aI :
Aranga.
§o im orto ,
Paderne.

C u e n c a  :
A lba la te  de ls.s Nogueras y 

agregado.
A lcázar del Rey y agrega

dos.
A iconchcl de la Estrella y 

agregado.
B elm on te y agregado. 
C am pillo  de A ltobuey. 
C anaiejas del Arroyo. 
Cañete y agregado. v 
Caracen illa  y agregados. 
Carrascosa del Campo. 
Cuevas de Velasco y agre

gados. '
Fuen te de Pedro - Naharro. 
Horca jada de la To rre  y 

agregados.
Ledaña.
M otiiia  del Palancar.
M ota del Cuervo.
O lm eda del Rey y agregado. 
O lm ed illa  del C a m p o  y 

agregado.
Palom ares d e 1 Cam po y 

agregado.
Portal rublo de Guadam e- 

ju d  y agregado. 
Pozorrub io de Santlage. 
Qu i m an ar del R/ey.
S isante y agregado. 
Torru b ía  dei C a m p o  y 

agregado.
Valera de Abajo. 
Valparaíso de A ba jo  y agre

gado.
V illaescusa de Haro y agre

gado.
V illa r  de D om ingo García 

y agregados.
V illa r de la Encina y agre

gado.
V illá re jo  de Fuentes. 

G e r o n a :

Angles Bruñóla y agregado 
Breda^y agregados.
§aldas de M alavella . 

alongé.
Campdevanol.
Castillo  de Haro y  agre

gado. . •
Celia.
Cornellá  de T e r ry  y agre

gados.
Fornells de la Selva  y agre

gados.
H osta lrich  y agregados. 
Massanct de la Selva.
País y agregados. '
Rosas.
Rupia  v agregados.
Sarriá ele T e r  y agregados 
U llestret y agregados. 
V iladem uls.

G ran a d a  :
Alcázar y agregado. 
A lam ed illa .
Busquistar.
Cortes de Baza. •
Gorafe.
Jorairatar.
Lante ira. .
Lu jar.
Orce.
Poiopos y agregado. 
Portugos. *
R u bite.
Sorvilán .
To rre  Cárdela y agregado 
Tu rón .
Ven tas de Zatarraya. 
V ilianu eva  Mesía.

G u a d a l a j a r a :

Humanes.
Illana.
Sacedón. t

G u ip ú z c o a  :
‘A rhezqueta y agregado. 
Cegama.
Deva.
Slgueta.
Lezo.
Oyarzun.
U m ie ta .
Usurbil.

H uclva  :
A rrom oiinos de León. 
Berrocal.
Cam po írio .
Cum nres Mayores.
Lucen a del Puerto .
Pe. i m ogo.
San B arto lom é de la  To rre . 
Santa O la lla  del Cala. 
V ilia n u eva  de las Cruces.
i H uesca :
'A lba la te de C inca.
Arén y agregados. v>
B allovar y agregados. 
Benasque y agregados. 
Berdún y agregados.
B roto y agregados.
Cam po y agregados. 
Com portéis y aregados. 
Castcjón de Sos y agrega* 

dos.
G rado (E l).
G avín  y agregados.
H uerto y agregados. •
Hoz de Barbastro y agrega

dos.
ja v ierregay  y agregados. t 
Naval y agregados.
O ntiñena.
Plan y agregados.
Pom ar de C inca y a gre ga * . 

dos.
Sangarrén y agregados.

J aén  :
Albanchez.
A ideaquem ada.
Begíjar.
Benatao.
H iguera de A rjona . 
H inojares. 
h u e la  (La ). 
ly . na tora f.
Pozo-A Icón.
Pontones.
Santo Tom ó.
V ilianueva  de la Reina. 
V illardom pardo.

L eón  :
Carrizo de la R ibera. 
C om ilón .
Folgoso de la Ribera.
G a líoga illos  de Cam pos. 
Igüeña.
Llam as de la R ibera. 
M atadeón de ios O teros. 
Matanza.
Noceda.
San Em iliano.
Vega de Espinareda. 
V ilíadernor de la Vegd! 
V illam ontán .
V ilianueva  las Manzanas, 
V illares de O rbigo.

L érid a  :
Alcarrás.
Ay tona. .
B elipu ig. ,
Juneda.
L iñola.
Seros.
Torregrosa.

L o g r o ñ o :
A l ’oerite  y agregado. 
Hadarán.
R ib a íréch a  y agregado. 

L u g o  :
Jove.
M eira.
N egueira de» M uñiz.
R ibera  de' P iqu ín .

M adrid  :
Algete.
B elm onte de T a jo .
B rúñete. <
Cerra baña.
C enicientos. •
Oercedilla.
Daganzo y agregado. 
Fuentidu eña de Ta jo .
Fuente el Saz y agregado. 
Galapagar.
Gascones y agregados.
G riñón  y agregado.
H orca jo  de* la S ierra y 

agregado.
Lozoyuela  y agregados. 
Majadahorrda.
M on te jo  de la S ierra y 

agregados.
Móstoles y agregado. 
Navacerrada..
Pardo (E l).
Pozuelo  del Rey.
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Hascairía.
Robregordo y agregados. 
Ban Fernando de Henares 

y agregado, 
y Serranillos del Valle y agre

gado
Torreiaguna y agregados. 
Valdemorillo.
Vaidemoro.
Vellón (El).
Villaconejos,
Villalvilla.

Málaga i 
Almargen»
Alcaucín.
Viñuela. *

O rense ;
Amoeiro.
Beade. '
Bollo.
Calvos de Randín. 
Chandreja.
Junquera de ütepadaüedo. 
Laroco.
Paderne.
Petín.
Rúa.
San Amaro.
Sandianes.
Villamarín.
Villar de Barrio.
Villar de Santos.
Vlllarino de Conso.

O viedo;
Amieva.
Corbera.
Franco (El),
Illano.
Peñamellera Alta. 
Peñamellera Baja.
San Tirso de Abres.
Sarlego. * 
Sobreseo blo.

Falencia:
Aguilar de Campoo.
Oarrlón de los Condes. 
Dueñas.
Herrera de Pisuerga. 
Pareaes de Nava.
Pomar de Valdivia. 
Torqi^emada.
Villada y agregados,
* P almas (L as) ;
Antigua.
Oliva /La).
Pájara
Puerto de Cabras.
Vallq¡seco.

Salamanca :
Ahigai de los Aceiteros y 

agregado.
Alaraz.
Alba de Yeltes y agregados. 
Alberca.
Albergueria de Argañán y 

agregados.
Aldeadávila de la Ribera y 

agregado.
Aldea del Obispo y agre

gado. . 
Aldeanueva de Figueroa. 
Aldeárrubia y agregado. 
Aleonada y. agregado 
Aldeavieja de Tormes y 

agregado. ,
Almenara de Tormes y 

agregados.
Almendra y agregado. 
Anaya de Alba y agregados. 
Arapiles y agregados. 
Arcediano y agregado. 
Armen teros.
Babilafuente.
Bañobárez.
Barbadillo y agregados. 
Barruecopardo y a‘grega4o. 
Beleña y agregado.
Berrocal de Huebra. 
Berrocal de Salvatierra y 

agregado. «
Boada.
Boadilla y agregados. 
Brlncones y agregáclos. 
Buena Madre y agregado. ! 
Cabeza del Caballo y agre

gado.
Calzada de Valdunclel y 

agregado.
Cabezuela de Salvatierra y 

agregado.
Cabrillas.
Calzada de Séjar y agre

gado.
Candelario.
Cantalplno.

Carrascal de! Obispo y 
agregado 

Casillas de Flores.
Cepeda y agregado. 
Cerraibo.
Cerro (El).
Cespedcsa.
Coca de Alba de Peüaran- 

dilia.
Colmenar de Montemayor 
! y agregado.
¡Eneinasola de Los Comen

dadores y agregados. 
Endrinal de ‘ la Sierra y 

agregado.
¡Escuria! de la Sierra. 
Fuenterroble da Salvatie

rra y agregados.
FuerVte de San Esteban. 
Gallegos de Argañán. 
Gomecello.
Herguijuela del . Campo y 

agregado.
Herguijuela de la Sierra. 
Hinojosa de Duero.
Horcajo Medianero. 
Lagunilla y agregado. 
Machacón y agregado. 
Martin de Yeltes.
Matilla de los Caños.
Maya y agregado.
Miranda del Castañar.
Moni eras y agregados. 
Moras Verdes y agregado. 
Morille y agregado.
Narros de Matalayegua y 
. agregado.
Navales y agregado. 
Navarredonda de la Rinco

nada y agregados. 
Navasfrías.
Payo (Ei).
Peñaparda.
Peralejos de Abajo y agre

gados.
Peromingo y agregados. 
Puerto de Bójar y agre

gado.
Retortillo.
Robleda. , 
Rollan y agregado.
Sagrada (La) y agregado. 
San Felices de los Gallegos. 
Sanchotello y agregado. 
Sándo y agregado.
San Esteban de la Sierra. 
San Miguel de Valero y 

agregado.
San Pedro de Rozados.
San Pedro del Valle y agre

gados.
Santibáñez de Béjar 
Santlbáñez de la Sierra. 
Sancti-Spiritus.
Sahugo (El) y agregado. 
Santiago de, la Puebla. 
Santos (Los).
Saucelle.
Sepulcro-Hilarlo.-
Saqueros.
Serrad illa del Arroyo y 

agregado.
Sobradillo.
Sorihueia y agregado. 
Tejado (El).
Torresmenudas y agrega

dos.
Vaidelacasa' y agregados. 
Valdelosa. \ 
Valero. r 
.Veguillas.
Vilbestre.
Villar de Peralonso y agre

gado.
Villar de Samaniego y 

agregados.
Villarmayor.
Villasbuencs y agregado. 
Villaseco de los Gamitos y 

agregados.
Villaseco de los Reyes y 

agregado.
Villaverde de la Guareña 

v agregado.
Villavieja de Yeltes.

S ta. C ruz de T enerife : 
Agulc».
Breña Baja.

¡Candelaria.
íFasnia.
Garafia.
Puntagorda.
San Juan de la Rambla. 
Santiago del Telde.
Sauzal (El).
Silos (Los).
San Miguel.
Tanque (El).

Valle Gran Rey.
Vilaflor.

Santander :
Aitoz de Lloredo. i 
Barcena de Cicero, [ 
Cartea. ’ ¡ 
Miengo.
Molledo.
Poianco.
Puente Viesgo.
Ribarnoutón al Mar. 
Rionansa.
Ruesga. .
San Felices de Bueina. 
Sania Cruz de Bezana. 
Santiallana del Mar. 
Suances.
Valdeprado del ‘Rio.

Segovia :
Aguilafuente,
Aidehorno.
Basardilia.
Barcimuel.
Bernardos.
Bocegu illas.
Cabezuela.
Carbonero de Ausín. 
Carbonero el Mayor.
Casia. •
Cuevas de Provanco. 
Duruelo.
Escobar.
Fresno de Cantespino. 
Frumales.
Fuente el Olmo de Iscar. 
Fuentesaúco de Fuen ti- 

dueña.
Fuentídueña.
Gallegos.
Garcillán.
Losa (La).
Lastras- de Cuéllar. 
Lovingos.
Mozonciilo.
Navalmanzano.
Navas de Oro.
Olombrada.
Otero de Herrero^. 
Palazuelos de Eresma. 
Perorrrubío.
Pradeña.
Rapaviegos.
Riaguas de San Bartolomé. 
Roda de Eresma.
San Oareja.
San Pedro de Gaillos.
Santa María la Real de 

Nieva.
Santlbáñez de Ayllón y 

agregados.
Sotosalbos.
Torreadrada. .
Torrecilla del Pinar. 
Torreiglesias.
Turégano.
Valseca.
Valtiendas.
Valverde del Majano.
Valle de Tabladilla y agre

gados.
Veganzones.
Villaverde de Iscar,

Sevilla :
Burguillos.
Castillo ja del Campo. 
Corrales (Los).
Lentejuela (La).
Madroño (El).
Marinaleda.
Martín de la Jaya.
Pedrera.
Real de la ¿ara,

T arragona: 
Ayguamurcia.
Aldo ver.
Alforja de Arbolí.
Alió y agregado.
Altafulla y agregado.
Albos del Panadés.
Arnés.
Aseó.
Batea.
Bemfallet.
Benisanet.
Bisbal de Falset y agre

gado. '
Bisbal del Panadés.
Borjas del Campo.
Bot.
Brafim y agregado.
Calafell y agregado. 
Canohja.
Capsanes y agregado.
Cenia (La).
Constan ti.
Corbera de Ebro.

Cornudeila, y agregado, 
cnerta.
Esplúga de Franco!! y 

agregado.
Fatareüa.
Flix.
Gandesa.
Glnesiaiv
Godall.
Horta de San Juan. 
Míravet.
¡Montuno de Tarragona y 
; agregado.
¡Montroig y agregado.
Mora de Ebro. ♦ 
iMorell y'agregado.
¡ Peral ort y agregados, 
¡Perelló.
¡Pinell de Bray. •
Pía de Cabra y agregado. 
Povoiera y agregado.
Pont, de Armentera.
.Porrera y agregado, 
grades y agregados. 
Rasquera. , 
IRibarroja, de Ebro. 
Riudons.
Rocafcrt de Queralt y agre

gados.
Roda de Bará y agregado. 
Rodoñá y agregado.
San Carlos de la Rápita. 
Santa Coloma de Queralt 

y agregados.
Sarreal.
Solivella.
Tivenys.
Tivisa.
Torredemb&rra.
Vallfogona de Riucorp. 
Vallmoll.
Vandellós.
Vendrel.
Vilabella.
Villalonga y agregados. 
Villarrodona.
Vilaseca.
Villalba de los Arcos. 
Vimbodi y agregados.

T eruel :
Bello y agregado.
Bezas y agregados.
Ejulvo y agregado. . , 
Forniche Alto y agregados. 
Fuentesciaras y agregado. 
Mazaleón.
Molinos.
Pancrudo y agregados. 
Portalrubio y agregados. 
Tornos y agregados.
Torrevelilla y agregado. 
Torrljo del Campo. ; 
Villafranca del Campo y 

agregados.
Villalba Baja»y agregados. 
Villel.

T oledo :
Arcicollar y agregado.
Arges y Covisa. 
Cabezamesada 
Calzada de Oropesa. 
Campillo de la Jara. 
Cerraibos (Los) y agregado. 
Cuerva.
Dosbarrios.
Espinoso del Rey. 
Iglesuela.
Mata (La). •
Mocejón.
Noblejas.
Ontígola con Oreja.
Pan to ja.
Pulgar.
Quero.
San Román de los Montes. 
Sevilleja de la Jara.
Sotillo de las Palomas y 

agregado.
Toboso (El).
Urda.
Villafranca de los Caba

lleros.
Villaluenga.
Villaseca de la Sagra.

Valencia: •
Al bal y agregado.
Alcántara del Júcar y agre

gados.
Aliara' del Patriarca.
Ayelo de Málferit.
Buñol.
Buñol.
Camporrobles.
Cárcer y agregado.
Casinos, i
Castellón>de Rugat y agre

gado.

Corbera de Aicira.
¡Cua trotanda.
Chella.

'Cheste. N 
f Domeño y agregado.
\ Foyos.
¡Jeresa.
.•'Luchonte y. agregados,
• L.cmbay. 
i Li osa de Ranes.
; Manuel y agregado. 
Moneada, 
donserrat.
Poliñá del Júcar.
Puebla Larga 
Puebla de Vailbona.
Silla:
Sollana,
Turis.
Venta del Moro. 
Viilamarchante. 

i V alladolid  :
Barruelo y agregado.
Becilla de Vaideraduy, 
Bocigas y agregados. 
Cabreros del Monte. 
Canalejas de Peñaíie! y 

agregado.
Carpió (El).
Casasoia de Arión.
Laguna de Duero.
Megeees y agregado.
Olmos' de Esgueva y agre

gado.
Pedrosa del Rey.
Piñel de Abajo y agre

gados.
Pozáldez.
Renedo de Esgueva. 
Simancas.
Torrecilla de la Abadesa. 
Valdenebro de los Valles. 
ValoriaMa Buena.
Vega de Valdetronco y  

agregados.
Vel illa y agregados.
Via na de Cega.
Villán de Tordesillas y  

agregado.
Villanubla.
Zarza (La) y agregado.

Vizcaya :
Abadiano.y agregados. 
Bérriz y agregados.
Zalla.

Z amora :
Ceadea y agregados. 
Cobreros y agregados. 
Coreses.
Perreras de Abajo y agre

gado.
Gallegos del Rio y agrega

dos.
Hermisende.
Lubián.
Melgrfr de Tera y agregado. 
Muelas de los Caballeros y 

agregados.
Perilla de Castro y agre- 
• gado.

Perdigón (El) y agregado. 
Pedral ba d,e la Pradería y
' agregados.
Pobladura del Valle y agre

gados.
Roelo de Sáyagos y agre

gados.
Tábara y • agregado.
Tra bazos y agregados. 
Vezdemarban. v 

Z aragoza:
Almonacid de la Sierra, 
Biel y agregado.
Gelsa de Ebro.
Jarque y agregado.
Litago y agregados.
Mallén.
Menegrillo y agregado. 
Mores y agregado. .
Puebla de Albortón (La) y 

agregados.
Sádaba y agregado.
Tiermas y agregado. 
Villarroya de la Sierra.

CUARTA CATEGORIA 
Albacete : i 

Balsa de Ves.
Ballestero.
Ceniza te.
Herrera (La).
Montalvos.
Motilleja.
Pozo Lorente.
Viveros.
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ALICANTE :
Adsubia.
.Alcalali y agregado.
Alfaz del Pi.
Beniarbeig. y agregado. 
Benitachell. ' 
Cañada (La).
Castell de Castells y  agre

gado.
Gorga y agregado.
Hondón de los Frailea. 
•Lorcha.
Salinas.
Tarbena,
Tibí. •
Torremanzanas.- 
Valí de Alcalá.

Almería
Ballarcál. * »
Sufli.

Badajoz :
Albuera (La).
Alcoñera.
Casas de Reino.
Cordobiila de I.ácara.  
Cheles. ^
Don Alvaro.
Entren Bajo y agregado. 
Esparragalejo. *
Esparragosa de la Serena. 
Garbayuela.
Garlitos.
Helechósa de los Montes. 
Higuera de Llerena.

. Hinojosa d e l . Valle.
Lapa (La).
Malcocinado. - '
Orellana de ía Sierra. 
Palomas.
Parra (La).
Puebla ’ de Obando.
Reina.
Retamal de Llerena.
San Pedro de Mérida-, 
Sancti-Splrltus y  agregado. 
Solana de los Barros. 
T aliga.,
Torf-émayor.
Trasierra. ' / •
Truj Ulanos.
ValdecabaUeros.
Valdetoi;res.
Valverde de BurguiLlos.

B aleares :
Bañálbúfar.
Bujer.
Dayá.'

Barcelona :
Aleila.
Aviá y agregado.
Castellar del Vallés. 
Castelldefels.
Cervelló y agregado. 
Corbera. de Llobregat. 
Dosrius y agregado. 
Fontrubí.
Gualba y agregado. 
Masquefa..
Métadepera.
San Esteban Sasrovir^s. 
San-» Justo Desvern.
San Pedro dé Premié.- 
San Pedro de Riudevitlles. 
San Quirico de Barrasa.
Sta Coloma de Gramanet. 
Sardañola.
Vlloví de Panadés.
 Cáceres :  
Casas de Don Antonio. 
Casas de Castañar y agre

gado. | 
Casas dé Miravete. ¡ 

* cedlllo. » ■ i
Castellón : 

Alíondegullía.'
Almedíjar.
Almenara.
Arañuel.
Azuébar. ‘
Barracas. »
Castelnóvo.
Castillo de Villamalefa. 
Chóyar.
Eslida. ' ,
Higueras y agregado. 
Oropesa.
Pdrtell de Morella.,
Puebla Tornesa. % 
Elbesalves.
Salsadella.
Soneia.
Tlrlg. ' • ■ y ’
Valí de Almonacld. , v

Ciudad r eal :
Alamillo.
Almedina.
Almuradiel.
Arroba de los Montes. 
Ballesteros de CalatraYá, 
Cabezarados.
Cabezarrubias del Puerto. 
FuenHana,
Horcajo de los Montes. 
Labores (Las). J 
Picón.
Poblete.
Pozuelos Calatrava (Los).. 
Puebla de Don Rodrigo. 
Puebla del Príncipe. 
Puerto Lapice,
Saceruela.
Solana del Pino. N 
Terrinches.
Vaidemanco del Esteras. • 
Valenzuela de Calera va.

Córdoba:
Blázquez, .
Conquista.
Guijo (El).
Guadalcázar.
V411aharta. V 

CUENCA:  
Albaladejo del Cuende. 
Alcohujáte y agregado. 
Almarcha (La). ' 
Almendros.»
Almonacid dei Marquesadó 
Belinchón. /  
Casas ^de Haro. /  
Castejón.
Cervera.del Llano. 
Hérrumblar (El).
Hito (El).
Hon rubia.
Hontapaya.
LeganieL
Moñtalbánejo. •
Montalbo.-
Olivares.
Osa de la Vega.
Pedernoso (El),
Peral (El).
Picazo (El).
Pinarejo. i 
Puebla de' Almenara.
Santa María de los Llanos. 
Tévar.
Tinájas.
Torralba.
Torrejoncillo del Rey. 
Tresjuricos. . . * ■ 
Vellisca.
Villalba del Rey. 
Vílíalpardo.
Villar de .Cañas.
Villarta.
Zafra de Záñcara.
Zarza de Tajo.

G erona:
Santa Eugenia dé Ter y 

agregado. -
G ranada:

Ccnchar y  agregado.
G uipúzcoa:

Régil.
Huelva :

Almendro (El).
Cañaveral de León.
Castado del Robledo, 
Cortelazor.
Cumbres de S. Bartolomé. 
Fuenteheiidos.
■Granarla de Río Tinto (La) 
¡Granado (El).
Linares' de la. Sierra. 
Marines- (Los).
Palos de la Frontera. 
Sanlúcaf de G uadiana/ 
San Silvestre de Guzmán. 
Valdelarco.
Villablanca. . ..

H uesca :
Aquilué y agregados. 
Alcubieríe.
Api,és y agregado.
Arcusa y agregados.
Bergua y agregados.
Bielsa y agregados. 
Castejón de Monegros y 

- agregados.
Esiílú^.
Fanlo y agregado. 
Lascuarre y agregados. . 
JLaspaúles y . agregados. 
Montafíana y agregados. 
Peñalba:

Peralta de la Sal y agré-
gado. , • ; 

Pueyo de Sta. Cruz y agre
gado.

Sallen de Gallego y agre
gado.

Secovún y agregados.
Tolva y agregados, 

ramaeastilla de Tena y 
agregado.

Veltlla de. Cinca.
Villanueva d e Sigena y 

agregado.
Yema de Basa.

J aén :
Espelúy.
Garoiez.
Luplón.
Solera.
Torrequebradílla.
Torres de Albanchez.

LEÓN: 
Fresno de la ’Vega.

Lérida ; >
Ibais de Urgel,

Logroño:
Autol» •
Ausejo.
Navarrete.
Inicio y agregado.
Treviana y agregado. 
CJruñuela.
Arenzana de Abajo y agre

gado. ‘ , 
Canillas d e Riotuerto y 

agregados.
Hervias.
Huéreanos y agregado. 
Lumbreras de Cameros* 
Laguna de Cameros y agre

gados,
Medrano Daro y agregados. 
Muro de Aguas -y agrega

dos. ' >
Navájún y;agregados.
Nieva de Cameros.
Pedroso y agregado. 
Sajazarra y agregado.
Santa Coloma,, y agregados. 
Sotes y agregados. 
Valgadón.
Villoslada de Cameros.

Madrid :
Ajalvir. .
Aravaca.
Alameda del Valle y agre

gados.
Alcobendas. .
Alcorcón.
Aldea dei Fresno, 
Alpedrete.
Becerril de la Sierra. 
Boadilla del Monte.
Brea de Tajo.
Bultrago. y agregado. 
Camporreai.
Cabanillas de la Sierra y 

agregados.
Canencia.
Casarrubuelos.
Cobeña.
Colmenar del .Arroyo. 
Golmenarejo.
Colládo Mediano.
Chozas de la Sierra.
El Alamo. . . j 
Gargantilla y agregados. 
Guadal ix de la Sierra y 

agregado. .
Hoyo de Manzanares. 
Humanes.
Lozoya.
Loeches.
Manzanares el Real. 
Molinos (Los).
Moralzarzal. - * 
Móraleja ae Enmedio.
Meco. . '
Navalagamella.
Nava? del Rey.
Pedrezuela.
Pelayos de la Presa. 
P.ezueía de las Torres. 
Quijorna.
Rozas de Puerto Real.
San Agustín - de Guadalix. 
Santorcaz.
Santos de la Humosa (Los) 
Talamanca y agregado: 
Tielmes/ ¡ 
Titúlela. . * 1 
Torrejón de la Calzada. 
T o rre jó n  de Velasco. , * 
Torrelodones.
Torres de la Alameda.

Valdaraeete. . . 
Vaidelaguna.
Valdetorres de Jarama. 
Valdílecha. ¡ 
Villamanrique de Tajo. ¡ 
Villanueva de la 'Cañada.; 
Villanueva del Pardillo. j 
Villamanta.
VlllamantiUa. ; ¡ 
Villanueva de Perales. ¡ 
Zarzalejo. 1

Oviedo :  
Caravia^ • ¡ 

P alencia :  
Frórnlsta.

P almas (Las) : 
Artenara.
Betancuna.
Femes.
San Nicolás.
Tejeda. ’
Tinajo.
Tuineje.,
Yaiz-a.
 Salamanca:

Agallas.
Alameda ..de Gardon. 
Aldeac i preste.
Aldea'lengua y agregado. ■’• 
Aldehuela de la Bóveda. 
Aldehuela de Yeltes. 
Beraíellar.
Bogajo.
Caoeza de Framohtaños. 
Calvarrasa de Abajo y agre

gado. , 
Calvarrasa de Arriba. 
Carpió de Azaba.
Castillejo de Martin Viejó. 
Cereceda de* la Sierra y 

agregados. * *
Cordobiila.
Chagarcia Medianero. 
Doñinos de Saiamahca. 
Encina (La) y agregado. 
Espino de la Orba.da. 
Florida de Liébána y agre

gado.
Fresno Alhándiga y' agre

gado. _ 
Fuenteliante.
Fuentes de Béjar.
Gajates; » '* •
Gallegos de Solmirón. 
G^rclbuey.
Garcihernáridez.
Guadramiro.*
Ledrada.
Masueco.
Ma.ta de Armuña y agre

gados.
Mogorraz y agregado. 
Montemayor del Río. 
Monterrubia de Armuña y 

agregado.
Monterrubio d eJ la Sierra. 
Nava de Francia y agre

gado.
Navamorales.
Negrilla de Palencia y agre:

. gado.
Olmedo de Camaces. 
Orbada (La) y agregado. 
Palacios del Arzosbispo y 

agregado.
Parada de. Arriba.
Parada de Rubiales. 
Pedrosillo de Alba. 
PedrosiUo de los Aires. 
Pedroso de* Armuña. 
Pereña.
Pitiegua y agregado. 
Puebla de Azaba y agre

gado. . ‘
Puerto Seguro y- agregado. 
Roblistas de Cejos y agre

gados.
Saldeana.
Salmoral y agregado. 
Sanchón. de la Ribera y 

agregado.
Santlz. .
Tardáguila.
Topas. .
Valdefuentes de Sangusín. 
Vecinos.
Villamayor. ' v 
Villanuevíi del Conde; 
Villar.de Ciervo.
Villar de Gallljn&zo.
Villnr de Puerco y agre

gado.
Villar de la Yegua.
Villares de Yeltes.' 
Villasr.ubias.
Villoría.

Zamarra y agregado.
Zarza de Pumaveda y agre

gado.
Zorita de la Frontera.

Santander : ' 
Selaya.
Voto.

Segovi a :
Abades,
Aldea Real.
Aragoneses.
Arroyo de Cuéllar.
Bercial y agregado.
Bernúy de Porrero». * 
Bfieva. .
Campo dé Cuéllar, 
Cántimpalos.
Castillejo de Mesleón. * 
Castroserna de Arriba. 
Cerezo dé Abajo.
Condado • de Castilnovo. 
Encinas.
Escalona dei Prado.
Escarabajosa de Cabezas, 
Esteban vela.
FuenterreboUo. A 
Fuehtesoto.
Hontoria.
Hoyuelos.
Jehrenuño.’
Labajos.
Languilla.
Maderuelo*.
Martín Miguel. ' , 
Mátabueiia.
Mata de Cuéllar.
Matilla (La).
Melque de Cercos. 
Migueláñez.
Moral.
Moraleja de Coca. 
Muñoveros.
Navafría.
Navalilla.
Nieva.,
Pinarejos.
Pinarnegrillo.
Samboal. .
Sanchonuño.
San Martín y Mudrián.' 
Santo Tomé del Puerto. 
Sauquillo de Cabezas’. 
Sequera de Fresno. 
Valdesimonte:
Vafdevacas de Montejo. 
Valvieja.*
Villeguillo. •
Villoslada.
Yangas de Eresma.

Sevilla :
Gekv’es. f 

T arragona:
Albiñana.
Aleixar.
Alfara.
Barbará. .
Bañeras.
BfUmunt de Ciuraná. 
Bellvey. 1 
Bléncafort.
Bonastre. • •
Cabaces.
Cabra dél Canipo. . 
Caseras.
Castellvéll y agregado.' 
Catllár. y.
Oonesa.
Dosaiguas y agregado. 
Fregiuals.
García.
Gratallops y agregado. 
Lloréns del) Panadés y agre

gado. .
Marsá y agregado. 
Masdenverge .
Maslloréns.
Maspujols • \ k 
Masroig.
Mola y agrégados.
Mora Á  Nueva.
Nou ae Gayá y agregado * 
Nuiles.
Palma de Ebro.
Passanant.
Paula’.
Pira.
Pobla de Masaluca.
Pobla de Montomés.
Prat de Compte..
P ra td it.. »
Riva \La).
Riera (La).
Ríudecañas.
Ríudecóls y agregado. . 
Salomó.,
Secuita.. ' /
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.Torre del Español. 
TJlldemolíns.
V illanova  de Escornalbou..
V y api ana y agregado.
V-ilella A lta  y agregado . 
V inebre.
Viñols.

T e r u e l :
Alacón.
Aréus de .Lledó.
A riño.
A za lla ..
Bádená.T y agregados. 
Blancas y agregado. 
Qodoñera (La ).
Escucha.
Fornoles.
For Calanda. 
jrésn éd a  (L á )’. 
m ien tes de Rubielos. ’ * 
FYentespalda.
Obói*. • • 
Parras de Castollote. 
Porte liada  (La ). . N 
Rafales.
& in  M artin  del R io  y agror 

gado.
Torres de Com pte.
T o rrec illa  de A lcañ iz. 
T o fr ijas .
Veldecebra y agregado.

T o le d o : '

A lam eda de la Sagra. .
A lba Real de Ta jo ,
A lcolea  de Ta jo . 
A ldeaencabo de Escalona. 
A ldeanueva  de San B arto

lom é.
Bórax.
Cabañas de Yepes. 
Cafaruela.
Carranque:
Oarriches. * . "
Casar de Escalona.
Ced illo  del Condado.
Cerv'era de Iqs M ontes. 
Cobeja. .
D om ingo Pérez.
Garciotúry' y agregado. 
H erreruelo de Oropesa. . 
H inojosa <̂ e San V icente. 
Horm igos. •
Layos. . - 
Lo ín inchar.
Magán.
Maqueda.
M arja l l¿a.
Mesega¿\ * *
M ohedas de la Jara.
Afo fu  esc la ros.
Nava de R icom alillo .
Noez.
Num ancia de la Sagra. 
Paredes de Escalona. 
Parrillas.
Pelaustán.
R iel ves. %
San M artin  de M on ta llá n . 
San M artin  de Pus$a. . T -  
San Pablo de los Montes.. 
Santa Ana de Fusa. 
Segurilla. S 
Seseña. . '
T o rree ílla  de la Jara. 

"Torrico . * 1 
Ventas de «Retamosa.. 1 
V illam ie l de To ledo . 1

/Plam inaya.
V illanueva de Bogas. « 
Yuncler.
Yuncid los.
Y úpeos.

V a l e n c ia :

Alborache.
A lquería  de la Condesa y 

agregado.
Cuan. de les Valla.
Faura.v,.. *
^abareta.
Rq lelguara f.
Siete Aguas.
Vilanesa.

V ai¿ adolid  :

Aguasal. . '
Am usqu illo  y agregado. 
Bobádilla  del Campo. 
Castrón nevo de Esgueva y 

agregado. **' 
Coreos del Valle.
Cubillas de Santa M arta, 
Encinas de Esguéva.
Fom bellida  y agregado. 
Fuensaldaña.
G atoq de Campos.
Geria.
Herrín de Campos. •
3omov iejo.
M elgar de- Abajó .
Morales de Campos y* agre

gado.
N u evavilla  de las Torres y 

agreg^dq.
O livaren  de Duero.
Parrilla  (La ).
Peñafior de Hornija,,
Piña de Esgueva. - 
Pozuelo de la O rden. 
yu ir itan iU a .d e  Trigueras. 
Roaies dé  Campos.
Rubi de B racam ente. 
Salvador de Z ap ard ie l ^ 
• agregado.
San cebrm n  de M azóte. 
San M artin  de Val ven i. 
San Rom án de H orn ija . 
San toven ia  de Plsuerga. 
Sardón de Duero.
Serrada.
Torre loba tón.
Vi loria del H erra j. 
V illábavuz de. Campos. 
V iíla frades de Campos. 
V illa lar de los Com uneros. 
V iílam u riel de Campos. . 
V illanueva  de Duero. 
V illapueVa de los C aballe

ros •
V iila rdefra ’des y agregado 
Villasexyirfr y agregado. 
V illávaqu erin .
V illave lid .
Wam ba.

.Z a m o r a :

AJgodra y ágfegado. 
A im araz de «Duero.
Corrales.
MolacilLos.
P in ifia  d é  To ro ,
San Cebriáp  de Castro. 
Vega de V illá lobbs. 
Villaescusa.
V iíla rrin  de Campos. '

Z-\!Dooz;\:
A lconcbel de Ai iz.a y agre 

gado.
Ari/.a.
Anen to  y agregado.
Anón y agregado.
Cachete y agregado.
Codos. f  
Cosue.ida. ,
Frasno (E l).
Fuendetpdos.
Fuentes de Jiloca.
Gnsén  y agregado.
Malón y agregado. 
M ézalocha
Pavacuellos de Jiloca. 
ParacucllosNde la R ibera  : 

agregado. \
Perdiguera. %
San M areo 'G á lle lo .
Velilla  de Enro.
V illa í4eiiebe y agregado. 
V illa rrea l.de Huerva y agre 
• gado. \

. Q U IE T A  C A T E G O R IA

A lb a c e t e : ..
C otillas .
G olosálvo.
V illa toya . •
V illa  va lien te .

A l ic a n t e :
B olu lla.
C uatretondeta .

B adajoz :
Acedera. .
A ta laya ,’
Carm onita.
Puebla del Prior..
Rena.
Torrem egia .
V illa r de Rena.

B a r c e l o n a :
Vallbona. de Nqya. 
Vallgord ina. '

. C as te lló n  : \ 
Chpdo8, “ v 
Geido. ..
Sot de Ferrer.

C órdobX : ;
Fuente la Lancha.

. C uenca 1
Fuéntelesp ino de Haro, 
.H inojosa (La ).
Majadas (Las).
Saceda Trasiyrra. 
Salm eroncillos.
Tribajdos.
V illa iTubio,

G e r o n a  : .
Flassa y agregado..

H u e s c a :
C o lu n go  y agregado . • 
Osso de C inéa .' ’

J aén  :

Cárcira l. *

L eón  :
A storga .

L o g r OíÑo :
- Abales.

Berceo.-
Bneva de Cameros.
Bruias.
Cabezón de Cameros. 
Cainprovín .

• Canales 'de la Sierra y’ agre
gado^

Cihuri.
C irueña y agregado.
Foncea y agregado. 
Fonzaleche. v 
H erram elluri.
Letva. • . ‘ 
M ansilla deú q  Sierra.

V O jacastro.
O Ílanri y agregado. •
P a s illo  de Cam eros (E l). 
Rodezno.
Saiuurde.
Saatdrdéjo .

!- T irgo .
Torm entos.
Ventosa.
V illa lba  de la R lo ja . 
V iUalobar de R io ja,
V illa r d ñ  T o rrq  y agregado.

- V in iegra  de Arriba. •
Zar ratón.

.M a d r id :
Cam arnja de Este;’uelás. 
Coi>a.
Fresnedífiás de la O liva.
Ribetejada."-
Valdeavero.

L as P a l m a s :
Mógtm. > . v 

S alam an c a  :
Abusejo. . *• 
Aldeaseca de ta Fron tera. 
Arabavona de M ogica.

- fíercim uelle.
Bóveda del K io 'A im a r . 
Cabeza de Béjar.
Cam ilo de Peñaranda. 
Caruagailo. . . 
Cafitaracillo .
Casas del Conde. 
Castellanos de Moriscos.. 
Cristóbal.
Garcure.v.
G u ijo  de Avila .
H orca jo de M ontem aydr. 
Huerta.- *

• Larro.drigo.
M aillo  (E l).
Maneera d e  Abajo.
A-Ion sagro.
Nava de Béjar. * 
Paiaciosrrubios.
Paradinas de San Juan. 
Pedraza de. A iba. > 
í^Mveda de <las C intas. • . 
Pueblg, de .Yeltes. - 
Pu en te del Congosto. 
Rágfima.
Sahelices el Chico. i 
Ta ia  (La ).
Tarazona  de Guareña. 
Tord illos.

. V illa íigres.  ̂
V illa lba  de Llano.

S eg o via  : r 
Caballar. *
C ed illo  de la Torre*.

Cerezo de Arriba.
C iruelos de Coca.
Codorn iz.
Corral de Ayllón..
Espírelo. - 
Fuen tep ifie l.
H onrubia  de la Cuesta.
A Ion te jo  de la Vega de la  

Serrezuela.
Mon luenga.
P a ragu as .
Pradales.
Rem ondo,
San C ristóbal.
'Forre Caballeros.

T e r u e l  :
Escorihuela. ‘
Lechago.
M artín  del R io . " 
M ira jn b é l.. ,
Odón.
Toi-ralba de los Sisones.

T oledó .:
A lm endra l de la Cañada. 
Cabañas de la Sagra.
Cardiel de los M ontes. 
Casasbuenas.
C iruélos. . -t 
Hontanar. ' * 
Pa lom éque.
Retam oso.
Totanes.'
Ugena. % i 
V il la re jo 'd e  M onta lbán . 
Viso de* San Juan (E l).

V a le n c ia  :
Cortes de Pallás. * 

V a l l a d o l id :
Adalia.
A ldea de San M iguel.
Ben atarees.- ‘
Braojos de M ed ina ’ 
Cam porredonclo. • 
Castrejón. 
C astrjlío-Tejerlegb . 
Castrom em bibre y a g r e 

gado.
Cnstroverde de Carato. 
C erv illego  de ia Cruz. . 
Ouriel. c • - . 
Fuen te-el Sol.
G om eznarro. ** ‘ 
VlonasperLo. de la  VegC  
Mu garra (L a ). - 
\ liiriel.
Pa lacios , del Campo.. 
Rodilana.
San4 Pab lo  de la  M ora le ja . 
San Vbícente del Pa lacio. 
Valderacos y agregado. 
Va lverde de Camap^. 
Ventosa de la CuestcL 
V illa !ranea  de  Duero. 
V illa fu érte  de Esgueva. 
V illa l barba.v ■ 
V illan u eva  dé San M aneto.

Z a m o r a :
Santa Cristina* de la  Fo l* 

• vrfcosa. *
V llla 'veza de! Agua y 'a g r e 

gado. * 1 ’

-Z a iia g o z a :
Bureta,
Sierra de Luna. *

C ircu la r por la qus se incluyen  las va
cantes que se citan, en las oposiciones 
que se m encionan .

Habiéndose producido con posteiúori: 
ciad a la publicación de la convocatoria 
de 23 de febrero último, para proveer, 
mediante concurso de méritos, plazas de 
Celadores v Maquinistas Sanitarios,- dos 
vacaptes en los 'úrimerps y una en los 
seguncos, W

Esta Dirección taeneral ha, tenido a 
bien disponer que ^as expresadas vacan
tes queden incluidas’ j p  las anunciadas 
paraban provisión en m mencionada con
vocatoria, y en su virtud disponer asi
mismo que se dé un nuevo*plazo de diez 
días pavá 1$ presentación de instancias,^ 
con arreglo i lo ‘prevenido en la convo ‘ 
catoria de 25 de febrero (BOLETIN- ÓFI-. 
CIAL DEL ESTADO del G de abril úl
timo).
’ Madrid. 2 de. junio .de 1948.—El Direc- 

tov general,  «¿.A. Pa lanca.  *

• •

Dirección General de Correos y
T elecom unica cíón

 (Correos.— Sección 4.a (R ed  P o sta l).— Ne
gociado de Centros y Enlaces)

A nunciando subasta de con tra ta  para la 
conducción  del correo e n h u to m ó v ii en
tre las oficinas clél R a m o de G érga l 

. ( A lm eria ) y su estación férrea . 

• Débiendo; procedérse a la celebración 
de subasta pai-a cqntratar la conducción 
del correo en . automóvil entre .las ofici- 
ñas del Ramo de Gérgai* (Almería) y su- 
esU#ión férrea, ‘ en ‘ el* tipo de tres mil 

j  • ochocientas noventa y nueve péselas 
anuales y con arreglo a las demás con
dicione^ del pliego correspondiente, se 
advierte al público que. el referido pliego 
se hallará de manifiesto ep ‘ la Adminis
tración Prfncipal de Almería y Estafeta 
de O&rgai h$sta fil día 3T) dé junio de^

é •
‘ corriente año y que la apertura de píie- 

gos tendrá lugar el día 5 de julio próxi
mo, a las once# horas,, en la citada Admi
nistración Principal.
"Madrid, 31 de mayo de 1948.—El Di

rector general, L. Rodríguez. , .

M odelo¡ de proposición

Don P. de T.. natural de vecino
de ........ se obliga a desempeñar la cap-.
ducción diaria del correo de ...... a - ......
y viceversa, por el precio de .... . (en fe*
tra> pesetas .....  (ep letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. • Y% para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la .éárta dé pago que acredita
haber depositado en .......  la fianza dé
779,80 pesetas. 4

(Fecha^y firma del interesado.)

£22— A. p. , . * 1
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A nunciando subasta urgente para la con
ducción del correo, en automóvil, entre 
las oficinas del Ramo de Can talapiedra 
y Peñaranda de Bracamonte,
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta argento para contra.ar la con
ducción áei correo, en automóvil, entre 
las oficinas del Ramo de Canuda piedra 
y Peñaranda de tíracamonte en oí upo 
de diecisiete mil pesetas anuales, y con 
arreglo a las demás condiciones aei pliego 
correspondiente, se adviene ai publico 
que el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Principal de ¿¿aianntnca y 
Estafetas de Cantaia picara y Peñaranda 
de Bracamente hasta el día 23 de junio 
actuai, y que la apertura ue pnegoa ten
drá lugar el clia i de julio próx.mo, a las 
once horas, en ia Principal de Correos 
de Salamanca,

Madrid, 2 jimio de 1948. El Direc
tor general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ........  vecino

de '.......   se obüg „ a. desempeñar la con
ducción diaria del correo de ....... a ......
y viceversa, por el precio de ....... (en le
tra; pesetas ........  (en letra; céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en ...... la fianza de pe
setas 3.400.

(Fecha' y firma del interesado.)
926-A. O.

Anunciando subasta para la conducción 
del correo en automóvil, entre las ofi
cinas del Ramo de Casas Ibáñez (Al
bacete) y Alcalá del Júcar.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
dei correo, en automóvil, entre xas ofi
cinas del Ramo de Casas Ibáñez (Alba
cete) y Alcali' del Júcar?-en el tipo de 
mil cuatrocientas cincuenta pesetas anua
les y con arreglo a las demás condicio
nes del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Albacete y Estafeta 
de Casas Ibáñez hasta, el dia 1 \de julio 
próximo que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 6 de dicho mes, a 
las once horas,'en la citada Administra
ción Principal.

.Madrid, 2 de junio de 1948.—El D i
rector genera'. L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ......., vecino

de .........  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ....... a .......
y viceversa, por ñ precio de ....... (en le
tra) pesetas ...... (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones rjoi- pliego 
aprobado per el Gobierno. Y para segu- 
ridao de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en ....... la fian
za de 29 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
9(28-A. C.

MINISTERIO D E JUSTICIA
Dirección General de los Registros

y del Notariado
Resolución en el recurso gubernativo in

terpuesto por el Notario de San Sebas
tián don Luis Barrueta y Echave S u s
taeta contra la negativa del R egistra 
dor de la Propiedad de dicha capital a 
cancelar una inscripción de hipoteca .

 ̂ Excm o. S r . : En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de San 
Sebastián  don Lu is B arrueta  y E ch a -

ve-S.ustaeta contra !a negativa dei Re- 
gb-tratlor de la Propiedad de dicha ca
pital a cá*Kc.a: una .pc.oi» uc n;-
ooictui ¡ ’f  i •níiwión gle <!er--rl¡ ncr_ 
diónte en este C entro en virtud de ape^ 
lación óxl N otario ;

Resultando que el 20 de abril de 1944 
el Notario de San Sebastián don Luis 
Barru ta y E ch ave-Sustaéta  autorizó una 
escritura, por la cuai doña Nieolasa G ar- 
mendia* Maíz, por ¡,u propio derecho, ven

dió a doña Ignacia y doña M ana Men-
u /- 'v i l  .\¡ a • i • epi < te Ua- • -i.
padre político don Jo sé  Cruz A rriaga, 
dos fincas rústicas sitas en el térm ino 
m unicipal dt San Seb a stiá n ; que en la 
pa n e  iwpo-irj;. a ñe  la sc¡iti.r;. -.1- oii_ 
signa lo sigu ien te : « C a rg a s .— Pesa sobre 
estas fincas una hipoteca para garantir 
a doña Ignacia y d o ñ a ’ M aría Mendizá- 
bal Arabaolaza el pago 00*59.000 pesetas 
de prirftipa), <us intereses al 5 por 100 
anua! y 4.000 peseta? más para costas 
y gastos en su caso,- cuya hipoteca se 
constituyó por térm ino de cuatro años 
en virtud e esvr tura autor.zaüa ixv nu, 
eí Notario, el 25 de octubre de 1941, 
respondiendo la finca prim era en favor 
de cadá acreedora dt- 18.000 pesetas de 
capital, sus intereses y 1.800 pesetas má.4 
para costas y gastóte y la finca deslin
dada como segunda a favor también de 
cada acreedora de 1.500  pesetas de prin- 
ciip i. su«- intereses v 2tx> m.ís para
costas y. gastos, en su caso. Por lo de
m ás, m anifiesta doña N ieolasa G arm en
dia que sobre las fincas descritas no 
pesa ninguna otra carga • ni gravam en, 
sin que a m í, el Notario, m e conste 
nada en contrario de los docum entos 
exam inados para redactar * esta escritu
ra, advirtiendo yo, el Notario, al señor 
A rriaga. s< gún interviene, la convenien
cia de acreditar tal extrefno con la cer
tificación del R egistro  de la Propiedad 
o com probándolo él directam ente exa
minando al e fic to  los libros de dicha 
oficina»; que la estipulación segunda es 
del tenor sigu ien te : «lEl precio por el 
que se realiza <sta venta es de 50.000 
pesetas, de las cuales 11.0 0 0  pesetas en
trega en este acto'‘ don Jo sé  Cruz Arria- 
ga nombre y 'con fondos de sus re . 
presentadas doña Ignacia M endizábal 
A rabaolaza y doña M aría M endizábal 
A rabaolaza, á doña Nieolasa G arm endia, 
en billetes del Banco de E sp añ a de co
rriente circulación, quien después de con
tadas en mi presencia y halladas con
form es las recoge y pasa a su poder, 
form alizando en su virtud dicha doña 
N ieolasa G arm endia solemne carta de 
pago de tales 11 .0 0 0  pesetas en favor 
de doña Ignacia Mendizábal A rabaola
za y doña M aría Mendizábal A rabaola
za. L as restantes VL°oo pesetas es igual 
al principa! del crédito que garantiza 
con hipoteca, según se ha dicho, la finca
CÍ^v-v-lía dr- rloñ- I < í n p o ’ n . ir
doña M aría Mendizábal Arabaolaza, cuya 
hipoteca, v por confundirse en las m is
m as personas los conceptos de acreedo
ras y dueñas de las fincas, se cancelará 
en el Re<?'»Sfr<« r|r la p-nrvvr! • <*»v p 
continuación de la escritura figura tran s
crita parte de otra de m andato, de ’a 
cu al'd ió  b el 30 de julio de 194] el No
tario de San Sebastián don Adolfo Sáenz 
Alonso, en la cual las nom bradas her- 
m anas confirieron poder a su padre po
lítico don José Cruz A rriaga Aristizá- 
bai, para, según consta- en la cláusula

segunda, vender y com prar toda clase 
d. bienes, sin que en esta cláusula ni 
en la 14, que también se copia, nada 
se exprese referente a  cancelaciones de 
hipot* e a ;

Resultando que después de extendidas 
en la prim era copia de ia escritura no- 
tas acreditativas de haber satisfecho el 
ifnpues&o de Derechos reales por el con
cepto dt com pra-venta y de no estar 
sujeta al R egistro  de la Contribución de 
U tilidades, se presentó en el R eg istro  
de la Propiedad de San Sebastián , en 
e) cual se puso a Continuación del d o 
cumento la siguiente n o ta : «Inscrito  el 
documento que precede, en cuanto a la 
compra-vt rita qu? el m ism o comprende., 
en el tomo 536 del RegsitTo, libro 93 
de esta ciudad, folio 84, finca núm e
ro 3.182 triplicado, inscripción 2 1 ;  y. en 
el tomo 288 dei R egistro , libro 89 de 
rsta ciudad, folio, 54. finca núm ero 2.75S, 
inscripción décim a, no adm itiéndose la 
cancelación . de la 'hipoteca por confu
sión de derechos, por no haber m ani
festado las acreedoras expresam ente su 
voluntad de cancelarla y porque el m is
mo docum ento no tiene nota de- la O fi
cina L iquidadora de si está exento o  
no por dicho concepto»;

Resultando que el N otario señor Bn- 
rrueta' para el caso de que la nota del 
R egistrador im plicase insuficiencia del 
poder, expidió otra copia parcial de la  
referida escritura de m andato, e.* la 
cual transcribió la cláusula quinta por 
la que se faculta al se/ior A rriag a ’ para 
«pedir, aceptar, consentid, constituir, 
reconocer, ca lifica^  m odificar, posponer,,, 
subrogar, levantar, cancelar, extinguir* 
redim ir y ren unciar‘ hipotecas», y la prc- 

. sentó en d ' R egistro  en unión del do
cumento calificado, habiéndose extendi
do al pn del m ism o la siguiente n o ta : 
«No adm itida la cancelación de la hi
poteca por con fusión ,-por no haber ma
nifestado expresam ente las acreedoras 
su voluntad de cancelarla y porque no 
contiene la nota de. la O ficina Liquida
dora referente a si dicha cancelación está 
exr^TVuáda o debe satisfacer el-im puesto 
de D erechos rea les» ;

Resultando que el N otario autorizan
te de la escritura interpuso recurso gu 
bernativo en súplica de que se declare 
extendida con arreglo a las form alida
des y prescripciones legales y que no 
adolece del prim ero de los defectos in
cluidos <£n ia nota, alegando que p ara  
im pugnar este, defecto tiene personali
dad, pero no para com batir el segundo, 
por referirse a una form alidad posterior 
al otorgam iento de la e sc ritu ra ; que 
dada la redacción de la prim era nota, 
cabía suponer que el R* gistrador esti
m aba insuficiente el m andato y, por tal 
m otivo, adicionó el recurrente la res
pectiva copia, sin que el R egistrador 
hubiese rectificado su criterio, por lo 
cual Lo que este funcionario exige c-s 
que conste expresam ente la voluntad de 
c.’.ncelar n ñau»- en ’p r . ,.(> -1'- ’a
a las acreedoras, es absurdo suponer 
que se quiera decir que ellas miomas y 
no su apod’ rado con poder suficiente, 
son las que han de hacer la m anifesta
ción cnncelatoria ; que el N otario, in . 
terpretando la voluntad de .los otorgan
tes, debe redactar la escritura, según 
preceptúa el urtfeulo 147 del Reglam en
to Notarial sin que sea preciso que en 
todos y cada uño de los extrem os se
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haga constar que es m anifestación ex
presa de los m isinos; qu< en la eserilu. 

-  ra calificada se dice que la hipoteca, por 
confundirse en las com pradoras los con
ceptos de acreedoras y dueñas de las 
fincas, ase cancelará en el R egistro  de 
la Propiedad»; que “está bien clara su 
voluntad de que la cancelación se efec
túe, porque la cancelación es cofflsrcuen- 
eia obligada de la extinción de la obli
gación per confusión de derechos con 
arreglo a lo prescrito en el artículo 1.19 2  
del Código civil, y porque es ‘absurdo 
suponer que las com pradoras m anten
gan a su favor una hipotec|t sobre sus 
fincas para garantizar una, obligación 
extin gu id a ; que la frase «se canptlaró 
en el R egistro  de la propiedad» es uña 
orden al R egistrad o r que' se reitera al 
ratificarse las otorgantes en el conteni
do de la escritura al final de la m ism a ; 
que jurídicam ente no cabe la subsisten
cia de una hipoteca a favor del propie
tario de la finca gravada, singularm ente 
cuandd se trate de garantizar una obli
gación inexistente, porque el duéño tie
ne con la finca toda la seguridad que 
la finca puede proporcionar; que es cla
ra la voluntad del apoderado de las 
acreedoras para que se practique la can
celación ; que es ilógica la actuación del 
R eg istrad o r, quien ha inscrito la venta 
y , por tanto, ha aceptado el contenido 
del párrafo segundo de la cláusula se- 

’ gunda de la escritura en la cual se con
signa que 39.000 pesetas del precio equi
valen al principal del créditp hipoteca
r io ;  que la cancelación por confusifth 

/ le  derechos no depende de la voluntad 
de la 9 acreedoras, sino que es conse
cuencia de la com pra re a liz a d a ; que, 
tegún la Resolución de 19 d< enero do 
iQi.-j, la adjudicación a un acreedor hi

potecario de la finca hipotecada extingue 
la carga por m inisterio de la Ley y pue
de hacerse constar tal extinción en el 
R eg istro  sin necesidad de la cancela
ción otorgada expresam ente, conform e 
a lo . prescrito en los artículos 1.192 y 
siguientes del C ódigo civil y  a lo de
clarado en la R esoii:c:ón de 2* de marzo 
de iSSq ; que, en cuanto al segundo de
fecto, carece el recurrente de personali
dad para im pugnarlo, pero se permite 
afirm ar que la cancelación de hipoteca 
por adquirir el acreedor hipotecario la 
finca sujeta a l gravam en está exenta del 
pago del im puesto, s*gún el artículo 13 
del Reglam ento respectivo, lo . cual co
rrobora que la cancelación es consecuen
cia obligada de la adquisición del  ̂ in
m ueble; .y que el artículo 186 del m ism o 
R eglam ento, en su párrs^fo tercero, pres
cribe que el R egistrad o r debe inscribir 
la escritura, aunqu*- en ella se com pren, 
da algún acto no liquidado^ sin perjui
cio de ponerlo en conocim iento de la 
D elegación de H aciend a;

/Resultando que el R egistrad o r de la 
Propiedad inform ó en defensa de su ca
lificación ; que el recurrente carece de 

.personalidad para interponer el recurso 
porque la nota no se basa en defectos 
del instrum ento ni en nada que afecte 
a su decoro y prestigio profesional en 
relación con la cancelación de que se 
trata ; que el segundo defecto sólo tie

nen personalidad para com batirlo los in
teresados en el do<7um<mto; que en éste 
se trata solam ente de una com pra-venta 
y  así ha calificado di contrato el N ota
rio autorizante, que sin duda por esto

silenció, al insertar algunas cláusulas 
del podei, las que facultaban al m anda
tario [xa a cancelar hipotecas, y por ello 
hizo La. correspondiente adición ; qu* la 

. escritura fue redactada creyendo eí feda
tario que era innecesaria la petición dr  
cancelación y sólo expresa que la hipo
teca «se can celará» ; que tratándose del 
acto jurídico registra) m ás im portante 
nb debe haber imeertidumbre en cuanto 
a la petición cancriatoria y en la escri
tura debía pedirse que se cancele la ins
cripción, núm ero (el que sea) ; que el 
R egistrador no puede cancelar por in
ducciones ni por deducciones; que sa 
bidas son las corrientes m odernas sobre 
movilización de la hipoteca, sobre la hi
poteca del propietario y sobre el rango 
de los Derechos rcaio> inscritos; qüc 

'o s  ' poco elegante la palabra «orch n», 
que se repite en el inform e, pues hasta 
los Tribunales', cuando expiden «manda
m ientos cancélatenos en cumplimiento 
de un proveído judicial, lo efectúan en 
térm inos a ten tos; que si se extendiese 
la cancelación, ésta *se haría sin contar 
con la voluntad < -x presa de las acreedo- 

. ras, quienes podrían reclam ar al . Regis
trador perjuicios por haberlas desposeído 
de una inscripción hipotecaria y de la po
sibilidad de valerse de los beneficios del 
puesto o rango de !a m ism a ; que el 
Abogado del Estado entendió/ que no h a
bía cancelación de hipoteca porque al pie 
del título sólo hay dos n o tas: una de 
pago del im puesto de D eréchos reales 
por com pra-venta y otra t-n la que se 
dice que el título no está sujeto al R e
gistro  de la Contribución de U tilid ad es; 
que el número 13 del artículo hi del Re
glam ento ‘H ipotecario exige qué en los 
asientos se- haga constar si los actos o 
contratos se hallan exentos del pago del 
im puesto y, si estuvieren sujetos, el R e
gistrador debe consignar la cantidad sa 
tisfecha, la«’fecha de la. carta ,de pago y 
.el número co n -q u e  ésta se arch ive ; y  
que la referencia al artículo 186 del R e 
glam ento del im puesto de Derechos rea
les no es pertinente porque el Liquidador 
del im puesto debe atenerse al contenido 
del t ítu lo ; * ^

Resultando que, el ' P-Psldente. de la 
Audiencia, .después de reconocer perso
nalidad al n cúrrente para im pugnar el 
primer defecto, porque se im puta al tí
tulo falta de claridad que afecta al cré
dito prof. s'on ó del N 'Cxno xco;-ó . en 
la parte dispositiva del auto, lo sigu ien
te : «Que está bien . calificado el docu
mento por el señor R egistrador dej. P a r
tido, s eñdo poi 'ello proceden les las notas 
consignadas al pte del m ism o ; que no 
procede practicar las cancelaciones de las 
hipotecas que a favor dr doña Ignacia 
y doña M aría M endlzábaf Arabooláza 
gravaban las fincas por ellas adquiridas 
en tanto no hagan constar de modo cla
ro ,*  concreto * y expreso su voluntad de 
cancelar y así. lo so lic itan ; y que tam 
poco ^procede cancelar tales hipotecas en 
tanto que por la O ficina Liquidadora del 
.Im puesto de Derechos reales se ponga 
la nota de pago del Im puesto o de exen
ción en s u .¿ a s o ;  y que por m inisterio 
de la ley se Im ponían las costas de este 
recurso al señor N otario dón Lu is B a- 
rrueta" y  E ch a v e -S ú sta e ta » ; y que los 
fundam entos de la decisión presidencial 
son ¡los aducidos en el inform e del Re
gistrador, am pliándoles con referencia 
a Resoluciones de esta Dirección* Qene«

ral sobrr personalidad de los Notarips. 
para entablar recursos gubernativos y 
con citas de ia Legislación H ipotecaria 
y de la Riscal relacionadas con la ne
cesidad de acr- di lar el pago» o !n exen

c i ó n  del im puesto de Derechos re a ie s ;
Vistos ios artículos 79 de la Ley H i

potecaria ; 1 12 , 11S , 130, 173, 190 v 2 10  
de su R eglam entó ; 125, 135 y 149 del R e
glam ento anterior, y las "Resoluciones 
de esta Dirección G -neral de 29 de di
ciembre de 1930, 30 de marzo de 1933 
y  23 de octubre de 19 4 3;

Consid' raudo, en cuanto a la falta de 
personalidad del Notario recurrente, ale
gada por el R egistrador en su inform e 
y des- stim ada en el auto presidencial 
por. el fundado motivo de que afecta al 
crédito profesional del fedatario, la im 
putación de oscuridad o insuficiencia en 
la. escritura, que tal excepción ha de te
ner para lo sucesivo un valor m eram en
te histórico, porque el número tercero 
del artículo 112  dri actual Reglam ento' 
H ipotecario, acom odándose a las ense
ñanzas de la realidad y en vísta de la 
am plia misión asesora que a los Nota
rios asign a ti párrafo segundo del ar
tículo primero de su Reglam ento o rg á 
nico, faculta a éstos para entablar re
curso gubernativo (ten todo caso», eá 
decir, cualesquiera que sean las faltas 
que se atribuyan a los títulos que hu
biesen autorizad o;

C onsiderando, respecto al prim er de
fecto incluido en las notas, qcte en la  

escritura de venta de á&s fincas otorga
da |3c!r doña N irolasa G arm endía Maíz, 
a favor de las herm anas doña Ignacja 
y d o ñ a 'M a r ía  Mendizábal Arnbaolazá, 
representadas por su m andatario, don 
José  Cruz Arriaga Aristizáhal, después 
de consignar que los inm uebles vendi
d o s 'estab an  sujetos a una hipoteca pa
ra garantir a Iqs com pradoras la devo
lución de un préstam o de 50.000 pest tas 
de capital, intereses*anuales al 5 por too 
y 4.000 pesetas para costas y  gasto s, 
se hizo constar la entrega a la vende
dora de 11.000  pesetas como parte del 
precio, y 'e n  cuanto i,a las restantes pe- 
S 'ta s  39.000, se estipuló que por ser 
iguales ál principal asegurado hipoteca
riamente. y por reunirse eiv las nom bra
das herm anas los conceptos de acree
doras y de dueñas de las fincas g ra v a 
das con la hipoteca,, «ésta s e , cancelará 
en el R eg istro  de la Propiedad»;

Considerando q u e 'é l Notario autor!- 
zant<?v.de la escritura sostiene acertada*

- mente en el escrito inicial del recurso 
que, en virtud de la transcrita frase  «el 
apoderado de las acreedoras qué suscri
be el docum ento ha m anifestado bien 
expresam ente su voluntad de qúe la can
celación se realice y está conforma c o a  
ella» ; v, por consiguiente, es inadm isi
ble obligar a las m andantes como re
quieren las notas im pugnadas, a r a t i - . 
ficar la voluntad de cancelar termin .- 
tem erle  expuesta en nombre de am bas 
por su apoderado," que estabq plenam en
te facultado al e fecto ;

Considerando que ha petición de can
celación, en los' casos de extinción de 
obligaciones por confusión de derechos, 
la establecen ios artículos 190 y 210 c(eí 
Raglam ento H ipotecario vigente, no ^5- 
lo cuando Sr trate de, títulos extra ju d i- 
ciales, sino- tam bién para los casos en 
que el artotante o un tercero adquiera 
un inmueble sobre el cual se h aya cons-
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tituído la anotación de un derecho en 
términos que este quede extinguido le- 
gaim ente, con lo cual se ha prescindido 
dei mandam iento cancelatorio, en mu
chas ocasiones imposible o  muy difícil 
de obtener por deficiencias de los ar
chivos^, se ahorran gastos y dilaciones 
a los interesados y se evita que figuren 
com o cargas de los inmuebles anotacio
nes de 'derechos,  inex is iem .e s ,  con perjuicio 
para él crédito territorial;

Considerando que cbn la petición de 
cancelación  ̂no se desconocen ni se nie
gan ios efectos civiles extintivos de la 
confusión de derechos, sino que, en con
cordancia con el principio básico de ro
gación, se requiere una m anifestación 

^de voluntad que ponga en marcha el 
mecanismo registra!, del mismo modo 
que para los easus de cancelación por 
extinción de derechos inscritos determ ina, 
ba el artículo 149 del precedente Regla
mento Hipotecario y preceptúa el 173 del 
vigente desarrollando el artículo 79 de la 
Ley Hipotecaria, en el cual se detallan 
los casos en que la cancelación total de 
inscripciones o anotaciones preventivas 
«podrá pedirse o deberá ordenarse»;

Considerando, respecto al segundo de
fecto, •,-onsi>ientc en q u e  t.v¡ debe
practicár la cancelación hasta que la ca 
lificación hecha por la  O ficina Liquida
dora de Derechos Reales se átnplte. a la 
extinción del derecho por confusión, que 
lo acordado en el auto apelado, en cuya 
parte dispositiva se orden.q Ta observan
cia de lo exigido por el R egistrador, 
está en abierta oposición con lo que d is
ponen los artículos 34 de la Ley del c i
tado Im puesto y 1S6 de su Reglam en
to, y con lo reiteradam ente declarado 
por este Centro directivo, según lo cual, 
los Registradores no pueden negarse a 
efectuar las operaciones solicitadas aun
que crean que ha incurrido en errores 
u omisiones ia calificación fiscal, sin per
juicio de que los pongan en conocim ien. 
to de ios respectivos Delegados" de H a
cienda, para que, si existieren, sean 
subsanados;

Considerando, adem ás, que el auto 
pelado .adolece de falta d e  congruen

cia, con infracción de lo preven¡uo en 
los artículos 11S del vigente Reglamento 
Hipotecario y 125 del- anterior, a] resol
ver -una cuestión no s o m e tió  a la aeci. 1 
•sián presidencial^ toda vez que el *Nota
rio  autorizante ' limitó el recurso guber
nativo a i.p rim ero  de los defectos de las 
notas

Considt-randp, respecto a. las costas 
Im puestas al recurrente en el auto pre
sidencial «por ministerio de la Ley», que 
el artículo 135 del R- glam eoto anterior 
prescribía tal sanción solameñt'e para el 
caso de que el N otario hubiese recurri
do «con evidentr falta de personalidad»; 
y el actual Reglam ento, que, según que
da indicado, faculta ál Notario para in
terponer recurso gubernativo, cualquiera 
que sea la índole del defecto, sólo se
ñala tal sanción, en su artículo 130, pa
ra el caso de que el Notario haya pro
cedido «con ignorancia inexcusable»; y 
ni uno ni otro supuesto se dan en el 
caso debatido,

Esta D irecció n 'G en era l ha acordado 
revocar el auto apelado y declarar que 
la escritura calificada no adolece del úni
co defecto im pugnado, y, por lo que 2 
éste se r« fiere, se halla extendida con

arreglo a las formalidades y prescrip
ciones legales.

Dios guarde a V. IE. muchos años. 
Madrid 19 de noviembre de 1947.—lEl 

D irector g* neral, Eduardo L. Palop.

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Pamplona.

MINISTERIO DE HACIENDA 
E rección General de la Contribu

ción de Usos y Consumos
Acuerdo de la Dirección General de la  

Contribución de Usos y Consumos, con
siderand onulos todos los precintos que 
ostenten el número 240, por extravío 
de la tenaza correspondiente.

Como consecuencia del extravío de la 
tenaza de precintar con troquel núme
ro 240, que tenía en uso el Inspector de 
Impuestos Especiales de Valiadolid,

Esta Dirección General ha acordado se 
consideren nulos Jodos los precintos oue 
con el expresado número se encuentren 
en las fábricas y aparatos de destilación, 
enclavados en la demarcación de- la ci
tada Inspección de Impuestos Especiales 
de Valiadolid.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento, el de los Inspectores afectos a 
esa Regional y Comandancia de. la Guar
dia Civil (especialista), correspondientes 
a esa Demarcación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1948.—El Di

rector general, Asdrúbal Ferreiro.
Sr. Inspector Regional de Impuestos Es

peciales de Valiadolid.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Rectificaciones a los cuadros de amortiza
ción de la Deuda Amortizable al 4 por 
100, publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de los días 14, 15, 
16, 17, 18, 19 y 20 de abril de 1948.

SERIE A
PÁGINA L ín e a D ic e D e b e  d e c ir

1395 1 334.400.000 344.400.000
1395 4 . 342.900,00 342.900.000
1395 '6 341 700,00 341.700000
1395 51 30^.600.000 308.600.000
1396 87 67 87
1396 131 1.933.000 1.993.000
1396 131 3.933,000 3.993.000
1397 Totales 344.000 344.400

SERIE B

1408 4 0.005.000 9.005.000
1409 87 67 87
1410 138 1.000 1.100
1410 139 2.000 \t 1.100

SERIE C

1423 14 5.633.000 5.623.000
1435 87 67 ' 87
1435 116 5.801.000 3.801.000
1436 149 368.900 :000 268.900.000

SERIE D
1469 24 5.436.250 5.486.250
1470 k 62 4.983.750 4.963.750
1470 65 '6.340.000 6.540.000
1470 87 67 87

SERIE E

1496 , 55 507 000.000 507.500.000
1497 87 67 87
1497 96 4.1205.000 4.295 000
Lo que se hace publico para general co

nocimiento.
Madrid, 21 de mayo de 1948.— El Direc

tor general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

(Sección de Construcciones Escolares)
Anunciando subasta para la construcción 

de un edificio de nueva planta en San 
Andrés de Rabanedo ( León), con des
tino a Escuelas unitarias.
Por Ord'cn ministerial de 26 de mayo 

de 1948, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se aprobó el pro
yecto para construir en San Andrés de 
Rabanedo, provincia de León, un edificio 
de nueva planta* 'con destino a Escuelas 
unitarias.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que se 

anuncie la celebración de subasta pública 
el día 30 de junio de 1948, para la adju^ 
dicación del servicio &1 mejor postor, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. Él objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta 
en San Andrés de Rabanedo, con destino 
a Escuelas unitarias, con un presupuesto 
de contrata de 92.985,87 pesetas.

Segunda, Que a partir del día 81 de 
mayo, á  las diez horas, comienza el plazo 
para la admisión de proposiciones, que 
terminará el día 19 de junio, a la una de 
la tarde Las proposiciones deberán ser 
presentadas, durante las "horas: hábiles, 
en las Delegaciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria de cualquier provin
cia o en la Sección de Construcciones Es
colares del Ministerio, de- Educación Na
cional.

Los proyectos completos v Ibs pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la. Sección de Construcciones Escolares 
dél Departamento, .y en la Delegación 
Administrativa de la provincia de León.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta; irán extendidas en papel de 4,50 
y se Presentaran baio sobre cerrado y 
firmado ñor el solicitante, haciendo cons
tar en él que se entrega intacto, acompa
ñando en ótro, abierto, los corresoond i en
tes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de Deoó- 
sitos o en alalina Sucursal cíe la misma 
la cantidad de 1.859.71 nes^tas, en ccft> 
cento de depósito provisional. * 

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración, de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
bastado en ' e l  año anterior, se ejercía 
industria relacionada con la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trate de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, 
expedida por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a nínguqo de los Conse
jeros v personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria, el día 30 de junio, a las doce 
horas. Antes de proceder a dicha apertu
ra podrán los autores de las proposicio
nes. o sus representantes acreditados, ex
poner las dudas que se les ofrezcan, pedir 
las aclaraciones que estimen conveniente 
o hacer las protestas que consideren ade
cuadas, no pudiéndose, una vez abierto el 
primer pliego, admitir observación ni re- 

' clamación. alguna referente al acto.
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A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por 
el Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará, en el mismo 
acto, licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre sus autores, 
y si subsistiera igiialdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamien
to de la escritura, únicamente el del au
tor de la proposición a quien se le hu
biera adjudicado provisionalmente la con
trata.

Quinta. Por el Ministerio de Educación 
Nacional se hará la adjudicación defini
tiva de la contrata, publicándose la co
rrespondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de la Orden de adjudica
ción, el tanto por ciento reglamentario de 
la cantidad en que se le adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central, a 
disposición de este Ministerio, en metá
lico o en efectos de la Deuda del Esta
do, al tipo que para este objeto señalan 
les disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la publicación de 
la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL E S T A D O ,  ante el Notario que se 
designe, a cuyo efecto el adjudicatario 
presentará al mismo el resguardo del de
pósito a que se refiere el párrafo anterior, 
parra que sea copiado integro en dicho 
documento. Asimismo se consignarán en 
la escritura las pólizas justificativas de la 
compra de valares por parte del adjudi
catario o  fiador. *

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
y primera copia de la escritura de con
trata e impuesto de timbre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en seis meses.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el -importe total de su 
cifra de adjudicación durante el mismo 
plazo de ejecución. La póliza habrá de 
extenderse con la condición especial de 
que, si bién el contratista la suscribé con 
dicho carácter, es requisito indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez. justi
ficada su cuantía, el importe integro de 
la indemnización ingrese en la Caja Ge
neral de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las certi
ficaciones facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones ménsúales, en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disoosiciones vigentes sobre la materia.

Madrid, 29 de mayo de 1948.—El Direc
tor general (ilegible).

Modelo de proposición
Don ........ vecino de ....... . provincia

de ...... . con domicilio en la ........ de........
número ...... . enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁ-
DO del día ......  y de las condiciones y
requisitos que se exigen para concurrir a 
la subasta de las obras de construcción 
de un edificio de nueva planta con des
tino a ........ en    provincia de

cree que se encuentra en situación de 
acudir como licitador a dicha subasta.

A este efecto, se comprorñete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones (Si- se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con 
la rebaja del ........ (en letra) por 100, equi
valente a ...... (en letra) pesetas».)

Asimismo se i compromete a que'las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio qúe haya 
de utilizar en las obras sean /las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.
. (Fecha y firma del proponente.)
923-A. C.

Anunciando subasta para la construcción
de un edificio de nueva planta en Tier
ga con destino a Escuelas unitarias.
Por Orden ministerial de 28 de abril 

de 1948, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se aprobo el pro
yecto para construir en Tierga,' provincia 
de Zaragoza, un edificio de nueva planta 
con destmo a dos Escuelas unitarias.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que se 

anuncie la celebración de subasta pública 
el día 30 de junio de 1948, para la adju
dicación del servicio al mejor postor, 
coii arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es < 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de • un edificio de nueva planta 
en Tierga, con destino a Escuelas unita
rias, con un presupuesto de contrata de 
225.698,82 pesetas..

.Segunda. Que a partir del día ‘31 de 
mayo, a las diez horas, comienza el plazo 
para la admisión de proposiciones, que 
terminará el dia 19 de junio, a la una de 
la tarde. Las proposiciones deberán ser 
presentadas, durante las horas hábiles, 

^en las Delegaciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria de cualquier provin
cia o en la Sección de Construcciones Es
colares del Ministerio de' Educación Na
cional

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento, y en la Delegación 
Administrativa de la provincia .de Zara
goza.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
filmado por el solicitante, haciendo cons
tar en él que se entrega intacto, acompa
ñando en otro, abierto, los correspondien
tes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la misma 
lá cantidad de 4513,97 pesetas, en con
cepto de depósito provisional.
* Asimismo .debferá acompañarse:

1.° Recibo de la contribución o certi
ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta, o en el año anterior, se ejercía 
industria relacionada con la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
•de/los seguros y subsidios sociales.

3.® Cuando se trate de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de Tá escritura social legalizada en sil 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la

* proposición en nombre de aqué.lja Tam
bién deberá acompañarse certificación, 
expedida por su Director o Gerente, acre- 

-ditativa de que a ninguno de lo? Conse
jeros v personas que tengan en. la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
limo. $r. Director general de Enseñanza

Primaria, el día 30 dé junio, a las doce 
horas. Antes de proceder a dicha apertu
ra podrán los autores de las proposicio
nes. o sus representantes acreditados, ex
poner las dudas que se les ofrezcan pedir 
las aclaraciones que estimen por conve
niente o hacer las protestas que conside
ren adecuadas, no pudiéndose, una vez 
abierto el primer pliego, admitir obser
vación ni reclamación alguna referente 
al acto

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados manifestándose por 
el Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, .provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos' o mas proposiciones-fueran exac
tamente iguales se verificará en el mismo 
acto, licitación por pujas a la llana, du
dante quince minutos, entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto, se devolverá a los 
íicitadores o sus representantes debida
mente autorizados y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido hasta el otorgamien
to de la escritura, únicamente, el del 
autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata. *

Quinta. Por el Ministerio de Educación 
Nacional se hará la adjudicación defini
tiva de la contrata, publicándose la co
rrespondiente Orden en el BOLETIN 
OFTCTAL DEL ESTADO, 
i El adjudicatario del servicio deberá' 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del pía70 de treinta días, a contar desde 
la publicación de la Orden de adjudica- 
ción el cuatro por ciento reglamentario de 
la cantidad en que se le adjudique la 
contrata, anié la Tesorería Central a 
disposición de este Ministerio en metá
lico o en efectos de la Deuda del Esta
do, al tipo que para este objeto señalan 
las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la publicación de 
la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 

, DEL ESTADO, ante el Notario que se 
designe, a cuyo efecto el .adjudicatario 
presentará al mismo el resguardo del de
pósito a que se refiere el párrafo anterior, 
para que sea copiadp íntegro en dicho 
documento. Asimismo se consignarán en 
la escritura las .pólizas justificativas de la< 
compra de valores por parte del adjudi
catario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta,' matriz 
y primera copia de la escritura de con
trata e impuesto de timbre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija pn catorce meses.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de su 
cifra de adjudicación durante él mismo 
plazo de ejecución. La póliza habrá de 
extenderse con la condición especial de 
que, si bien el contratista la suscribe con 

.dicho carácter, es requisito indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez justi
ficada su cuantía, el impQrte íntegro de 
la indemnización inglese en la Caja Ge
neral de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las certi
ficaciones facultativas, como los demás 

, trabaios^de la* construcción.
Séptima. Las obras se abonarán por 

certificaciones mensuales, en la forma que 
determinan las condiciones del provecto 
y disoosiciones vigentes sobre la materia.

Madrid. 29 de movn de 1948.—El Direc
tor general, R. de Toledo.
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Modelo de proposición

Don  ....., veeino de ........ provincia
de ...... , con domicilio en la ...... de ...... .
número ........  enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN  O F IC IA L  ÚEL ESTA
DO del día  ..... y de las condiciones y
requisitos que se exigen para concurrir a 
la subasta de las pbras 'de construcción 
de un edificio de nueva planta, con des-
.tino a ........ en ...... . provincia d e '  .
cree que se encuentra ei  ̂ situación de 
acudir como licitadpr a dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estrigta. sujeción a los expresados requi
sitos vy condiciones. (Si se desea hacer 

• r eb a b e n  el tipo fijado se añad irá : «Con 
la rebaja del ......  (en letrá) por 100, equi
valente a* ........ (en letra) pesetas».-

Asimismo ?e compromete a q iie . las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales efi la localidad, y a que los 
materiales,' artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional. '  *

(Fecha .y firma del proponente.).
930-A. C.*

Anunciando subasta para la construcción , 
de un edificio de nueva planta en Mo
guer (H uelva), con destino a Escuelas  

 graduadas.
Fór Decrfeto ¿é 7 de mayo, oublicado en 

el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
21 de mayo de -1948 se aprobó el proyecto 
para- construir en Moguer, .provincia de 
Huelva un edificio de nueva planta con 
destino a. Escuelas graduadas.

En su virtud, :
Este Ministerio: ha' dispuesto que se 

.anuncie la 'celebración subasta pública 
.el día 30 de. Junio de 1948', para la adju
dicación del servicio al mejor postor, 
conk arreglo a-las siguientes condiciones: 

'Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación, de las obras de cons
trucción de.un edificio de nueva ¿>lanta 
en Moguel (Huelva), con destino a Escue- 

Tsfe graduadas,, con un presupuesto de 
contrata de 923.946,18 pesetas.

Segunda. Que a partir del día 31 de 
✓ mayo, a las diez horas, comienza el plazo 
. para la admisión de preposiciones, que 

terminará el día 19 de junio, a la una- de 
la tarde. Las .proposiciones deberán ser 
presentadas.' durante las horas hábiles, 
en las Delegaciones Administrativas de. 
Enseñanza Primaria dé cualquier provin
cia o en la Sección de Construcciones Es
colares del Ministerio .'dé Educación Na
cional.

Los proyecto? completos y los fuegos 
de .condiciones es'tarán de manifiesto, en 
ía Sección de . Construcciones Escolares 
del Departamento, y .en la Delegación 
Administrativa de la provincia de'Huelva.

Tercera. Las proposiciones so ajusta
rán al modelo qüe a continuación se in- 
serta, irán extendidas .en papel de ’4J50 
y se presentarán bajo sobre cerrsfdo y 
firmado por el solicitante,- haciendo cóns- 
tsfr en él que se entrega intacto, acompa
ñando en otro, abierto, los correspondien
tes resguardas . justificativos dé haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos o alguna Sucursal de lá' misma 
la qantidaa de 18.478.93 pesetas, en con
cepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse: 
í.°, Recibo de la contribución o certi

ficación dé la Administración dé Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta, o en el año anterior, se ejercía 
industria relacionada con la .construcción.
' 2.* Justificante de encontrarse al co

rriente en el pago de las primas v cuotas 
dé loV seguros y .subsidios sociales. •

3® 'iCiran.dcT se trate de personas jurí
dicas Vteberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada qp su 

. caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 

. proposición en nombre de aquélla. Tam 

bién deberá acompañarse 'certificación, 
expedida por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse- . 
jeros v personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas en el D ebelo  
de V* de octubre de 1923.

.Cuarta La apertura de los pliegos'pre
sentados se verificará en el despacho del 
limo. Sr. Director general de En^enanza. 
Primaria, el día %30 de junio, a las doce 
horas. Antes de jproceder a dicha apertu
ra podrán los autores de las proposicio
nes. o sus representantes acreditados, ex
poner las dudas que se les ofrezcan, pedir 
las aclaraciones que estimen conveniente 
o hacer las protestas que consideren ade
cuadas, no pudiéndose, una vez abierto el 
primer pliego, admitir observación ni re
clamación alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por 
el Presidente de la - Mesa la proposición' 
que resulte ..más ventajosa," declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de. la" subasta.

Si dos o más proposiciones, fueran éxaer 
tamente iguales se verificará, en el mismo 

•acto, licitación por pujas a la llana, du
rante quince rqinutos. entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad, se decidirá lá 
adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
Imitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y  en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen’ remitido, los res
guardos de las'fianzas, correspondientes, 
quenando retenido, hasta el .otorgamien
to* d e . la escritura, únicamente, el del 
autor de la ■ proposición a quien sei-Ge 
hubiera adjudicado provisionalmente la 
fipntrá'ta.

Quinta. Por el Ministerio de Educación 
Nacional -Se .hará la adjudicación defini
tiva de -la contrata, publicándose la co- 
rresnondiente Orden én el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL* ESTADO.

El adjudicatario; del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
d*el plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación. de la Orden de\adjudica
ción, el tanto por cielito reglamentario de 

Úa cantidad en que se* le adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central, a 
disposición de este Ministerio, en metá
lico o en efectos de la Deuda del Esta
do, al- tipo que para e^te objeto señalan 
las disposiciones vigentes.
: La escritura de adjudicación se otor

gará en Madrid, dentro del plazo de- trein
ta días, a contar desde la publicación de 
la adjudicación en el BOLETv~" O F IC IA L  
DEL ESTADO, ante el Notario, que se 
designé, a cuyo efecto el adjudicatario 
presentará al mismo él resguardo del de
pósito a que se refiere el párrafo anterior, 
para que sea copiado íptegro en dicho 
documento. Ásimfsmo se consign: *án' en 
la escritura las pólizas justificativas de, la 
compra’ dé valores por parte del adjudi-. 
Administrativa de la 'provincia de León, 
catarlo o fiador. ; -

Én el mismo plazo abonará el adiudb 
catario . los gástos de inserción del anun
cio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta dos honotarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
y  primera copia de la ’escrítura de con
trata e impuesto de timbre y derechos 
reales correspondientes. * •

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en doce meses.
^Queda -obligado contratista a asegu

rar estas obras por él importe total de su 
cifra de adjudicación durante el mismo* 
aplazo de ejecución. La póliza . habrá de,

. extenderse con la • condición especial de 
•que, si bien el contratista la suspribe con 
dicho carácter, es requisito iWidisnensable- 
que, en caso de siniestro, utm vez justi
ficada su cuantía, el importe íntegro de 
la indemnización ingrese en la Caja Ge
neral de Depósitos, pará ir pagando ¿x

* '

obra que se reconstruya a medida que 
.ésta se vaya realizando, previas las certi
ficaciones facultativas, como los demás 
trabajos de !á construcción,
* Séptima. Las obras se • abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia.

Madrid, 29 de mayo de 1948.—E\ Direc
tor general, R. de Toledo. „

Modelo de proposición
» „Don ....... vecino de ......., provincial
de con domicilio en la ......  de .......
número ........  enterado del anuncio Inser
to en el BOLETIN  O B IC IAL DEL ESTA
NDO del día ......  y dé las condiciones y
requisitos que se exigen paVa concurrir a 
la subasta de las obras de construcción 
de un edificio de nueva planta con des
tino a ...... , en.. ...... . provincia de ...... .
creé que se encuentra en situación do 
acudir como Incitador a  dicha subasta.

A este efecto,* se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta 'sujeción a los exnresados requi- 
sitos y condiciones. (S i desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá :* «Con 
la rebaja del ...... (en letra) por 100; equi
valente a ........ (en letfa ) pesetas».

Asimismo se compromete a que las* re- • 
numeraciones mínimas que han de per
cibir. los* obreros de cada oficio que hayal 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales,'’ artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha v  firma del proponente.)
• 931-A. C. ;

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

A n u n c ia n d o  concurso entre Técnicos-me
cánicos de Señales M a r í t i m a s  p a r a  
provisión de las plazas que se indican. 
En cumplimiento de lo prevenida en la 

O/acn de 6 de agosto de 1942 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 14), m od ifi- ' 
cundo el Capítulo I I  del ^eglanjénto para 
la organización y servicio del Cuerpo Téó- 
nico-mecánieo d e ’ Señales Marítimas, .se 
anuncia para su provisión las plaza? de 
los Faros Aislados qüe á  continuación se 
indican, a fin de que en el plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el Si
guiente al de la publicación dé este anun-, 
ció en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, puedan solicitarlas, pqr conducta 
reglamentario, los que perteneciendo a l 
citado Cuerpo les convenga prestar ser
vicio en los mismos y reúnan las condi
ciones necesarias, mediante papeleta' ajus
tada al formulario insetto . én . el referida 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ’ ESTADO; fe 
cha ̂ 14 de agosto de 1942.».

Lós faros a que se contrae el presehte 
anuncio son los, siguientes:
* , Puerto de Pollensa^-Baleares.

Cabrera.—Baleares.
San Sebastián.—Gerona.
Pueilo de la Selva.—Gerona. 
Maspalomas.—Las Palmas* 
Alegranza.^-Las Palmas. , ' •
Martiño.—Las Palma?.
Isla de Alborán.—Melilla. 1
Peñón de Vélez de la* Gomera*—Meflilla. 
Cabo Tifióso.—Murcia.
Punta Rasca.—Santa Cruz de Tenerife. 
Madrid, 31 de mayo de 194&—El 8utn 

secretario, F. Turell. , r

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

(Conservación y Reparación)
Adjudicando a don José Ignacio Y é r e g u i  

 Arana la subasta de las obras que se  
citan. 
Visto el resultado bbtenfdo en el con- 

éu rsóde afirmada con hormigón vibrada 
entre los puntos kilométricos 68,8?Q £
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70,610 de la C. N. de San Seb astián  a 
Santander y La , Coruña^ provincia de 
Guipúzcoa,

Esta Dirección General ha tenido a bien, 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, don José Ignacio Yeregui 
Arana# vecino de San Sebastián, provincia 
de Guipúzcoa, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción ai proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta . 
contrata, por la cantidad de 1.063.995,00 * 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 1.086.818,50 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de u n . mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S . . para su cono- 
chniento y e^ecto^.

Madrid, 31 de mayo, de 1948.— El Direc
tor general, L Sánchez del Rio.
¿Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obrate Públicas de la provin
cia de Guipúzcoa y adjudicatario, don 
José Ignacio' Yeregui, vecino de San 

• Sebastián'.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Legalizando las obras de la concesión 
otorgada a don Antonio Molina Galin
do en 15 de octubre de 1907, transferida 
por Real Orden de 31 de enero de 1918 
a don Wenceslao González Garra, y 
por Real Orden de 11 de octubre de 1927 
a la «Sociedad General Gallega de Elec
tricidad, S. A.» de un aprovechamiento 
hidroeléctrico en el rio Tambre, en tér
minos de Brión; Negreira y Noya (La 
Coruña), con destino a producción de 
energía eléctrica.
Visto el expediente de legalización de 

las modificaciones introducidas en la con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
en el río Tambre, en términos de Noya, 
Erión y Negreira (La Coruña j, con desti
no a' producción d e ’energi?. eléctrica, in
coado. a instancia de la Sociedad General 
Gallega dé Electricidad, S. A., asunto en 
el Qpal ha informado ei Consejo de Obras 
Públicas, ' • . j ‘

Este Ministerio, de "acuerdo con el in
forme .emitido por dicho Cuerpo consulti
vo ha resuelto legalizar las obras de la 
concesión otorgada a don Antonio Molina 
Galindo, en 15 'de abril de 1907, transfe
rida por Real Orden de 31 de enero* de 
1918 a don Wenceslao González Garra y 
por Real Orden de 11 de octubre de 1927 
a la Sociedad 'General Gallega de Elec-, 

* tricidad, S. A.* de un aprovechamiento 
hidroeléctrico en el rio Tambre, en tér
minos de Brión, Negreira y Noya (La Cb- 

• ruñá), con , arreglo i a las condiciones si- 
.guientes:

1.a Las obras serán las que se propo
nen en el proyecto reformado, suscrito en 
La Coruña eñ agosto de 1943 por el Tn-

eniero de Caminos, Canales y Puertos 
on Fernando Salorio Suárez.
2.a El desnivel utilizable en el río es 

de ciento un metros treinta y tres centí
metros’ (10L33 m.), contados entre el ni
vel de la coronación de la presa de deri
vación y el medio del río, en el punto de 
desagüé,, estando esta coronación enrasa-' 
da cincuenta, y dos centímetros (52 cen
tímetros), por debajo de la piedra que so
bresale de la presa de Portamilmes, inme
diatamente después, del boquete que exis
te al pie de la rampa de- su estribo iz
quierdo, o sea, 4,44 m. más bajas que la' 
meseta de maniobra de las - compuertas

de entrada del arenero o  cámara de se
dimentación.

3.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será el de 21 metros cúbicos por 
segundo, sin que la Administración res
ponda de dicho caudal, debiendo darle 
entrada por salida y quedando prohibido 
alterar su .pureza y composición; reser
vándose la administración el derecho a 
imponer la instalación de un módulo que 
limite el caudal que derive al ooncedido.

4.a Se señala el plazo de un año, con
tado a partir de la lecha de la publica
ción de la legalización en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADOf para instalar « 
el cuarto grupo generador para comple
tar Ja utilización del caudal total otor
gado, de cuya instalación dará cuenta a 
la División Hidráulica del Norte de Es
paña para su oportuno reconocimiento y 
levantamiento del Acta, y no podrá ser 
puesto en explotación hasta que la Supe
rioridad la ojorgue.su aprobación.

5.a. El .concesionario establecerá las es
taciones de aforos, que previene. la'Ordén  
ministerial de 10 de octubre de 1941, cu
yos proyectos serán presentados en la 
División Hidráulica del Norte de España, 
dentro del plazo ,de un año, contado a 
partir de la fecha de la publicación de 
la legalización en el BOLETIN OFICIAD 
DEL ESTADO

6.a La inspección de las obras y explo
tación del anrovechamiento quedará a

I cargo de la División Hidráulica del Norte 
1 de Esnaña, siendo, cuantos gastos ello 
• ocasione, de cuenta de la entidad conce
sionaria.

7.a El plazo ' de la concesión de ..este 
aprovechamiento qué queda legalizado se
rá de setenta y cinco años, contados des
de la fecha en que se publique esta re-' 
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, transcurrido el cual revertirá al 
Estado, libre de cargas, como pe precep
túa en el Real Decreto de 10 de no
viembre "de . 1922, a cuyas prescripciones 
queda sujeta’, como al Real Decreto de 
14 de junio de ,1921 y Real Orden de 7 de- 
julio del rnismo año y cuañtas le sean' 
aplicables de carácter administrativo, fis
cal, social,‘laboral y de protección de la 
industria nacional. ' * •

8.a El depósito constituido como fian- 
za le será devuelto una vez aprobada el

1 acta de reconocimiento de la instalación 
del cuarto grupo generador.

9.a Lá Administración se reservavel de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que crea necesarios, sin 
perjudicar las obras del aprovechamiento, 
para toda clase de obras públicas.

10. Queda sujeta esta concesión al pago 
del canon que se fije, bien sea, pór el 
Estado o. por organismo en quien delegue 
cuando se efectuasen obras de regulación 
por su cuenta.
. 11 .  El concesionario está obligado en 
todo momento al cumplimiento de lo pre
venido en .la Ley á+iPesca Fluvial pará 
la  conservación de las especies!

12. Se otorga eeta concesión dejando a 
salvo el derecho, de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes. Se' 
declaran las obras ,de utilidad pública, a 
los efectos de expropiación forzósa y se 
concede la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para las Obras.
En cuanto a las servidumbres legales, po
drán ser decretadas por'la autoridad com
petente. ‘

13. Caducará esta, concesión por el in
cumplimiento de cualquiera de estas con: 
diciones y en los casos prévistós en las 
disposiciones vigentes, declarándose aqué
lla en la forma prevenida en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas..

Y, habiendo aceptado el peticionario las 
préinsertas^condiciones v remitido pólizá 
de. 150 pesftas, según dispone la vigente 
Ley dél Tibre que queda unida al expe
diente. de Orden del Excmo. Sr. Ministro 
lo comunico a V. S. para su conocimien
to, el de la Sociedad interesada y demás

efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la» orovincia. .

Dios guarde a -V. S. muchot años. . 
Madrid, 19 de diciembre de 1947.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola. ’ '
Sr. Ingeniero de los Servicios Hidráull1- 

eos . del Norte de España.

(Sección de Obras Hidráulicas)
Adjudicando definitivamente la subasta 

de las obras.del canal de riegos del,Je r -  
, mino de VUleiia a la zona de riegos de 

Novelda (Alicante) a don José Maña  
Navarro Segura, en representación de 
la Comunidad de Aguas de Novelda. -
Esie Ministerio ha resuelto * adjudicar 

definí li valúen te la subasta • de ias obras 
del canal- de riegos del término de Vi- 
llena a la Zona ae riegos de Novelda 
(.Alicante) a on José-María Navarro Se
gura, en representación de la Comunidad 
de Aguas de N.óvelda, que se compromete 

I a ejecutarías por la cantidád de pese
tas 3.880.217*96, siendo el presupuesto de 
contrata de 3.919.412,08 pesetas, .y con 
r.reglo a .ias condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para' esta contrata.

De orden-' comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S.' para 
su conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo, de 1948.—El Di

rector general, Francisco García de'Sola.
¡ Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Puertos
y Señales Martítimas

Adjudicando a la «Compañía de Cons
trucciones Hidráulicas y Civiles, S. A» , 
la subasta de las obras de acondiciona
miento para aguada de los Muelles de 
Primo de Rivera y del Generalísimo 
(1.ª parte, Depósitos de agua y  tuberías 
de enlace entre ambos y con la red ac
tual), del Puerto de la Luz.
«En vista del resultado obtenido en la 

subasta de IsSrobras comprendidas en el 
proyecto de acondicionamiento para agua
da de los Muelles de Primo de Rivera y 
del Generalísimo (1.a parte, Depósitos de 
agua f  tuberías 'de enlace entre ámbos y 
confia red actual)^, del Puerto de la Luz,
• Este Ministerio, a. propuesta de la Di
rección General de Puertos y • Señáles 
Marítimas, ha resuelto adjudicar defini- 
tivaménte la expresada subasta al mejor 

, postor, «Compañía de Construcciones Hi
dráulicas y Civiles, S. A.», que se com
promete a tomar a su cargo ,1a ejecución 
de las mencionadas obras con estricta su
jeción a las* condiciones y requisitos del 
proyecto de bases de la subasta y demás 
disposiciones vigentes, sobre la materia de 
que se trata, por la cantidad de un millón 
novecientas ochenta y dos mil quinientas 
dos pesetas con cincuenta y dos cénti
mos (1.982.502,52), que produce en el pre
supuesto de contrata de 2.127.605,17 pe
setas, la baja de ciento cuarenta y ,cinco  
mil ciento dos pesetas con sesenta y sie
te céntimos (145:102,67). en beneficio del 
Estado.—Madrid, 28 de mayo d& 1948 — 
José M.a F.-Ladreda y M.-Váldés.— Ilus- 
trísijno Sr. Director General de Puertos 
y Señales Mariti*nas,» -

Lo que de orden de esta fecha, comuni
cada por el Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento,, digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Dirección facultativa, 
el de la Sociedad adjüdicataria y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añós. 
Madrid, 28 de mayo de 1948.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras de 
Ios( Puertos.de La Luz y ,L as Palmas.


